
Sesión 2~, en miércoles 25 de mayo de 1955 
(Ordinaria: de 16.15 a 19.06 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES DURAN. CARMONA y CASTRO 

Secretarios. los ·señores Goycool ea Cortés. y Yávar. don FernandQ. . 
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1.- SUMARIO DÉL DEBATE 

.J • ~ califica la: urgencia de un proyecto 
de ley. 

7tL ·-A pet.ición del Ejecutivo, se acuerda la 
devolución del Mensaje que deroga las 
actuales disposiciones legales que rigen 
la concesión de tierras fis¡:alesen Ma­
gallaús. 

". --Se procede a la elección de la Mesa Di­
rectiva de la Corporación. 

4. -Se suspende la sesión por diez minutos. 

ñ.-Se repite la votación para Primer Vice­
presidente de la Cámara. 

«-El señor Castro se refiere a la labor del 
personal de la Cámara de Diputados. 

".-Se suspende la sesión por q~ince mi­
nutos. 

l. -El señor Araneda da a conO!ler diversos 
problemas locales de las provincias de 
Malleco y Cautín, y solicita se dirijan 
oficios a los señores Mlnil'ltros de Deff'n­
ea Nacional. de Obras Públicas y de Tie­
rras y Colonización sobre el particular. 

., -El señor Palma. don Ignacio, se refiere 
al despido de dirigentes sindicales Que 
'{>restaban servicios en el Hotel "Pedro 
de Valdivi.a", y solicita se dirija oficio 
al señ9r Ministro del Trabajo al res­
pecto. 

tO.-El señor Palma, don l!Warlo, formula 
observacIones acerca de una situacIón 
prodUCida en el Der>f!rtament.o fI ¡Trico· 
la del Banco del Estado, en ValdivIa. y 
solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Economía sobre la materia. 

11 .-El señor Roserlde rinde hn:menaje a la 
República Argentina en el 145.0 aniver­
liarlo de su IndependencIa y formula 
observaclo' es acerca de la persecución 
religiosa iniciada en esa nación. 

12.-El señor Correa ¡''lrraín so:icita se di· 
rija oficio al señor Ministro del Inte­
rior a fin ('fe que ordene dotar de mate­

'rlal 9.1 Gabinete de Ident1ficación de 
San Vicente de Tagua-Tagua. 

• ,-El señor Checura formula observaciones 
acerca de la :próxima celebraci0n del 
'15.0 anivers9rlo de la tr>ma clpl Morro de 
ArIca, y solicita s~ diriifl. oficio al ser.or 
Ministro del Interior sobre el particular, 

14.-EI señor Barra formula observaclo~ 
acerca de diversas necesidades habita­
cionales de la provincia de Concepción, 
y solicita que ellas se transmitan al 8e­
ñor Ministro de Obras Públicas. 

15.-EI señor Galleguillos, don Víctor, se re·· 
fiere a la situacIón de algunos obrel'Ol 
de la Municipalidad de To<::opilla. y oo· 
licita se dirija oficio al señor Contralor 
Gem~ral de la República sobre el paz-­
tlcular. 

16.-El señor Hernández da a conocer di:­
versas actuaciones de la Sociedad Ex·· 
plotadora de Tierra del Fuego, y solici 
ta se dirij an oficios a S. E. el Presi­
sldente de la República y al señor W­
ntstro de Tierras y Colonización al 1'elI-. 
pecto. 

17.-El señor Hernández formula observa.­
ciones acerca de las faenas frigorificu 
de la provincia de Magallanes, y solici­
ta se diriian oficios a S. E. el Presidente 
de la República y al sefl.or Contratar­
Geperal de la República sobre el par-
ticular. . 

18.-El señor He'llánrlez solicita se dirija. 
oficIo al señor Ministro de Economia a 
fi'l de Que envíe a la Corooración 108 
antecedentes relacionados con la fija­
ción del precio de la carne en la pro­
vinCIa de Magallanes. 

11.- SUMARIO DE DOt;UMENTOS 
l.-Mensaie con que ~. E. el Presidente de 

la RenúbHca s0me+e a la consIrlerac16n 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley oue concede una asignación de es­
tímulo ::11 nersonal del MinLsterio de 
Obras Públicas. 

2.- Oficio de S. E. el Pre¡;idente de la Re­
pública ron el que solicita la devolu­
ción del Mensaie nor el 0111' se derogan 
l"ls dic;po<;i~iones lep'ales sobre concesio­
nes de t 1erra.s fiscales en la provincia 
de Magallanes. 

3-4.-0fici(l,s del señ"! Ministro del Inte­
rior con los nue da respuest'l. a los qUI! 
se le env1::lron acerca de las mate~ 

. quP !:f' lnñiro"ln: • 
Abovedamiento t"!.-.1 C<ln!\l "La Punta", 

de la comun"1. dI' ~anti~Q'o, y 
Dot.ación de alumbrndo público a la 

localidad de Pachacamita, de la comuna 
de La Calera . 

5-6.-Oficios del señor Mi1lstro de Eduea~ 
ción Pública con los que da respuesta a 
los que se le remitieron acerca de 1M 
materias que se indir.an: 
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Construcción de un edificio para la 
Escuela Unificada de San Carlos, y 

Reparación de los locales de diversos 
establecimientos educacionales de la 
provincia de :Ñ"uble. 

7.--Oficio del señor Ministro de Salud Pú­
blica con el que contesta el que se le 
,envió por acuerdo de la Cámara acerca 
de la conveniencia de destinar fondos 
para reconstruir el Hospital de Santo 
Tomás, de Limache. 

ti. --Oficio del señor Ministro de Economía 
con el que contesta el que se le dirigió 
por acuerdo de la Cámara acerca de la 
conveniencla de mejorar los servicios 
de locomoción colectiva a la comuna de 
COI1chalí. 

" 

!~ ,---Oficio del señor S8cretario General de 
Gobierno con el que da re'3T1nesta al que 
.se le dirigió a S. E. el Prc~jdeílte de la 
RRpública, relativo a la nr:cesldad de 
instalar servi~b de a:cat U .rill:1 :::1 en 
do.,; pOblaciones de la ciud3d de San 
'Bt'mardo. 

10. ···Oficio del señor Contralor General de 
la República con r-l (111e ,¡:c eh rp,')j'lE'.~­

ta al' aue se le dirigió en nombre del 
~:e\1()r POb:E:te, reJn.cionado C-:JI! el cum­
n:dmiento de cierta.'> re~"',luc~ones de la 
;:~:: Coro oración de Recontrucción y Au­
x!!lo: " 

11··12.-·0fieios del Se!'~rln con los QUe ex­
pre¡;a que ha aprObado, en los .mismos 
términos en qne lo bizo la Cámara, los 
siguientes proyectos de ley: 

El que declara feriados los días 6 y 7 
de junio en el departamento de Arica, y 

El que libera de derechos la interna­
ción d~ di.versos elementos consignados 
al Servicio Nacional de Salud. 

1S. -OfieJo del Sen8do CClI! el 1111P, f'omnnica 
que ha aprobado, con modificaciones, el 
proyecto que agrrga U!'A, dl,sDosidón al 
artículo tra" sitrrio del D~ F. L. N.O 336, 
de agosto de 1053, sobre arrendamiento 
de bienes fiscales: 

14·18.--M0ciones de Jo<:; st'ñore<; Dinlltados 
011e se indican, con las que inician los 
.sizuientes proyectos de ley: 

Del señor Aldunate, el que libera de 
derechos de interr.ació::. diver.<;os ele­
mentos consignildo.<; a 13. Academia de 
Estudios "Excelsior"; 

Del señor Rivera Bustos, que modifica 
hJ, ;cy N.O 3.740. el"'" ere:) la Em~Jresa de 
Dc<:agücs de Valparaí.so y Viña del 

, 
Del señor ROdríguez Lazo, que llbera de 

derechos de internación a diversos éle­
mentos consignados a la Municipalidad 
de Quinta Normal; y 

Del señor Oyarzún, que concede bene­
ficios, por gracia, a doña Dominga Ma­
rín viuda de Gonzáléz y a doña Eliana. 
Cerda Acosta. 

19. --Coro unicación. 

20. --Presentaciones. 

21.-Peticiones de oficios. 

III.- ACTAS DE LAS SESiONES 
AHTERIORF.S 

Las actas de las sesiones l04a., l05a., l06a, 
y 107. Extraordinarias y l.a Ordl,narla, ce­
lebradas en marles 17, miércoles 13 y mar~ 
24 de mayo, de 16.15 a 19.41 boras; de 20.15 a 
21.56 horflS; de 14.45 a 1G horas; de 16.15 a· 
21.20 horas y de 16.15 a 16:18 horas, respecti­
vamente, quedaron a dlsposicióll de 10.00; ¡:¡f~; 
ñore.s Diputados, 

-Dicen así: 

Sesión lMoa Extraordinaria. en martes n 
de mayo de 1955. Presider.·cla de los señol'elll 
Correa Letelicr, Zeneda y I,oyola. Se abrió a 
las 16 hol'as y 15 minutos.' ~stieron IOH se~ 
ñores: 

Acevedo P., Juan 
Alegre A., lIeribcrto 
Aqucvfquc C., Gusta-

vo 
Araneda R., Ernesto 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benaprés L, Raúl 
Benavides Del V., Re-

né 
Briicher K, 'lIcrnán 
Bu~her W., Federico 
Rushmante Del C., 

Sergio 
Carmüfla P., Juan d.e 

D!')s 
Checura J., Juan 
CheJén R., AJeialldro 
Ci"~~r!'<\s n., Pedro 
Cnf!'~ P., Nabor 
C,,:rb~lán G .. ~:llomón 
Corr'll G., M<i.ximo 
C~rrea 1,., Salvador 
Con-c't 1,., Héct.or 
CU"oldra G .. Domingo 
Cuet.o R., Jos;: 
Pav!rl IJ., jl,lfOJ>so 
De la Fuente M., Jor­

ge 
De la l'.resa C., Ra­

fael 

Del RiD G., Humberto 
Du:á.c.~. N., Julio 
Echavrirr.¡ R, Julíán 
Egll.iía B., Jaime 
Eígueta n." Belanniu41 
Enriquez F., Hum~ 

beno 
¡;:rl'ázuriz E., Jorge 
Ei"l'"á7.Uriz E., Carlos 

Josté 
Espjna R., Pedro 
Espil1o~a V., R:.'!rnún 
Flvres A., Robcrtt. 
!~O!1~c:\ /~.).., José 
Fuente:'lJba 0'" Juall 
Gan~gl.1mOgc.. v¡~· 

tor 
Galle~l!mos V'o .'10-

reneio 
/ GonZ'ález .~.. Serr,io 

Guzmán C.,· Luis . Al~ 
beno 

Gumucio \1., it.a.raeJ· 
Agustín 

Hernández D., IUfre­
do 

Hurtad() E.. Fe:¡¡'tlan-'· 
do 

rbáfiez C., Arturo 
TIlanes B.. AlfrecLt 
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Jal1lmilJo L .• Arman-
do 

Jerez C., René 
Laffaye . de M., Lya 
Larrain V., Bernardo 
Lásear L., .José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M.. Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Magalbael'i M., Ma-

nuel 
Mallet S .. ' Armando 
Martin M., Luis 
Martinez C., .Juan 
Martinez S., Luis 
Martinez U., Baroldo 
Martones M., Bum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Hinchel B., Luis 
ltiranda M., Carlo!! 
Miranda R., Bugo 
Morales A.; Raúl 
Morales V., Virgllfo 
Muñal S. M., José 

Maria 
Musalem S., .José 
Naranjo J., Osear 
Ojeda D., Sergio 
Osorio P., Eduardfl 
Oyarce J., .José 
Palestro R., Mario 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., laTino 

Antonio 
Peñafiel l., .Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pizarro R., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 

Puentes G., .Juan 
Eduardo 

Puentes G .. Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi e., J orgoe ' 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera n., Guillermo 
Rivera G., Galvaduo 
Rodrígucz B., Enriqu.e 
Rodriguez L., ArnaIdo 
Romaní V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Rugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y .• l'larco An-

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santandrfm R., Se­

bastián 
Schaulsohn N., .Jaco-

bo 
sepúlTeda G., Sergio 
Sepúlveda R., .Tulio 
Serrano' Viale Rl'fo .. 

Enrique 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
T3.mayo '1"., Henn!.nto 
U-:'?durraga e., Luis 
UJ'cclay E., Santiago 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vives V., Rafael 
Von MübJenbroek L .. 

Julio , 
Weber K" Ricardo 
Zeneda B., Rugo 
Zúñiga F.. AmbaI 

El Secretario, señol' GOy~l)olea Cort~s, Er­
nesto, '1 el Prosecretar!o, señor YávRr Yáv?r, 
Fernando. Se levantó la sesión a las 19 horas 
l' 41 minutos. 

~CTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de 1a.s sesiones 95a., 96a., 97a., 
!l8a., 99a., 100a., 101a., 102a y l03a Extraor­
dinari~, celebradfls en martes 10, miér~o!es 
11, jueves 12 y lunes 16 de mayo, de 12 a 13.06 
horas; de 15 a 15.42 horas; de HU.5 a 19.12 
horas;' de 20 a 21.30 horas; de 11.15 a 13 ho­
ras; de 15 a 16 horas; de 16.15 :-t 21.35 horas; 
de 17.15 a 18.27 horas y de 16.15 a 19 horas, 
respectivamente, quedaron a dispo¡olcIón de 
los ·sefíore.s Diputados. 

CUENTA: 

Se dio cuenta de: 
l.o.-Un Mensaje de S. E. el Presidente de 

la República, con el que somete a la consi-

deración del Congreso Nacional un plüyC;~t¡l 
de ley para ser tratado en la actual legisla­
tura extraordinaria de sesiones y CO~l el ,~a..­

rácter de urgente, que destina fondos para 
financiar los gastos del Consej o Superior de 
Defensa Nacional. 

-Quedó en tabla para los efectos de caH­
!icar la urgencia solicitada. Posteriormscnu\ 
calificada ésta de "simple", se mandó a la. Co­
misión de Defensa NacIonal y a la de Hacienda. 

2.0.- Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República, con el que formula observacio­
nes al proyecto de ley, despachado por el 
Congreso Nacional, destinado a dar mayores 
recursos a .la Fundación de Viviendas de 
Emergencia. 

3.0.- Un informe de la Comisión de Ha.·· 
cienda, recaído en el proyecto de ley, en 88-
gundo trámite reglamentario, que modifica la 
ley N.O 11.209, que destinó recursos para la 
ejecución de obra.s de agua potable de Anto-
fagasta. I 

4.0.- Un informe de la Comisión de OG" 
bierno Interior y otro de la de HaCienda, re·· 
caídos en el proyecto de ley, orig.ina,dv en 
una moción del señor Morales, don Raúl, que 
autoriza a la Municipalidad de Chonchi para 
contratar un empréstito. 

5.0.-:- Un nuevo informe de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, evacuado en virtud de 
un acuerdo de la Corporación, recaído en lSl 
Mensaje que determina €l régimen de COnIJ­

trucción de las obra.') de agua potable, alean·­
tarillado, pavimentación y alumbrado de po­
blaciones formada.s con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1950. 

6.0.- Un oficio de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social con el que solicita el 
c!'l,mhio de t:rámite del Mensaje, que declara 
herido en actos del servicio a don Mateo Cui· 
llermo Kukuljan Guerrero, de la Comisión 
Especial de Sollcitudes Part.iculares a la Co­
misiór. de Trahajo y I,egislación Social. 

-·-Qued<tron en tabla. 
7.0.- Un oficio de la Comlsión Inve,~tigft.­

dora de la Import)1,ci¡'m de MantequiHa, en el 
que com'mica haber~e COI'4~tit,l1ido y haber 
designado su Presidente al señor Carmona.. 

--Se mandó tener presente y archivar. 
8.0.- Dos comunlcacior.es: 
Con la prlmera, el señor Castro renuncia 

a su cargo de :Oresidente de la Corpora~j6n, y 
Con la segunda, el señor Montallé fnrmu­

la 1a rE'I'unch de su c'1.rgo dpSegundo Vícf';'!·· 
president,e de la C:'m?ra. 

-Quedaron en tabla. 

LECTURA DE DOCUMENTOS DE LA 
CUENTA 

A indicación del Comité Conservador 'rre.·­
dicionalisia y por asentimiento ,tácito, ,':le 

acord5 la lectu:ra dé 1:1.s remmcias de los se­
flores Castro y Montané a sus cargo,') de P-re-
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aidente y Segundo Vicepresidente de la Cor­
poración. 

Con la venia de la Sala, pasó a presidir, en 
'el carácter de accidental, el señor Zepada, 

CALIFICACION DE lJRGENClA 

A. indicación del señor Zepeda (Presidente 
Accidental) y por asentimiento unánime, se 
iACordó calificar de "simple" la urgencia he­
dla presente por S. E. el Presidente de la Re­
pÚblica para el despacho del proyecto de 
iey que destina fondo.s para financiar 108 gas­
Ws del Consejo Superior de Defensa Na­
oional. 

CAMBIO DE 1'RAMITE DE {]N PROYECTO 
DE LEY 

En la misma forma anterior, se acordó ac­
ceder a lo solicitado per la Comisión de Tra­
Bajo y Legislación Social, en orden a que sea 
tramitado a esa Comisión el proyecto de' 
jey que declara herido en actos del servicio 
a don Mateo Guillermo Kukuljan Guerrero, 
que' se encontraba pendiente en la Comisión 
~eiaJ de Solicitudes Particulares. 

ORDEN DEL DlA 

1:11 primer lugar, correspondía tratar el 
proyecto de ley, en segundo trámite regla­
mentario y con urgenciacali!icada de "su­
ma", por el cual se modifica la ley N.O 11.209, 
que destinó recnr~os para la ejecución de 
obras de agua potablp en la ciudad de Anto­
fagasta. 

La Mesa declaró reglamentariamentle apro-
bados los artículos 3.0 y 5.0, 

A indicación del señor Zepeda (Presidente 
AccidentaD y por asentimiento unánim~, se 
dio por aprobada la supresión de los artícu­
los 2,0, 3.0, 5.0 Y 9.0 del primer informe, pro­
puesta por la Comisión de Hacienda en este 
trámite reglamentario, y se entró a discutir 
en particular el proyect.o, en conformidad al 
texto del segundo informe. 

Sin debate y por asentimiento tácito, se 
(110 por aprobado el artículo 1.0. 

En el artículo 2.0, con las firmas reglamen­
tafias, se había renovado la siguiente indica­
c!ón para reemplazarlo: 

"Artículo 2.0.- Autorízase al Presidente de 
la República para emitir bonos de la deuda 
interna del siete por ciento (7o/c) de interés 
ar.:ual y una amortización acumulativa que 
extinga la deuda en 15 años, que produzcan 
hasta la suma de un mil dento cuarenta mi­
Dones de pesos. 

El producto de estos bonos se destinará a 
la ejecución de las siguientes obras de agua 
potal¡le, hasta las sumas que se indican: 

¡qUique, .. .. .. .. .' $ 200.000.000.-
Tocopilla . . 250.000.000.-
AntQfagasta MO. 000.000. ~ 

TaItal ... , ... . 
Chaño.ral , .... . 
Copiapó ., ... . 
Caldera ....... . 
Huasca .. ' ... ,. 

80.0CO.OOO.-
50.000.000.-
80.000.00Ó.-
80.000.000.-
40.000.000.'-

El Tesorero Generar de la República entre­
gará, con cargo al rendimiento del inciso 
tercero del artículo 33 de la ley N.o 11.821, 
correspondiente a las provincias de Tarapa­
cá, Antofagasta y Atacar.o.a, los fondos nece­
sarios para el servicio de los bonos a que sé 
refiere el inciso »rimero". 

Puesto en discusión el articulo 2. o, con-. 
juntamente con la indicación renovada, usa­
ron de la palabra los señores Carmona, CQ... 
rrea Larraín y Silva (Diputado Informante) .. 

Cerrado el debate y puesta en votación la. 
indicación renovac.a, por 32 votos contra 19 
se dio por aprobada, quedando, en conse­
cuenCIa, rechazado el primitivo artículo 2. o. 

Sin debate, en forma sucesiva y por asen­
timiento tacita, se dieron por aprobad~ 100.'1 
artículos 4.0 y 6.0. 

Quedó, en consecuencia, terminada J.a d1.s­
cusión del proyecto en su primer tránúte 
constitucional y, en conformidad '8. los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó ce­
municar al Senado concebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Reemplázase en el artículo 
1.0 de la ley N.O 11.209, el guarlsm. 
"$ 1.250.000.000.-" por el de $ 2.500.000.000.,-", 
Y la expresión "Dirección General de Obru 
Públicas" por "Dirección de Obras SanitarIas", 
las veces que está empleada. 

Artículo 2.0.- Autorízase al Presidente de 
la República para emitir bonos de la deuda 
interna del siete por ciento (7%) de interés 
anual y una amortización acumulativa que 
extinga la deuda en 15 años, qJ.H' produzcan 
hasta la suma de un mil. ciento cuarenta 
millones de pesos ($ 1.140.000.000). 

El producto de estos bonos se destinará 
a. la ejccl;ción de las siguientes obras de 
agua potable, hasta las sumas quP se indican: 

Iquique " ., ., .. $ 200.000.000.-
TocopilIa ., 250.000.000.-
Antofagasta 350.000.000.-
T~ltal ,. 80.000.000.~-
Chañaral ., . " 50. 000 . 000. -
Copiapó .' ,. " .. 80.000.000.-
Caldera .. " ., '. 80.000.000.--
Huasco ., .. ,.'-0'., 40.000.000.~ 

El Tesorero General de la República en': 
tregará, con c[\rgo al rendimiento del inciso 
tercero del artículo 33 de la ley N.O 11.828, 
correspondiente a las provincias de Tarapa­
cá, Antofagasta y Atacama, los fondos ne"" 
cesarios para el servicio de los bonos a q~ 
se refiere el inclso primero. 

Artículo 3.0.- Reemplázase el ¡!lciso seglm-' 
do de los ítem 12/08/11/a-2 y 12108/11/a-15. 
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de la ley N.o 11.768, Ley de Presupuestos pa­
la 1955, por el siguiente: 

"El gasto podrá sobrepasar esta cifra y só­
lo la mayor inversión estará sujeta al rendi­
miento de la Cuenta antes citad'l-". 

Artículo 4.0.- Autorízase a la Dirección de 
Obras Sanitarias dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas, para adquirir directamen­
te los artículos de consumo necesarios para 
el tratamiento de las aguas potables y servi­
das del país, previas las correspondientes 
cotizaciones de precios, las cuales serán pu­
blicadas cuando el monto total de la adquisi­
ción exceda de una 6umaequivalente a diez 
sueldos vitales mensuales del Departa~ento 
de Santiago. 

Ártículo 5.0.- Modifícase la Planta perma­
nente de la Dirección de Obras Sanitarias en 
le. siguiente forma: 

. a) Créanse los siguientes cargos: 
Ingeniero 6.a categoría (1). 
Ingeniero 7.a catego:-ía (1). 
Ingeniero grado 1.0 (2), Y 

b) -Suprímense los siguientes cargos: 
Ingeniero grado 3.0 (6). 

Articulo 6.0.- Substitúyese en el inciso 
primero del artículo 7:0 de la ley N.O 11.209, 
la expresión "6% anual" por "10% anual". 

A' indicación del señor Zepeda (Presidente 
Accidental) y por asentimiento unánime, se 
acordó prorrogar hasta el constitucional el 
plazo de urgencia del proyecto de ley que in­
troduce reformas en la legislación tributaria 
rigente y consulta' medIdas económIcas de 
eDiergencia con el objeto de reprimir la infla­
ci6n en el país, y que figuraba en el segundo 
lugar de la Tabla del Orden del Día de la 
presente sesión. 

En. segundo lugar, correspondía ocuparse 
en el proyecto de ley, en tercer trámite consti­
tucional, que _ fija normas para la enajena­
ción de los bienes del Servicio de Seguro So­
etal. 

El Senado le ha introducido las siguientes 
modif1c~clones : 

Articulos 1.0 y 2.0. 
Han pasado a ser artículo 1.0, redactado en 

los términos siguientes: 
"Articulo 1.0.- El Servicio de Seguro So­

etal y el Servicio Nacional de Sallid, para dar 
eumplimiento a lo establecido por la ley N.O 
10.383, pOdrá vender por piSOS y departamen­
tos sus bienes raices, sin que para ello de­
ban cumplir con las disposiciones contenidas ,n el articulo 21 de la ley N.O 6.071, sobre 
Pisos y Departamentos, y 'en el Reglamento 
dietado en virtud de dicho artículo. 

Para esos efectos bastará el aCl:erdo de los 
respectivos Consejos de dichos Servicios y el 
eertlticado que, en cada caso, otorguen sus 
8ecretarlo.s, será suficiente para Que los No­
tarios y Conservadores de Bienes Raíces den 
elll'So a 1M vent9s, sin necesidad de aproba-
61ón municipal alguna. 

Las transferencias a cualquier titulo '1 &d­
Jqdicaciones que en el futuro puedan hacer~ 
se de los pisos o departamentos cuya venta iJe 
autoriza por la presente ley, gozarán asimts-­
mo de la franquicia que en el inciso primertt 
de este artículo se concede al Servicio de Se­
guro Social y al Servicio Nacional de SaInó. 

Los bienes raices cuya venta 8~ autorl:r.tJ 
en la forma y condiciones establecidas por la 
presente ley. quedan liberados, en lo que no 
se hubiere dado cumplimiento, de los dere­
chos y requisitos establecidos por leyes y ;re­
glamentos fiscales, municipales y de Emp;re·· 
sas de Servicios Públicos, relativ06 a CODJ" 
trucciones y servicios". 

Como articulos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0 6.0 J Vil, 
ha agregado los siguientes, nuevos: 

"Artículo 2.0.- Las ventas a. que se reflere 
el inciso primero del artículo 1.0 deberát~. 
efectuarse en subasta pública. 

No obstante, la autorización para hacer Yen-
, tas en forma directa, que el mclso segundo> 

del articulo 1.0 transitorio de la. ley N n 
10.383, concede al Consejo del Servi::io de &­
guro Social, podrá ser ejercida, para los efee­
tos de esta ley, respecto de los edlilci08 co­
lectivos y poblaciones obrera.<¡ en favor de IOH 
imponentes del Servicio. 

Para estas ventas se dará preferencia ~ 
los actuales ocupantes de esos edificios y po .. · 
blaciones que sean imponentes del Servicio 
de Seguro Social, y ellas se harán en Ia.~ 
mismas condiciones sefialadas para la venta. 
de casas en el Párrafo XI de la ley N.O 10.381. 

Articulo 3.0.- Los imponentes del Servicio 
de Seguro Social favorecidos con venta de 
propiedades por esta institución, no podrán 
enajenarlas dentro de un plazo de cInco a!ios,. 
y dichas compraventa..'l quedarán ,exentas del. 
pago .del impuesto de transferencia. 
. Articulo ~.o.- El Consejo del ServIcIo de 

Seguro SocIal, por acuerdo unánime de suS 
miembros, podrá también hacer ventas en 
forma directa a los arrendatari08 u ocupan .. 
tes, con más de tres años de rE'.sldencia, ~ 

. edificios colectivos o poblaciones obrera.s, q\Jll'!: 
sin ser imponentes del Servicio de Segun, 
Social lo sean de otras instituciones de p:!"e-­
visión. 

Artículo 5.0.- Los actuales arrendatal'iOt!! 
u ocupantes de los inmuebles cuya venta SI'! 
autoriza por ~l artículo 1.0, y que a la fecha 
de promulgación de la presente ley no sean 

. imponentes del Servicio de Seguro SociaJ, de" 
berán entregar las propiedades que ocupan 
dentro del plazo de seis meses contados desde 
su vige!!cla~ 

En caso cont!'ario se seguirá por el Servi'· 
cio de Seguro Socbl o por el l'C'.5pectivo su­
bastador,el procedimiento e'lta,blecldo en el 
Título XI del Libro !II del CódIgo de Proce­
dimiento Civil sobre "procedimiénto suma, 

, rio" y contra él no pOdrá opone!'se excepció11 

alguna. salvo que existan obUgaeionre eon-



tractuales, en cuyo caso la entrega se hará 
a oI:iU expiración. 

Artículo 6.0.- El Consejo del Sel'vicio de 
~guro Social podrá efectuar las inversiones 
necesarias para la capitalización de las em­
presas o sociedades en las cuales posea ac­
ciones. Asimismo podrá destinui' los recursos 
necesarios para la administración y la explo­
tación comercial de sus predios rústicos. 

Artículo 7.0.- La obligación impuesta por 
eJ. i.n.ci.~o tercero del artículo 1.0 transitorio 
de la ley N.o 10.383, de invertir el producto 
de las enajenaciones de los bienes de la Be­
neficencia Pública en acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitala­
rios, no regirá rcs!)ccto de las carüidadcs ne­
oesarías para urbanizar terrenos de su domi­
nio, si esto fuera preciso para su venta en 
lote .. , ni para adquirir propiedades destinadas 
a sus servicios administrativos, ni para dotar 
de equipos, Cliser23 y an:malcs los predios 
agr1colas que lega!I::wntC no puedan ena.je­
narse o aquellos cuya explotación es transi­
tona. El 8cIJ<',da del Consejo Nacion::tl de Sa­
lUd que apru.8be cst2.S e:?('ra~icnes, deb8~á 
oontar con el. veto conforme de les dos ter­
cios de sus miembros en ejercicio. La invE'r­
fión de estas recursos en otros objetos hará 
incurtir al que lo acordare o ejecutare, en el 
delito de malversaclG; de fondeo". 

Puestas -en discusión las rDodificaciones a 
tOS artbulas 1.0 y 2.c, usaron de 1[1 p:11abra 
100 .<Jeñ::J!'cs Bltsta:nante, M~l1et y Láscar. 

Cerrado el deb~t2 y puestas en votación, 
jKlr 45 votos contra 2 se dieron por apro-
badas. \ 

Puestos en discusión, suc·esivamente, los ar­
t'ÍCu]QS nuevos in~roducidos .por el S2nado con 
los números 2 y 3, usó de la palabra en cada 
iUlO de ellos el señor Mallet, y,-puestos sucesi­
vamente en votación, se dieron por aprobados 
por asentimiento unánime. 
. Puesta en discusión la modific::wión que 
consultaba un artículo 4.'0 nuevo, USó de la 
palabra el ,s.eñor MaUet. 

Cerrado -el d,3b:J.te y puesta en votación, p<)r 
la unanimldad de· 36 votos se dio I>Or apro­
bada. 

Puesto en discusión el articulo 6. o nuevo. 
propue,,!io pcr el S:nado, usaron de la pala­
bra los señQl"es Mallet, Ríos y P:zarro He­
rrera. 

Cerrado el debate y pu·')sto en votación, se 
aprobó por 37 voto,,> contra 14. 

Puesto en discusión el artículo 6.0 nuevo, 
usó de la palabra -el señor Mallet. 

Cerrado el debate y PU'?sto en votación, por 
asentimiento unánime se dio por aprobado. 

Puesta en discusión la última de las mo­
dificaciones introducidas por el Senado y que 
consistía en consultar un artículo nu~vo con 
el número 7, usaron de la palabra los se­
fiores Mallet, Errázuriz E~h~nique, Gonzálc'z 
JlSpinoza, Correa Larraín, Puentes Gómez, 
C8.rmona, Ríos y Pizarro Herrera. 

Cerradn el debate y puesta en votación, i~; 
dio por rechazada por 37 votos contra l!, 

Quedó, en cOIl.'Yxuencia, termina.da la w.~. 
cusión del proyecto en su 1iercer trámit.e CO.nh 
tituckmal y, en conformidad a los acucrdo.s 
adoptados a su respecto, que se comunicaron 
al Senado, quedó concooido en 10., SÍ{{uientA'l 

términos: 

PROYECTO DE LEY 

"ArtÍculu 1.0.- El Servicio do~ Seguro &, 
cial y el Servicio Nacional de Salud, para .da;,' 
cumplimiento a lo estatblecidiopor la Jé3' 
N.o 10. 38:J, podrá vender por 'pLsos y depar 
tamentes SlLS bi'2nes r:üces, sin qu.,(! para elJ,tl 

deban cumplir con las dispGsiciA).:J~S cont~nj 
das en el artículo 21 de In, ley N Ji 6.071, .8lIY 

bre Pisü ,'; y Depart.amentos, 'yen 'Cl R.qí;a 
mento dictad{1 en virtud d~~ dJ."ho arUculo. 

Para E.:;[)S ef·ectos bastará el aelw,ú:o de: 10 •• 
respectiYO.3 COllS€jos d·~ dichos ServicIos y el 
certificado que, en cada eaS,J, ,oUJi:I{u{;n S"IW 
Secretarj)D, s~rá .:mnciente pan que loes No 
tarias y Cc:nservadüres de Bi,zues H,;ü,~ed ,de).'; 
curso a bs wntas, sin nece'.sidad (if, aproba. 
ción mun:cipal alf~una. 

Las transferencia.'.l a, cualquit:r tltU.;.o y l!L,t­
judlcaciünes que en el futuro puedJ.rl nacer 
s-e de los pisos o departamentos cuya. venta. 
se autoriza por la preS'~nte l€y, go:,aran :lbl 
mismo de la franquicia que en el ü;cJ.c;o IU'l 
mero de este artículo se conc€de al &r1l1c.il' 
d.e Seguro Social y al Se rvic lo N;¡J,lonal ,k 
Salud. 

Los bienes raíces cuya venta .se aulAJr1.7.a .;%l 

la forma y condiciones establedd.as por 11'l 
presente ley, qu'edan lib2rados. {~n \0 quen" 
se hubier~ dado cumplimiento, de 103 dere' 
chos y requisitos establecidos por leyes y re· 
glamentos fiscales, municipale:> y de Emprf.' 
.'las de Servicios Públiccs, relativos :\ constru(·.· 
ciones y servicios". 

"Artículo 2.0.- 'Las ventas a. qile Iie te­
ffere el inciso primero del articulo ·'.0 dehf: 
rán efectuu rs-e en subasta públie3. 

No obstante, la autorización para b.a,c¡el 

ventas en forma directa, que el inciso segun. 
do del artículo 1.0 transitorIo dc la .!.el' 
N.O 10.383, COl)c-ede al Consejo d·~l ServiCK' 
de Seguro Social, podrá ser ejercida, par.-,¡ 
los efectos de esta ley, respecto de los edifi·· 
cios colectivos y pObluciones obreras en laYor 
de los imponentes del Servicio. 

Para estas ventas se dará preferencia. :J. 
los actuales ocupantes de esos {!dificio8 y PO' 
blaciones que sean imp-onentBs del ServiCio 
de Seguro Social, y ellas se harán IJn las mí.~­
mas condiciones señaladas para la venta de 
casas en el Párraro XI de la ley N.o 10.383, 

Artículo 3.0.- Los imponentes del Sem 
cio d·~ Seg-urc Social favorecidos con venta (loe. 

propiedades por esta Institución, no podrú"t 

f 
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10 CAMARA DE DIPUTADOS 

tuajenarlas dentro de un pla7,() de cInco 
a.tí.os, y dichas compraventas quedarán exen~ 
tas d·;)l pago de 'impuesto de transferencia, 

Artículo 4.0- El Consejo del Servicio de Se­
guro Social, por acuerdo unánime ele 5U.3 mi ero. 
bras. pOdrá también hacer ventas en forma di. 
~cta a los arrEmdatari08 u ocupantes, con más 
0(; tres años de residencia, de edificios CO· 
lectivos o poblaciones obreras, que sin ser im­
ponentes del Servicio de Seguro Social lo 
./lean de otras institucioJ;),€S de previsión, 

.Artículo 5.0.- Los actuales arrendatarios 
u ocupantes de les inmuebles cuya venta se 
autoriza por el artículo 1.0, y que a la fecha 
de promulgación de la pres-ente ley no sean 
imponentes del ServicIo de Seguro Social, de­
berán entr.egar las propiedades que ocupan 
dentro del plazo de seis meses contados des­
de su vigencia .. 

En caso contrario se seguirá por el ServiciO 
de Seguro Social o por el respectivo subasta­
dor, el proceillmiento establecido en el Titulo 
XI del Libro IU del' Código de Procedimiento 
Civil sobre "procedimiento sumario" y contra 
él no podrá oponerse excepción alguna, sal­
vo que existan obligaciones contractuales, en 
cuyo caso la entrega se hará a su expiración. 

Articulo 6.0- - El Consejo del Servicio de Se­
guro Social podrá efectuar las' inversiones ne­
~esarias para la capitalización de las empre­
~ o sociedades en-las cuales posea acciones, 
Asimismo podrá destinar los recursos necesa­
dos para la administración y la ,explotación 
(~mercial de sus predios rústicos". 

A indicación de varios señores DiputadOS y 
por' asentimiento tácito, se acordó aplazar in­
dfJfinldamente la discusión del proyecto de ley 
pur el cual se modifica la ConstituciÓCi Poli­
tIc:" del Est.ado, en lo relativo a la nacionali­
r.a-ci6'n .de los nacidos ,en España y en países 
latlnoamericano~, y qt~e figuraba en el cuarto 
Jugar de la Tabla del Orden del Dia de la 
p:re..~ente sesión. 

* .. 

~l señor Zepeda (Presidente Accidental) 
"uspendió la sesión por quince minutos. 

INCIDENTES 

.RIeanudada, eorrespondía entrar a la Hora 
de Incidentes. 

El primer turno era del comité Liberal. 
El señor Errázuriz Echenique usó de la pa­

labra para formular diversas observaciones 
relacionadas con la declaración del señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, General don Raúl 
Araya Stiglich, sobre los últimos acontp.ci­
mientos acaecidos en las filas del Ejército, 
"Uf! fue pUblicada en la prensa del día de hoy. 

El señor Zepeda (Presidente Accidental) 
liuspendió la sesión por Quince mlnuto..<; e in­
ntó .. los señores Comités Parlamentarios a 
una reunión en la Sala de la Presidencia. 

----- -------~­.--------

ACUERDO DE LOS COMITES PARLAMiEN­
TARlOS 

A indicación del señor Zepcda (Presidente 
AccidEntal) y por :'.sentimiento tácito, se 'U. 
por aprobadofl .<;iglliente a.:!ue.rclo proPU()sto 
por los Comités Parlamentarbs: 

Discutir l:J.s renuncias pl'csi'nl-l,das por IQl 
señores Presidente y Primer y Segundo Vl­
cepresic1_entes de la Corporación, a .sus respec­
tivos cargos, en la sesión ordinaria cel día de 
mañana después de la Cuenta, y votarlas n8 
antes de las 17 horas de esa m'_sma ::,esión. 

Con la venia de la Sala, pasó a presidir, en 
el carácter .de accldental, el señor Loyo;a. 

El segundo turno en la Hora de Incidentes, 
correspondía al Comité Agra:rio Laborista. 

Usó de la palabra el .3cüor De la Fuenta pa­
rl\ referirse a la necesidad de que el Ministerl. 
de Educación designe un prt'fesor para la Es·· 
cuela de Barrancas, comuna de Pichilemu, que 
cuenta ya con el local, donado por los vecinos 
de la localidad, y se encuentra habilitada, 
graCias a la Municipalidad tic esa comuna, 
que invirtió en la propiedad ciento veinte mH 
pesos. 

Solicitó que se reiterar oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro de Educación Pú­
blica con el objeto indicado. 

Por asentimiento unánime asi se acordó, 
El señor Diput:do hizo presente, en seguida. 

la situación en que se encuentra el médico de 
la Casa de Socorros, uhicada en la comuna de 
Peralillo, que debe ate:-lder, aclemá.'J, las co­
munas de Pumanque, Marchigü.e, RmJario de 
lo Salís y La Estrella, sIn tener los medloi 
de movilización para trasladarse de un lugar 
a otro. 

Solicitó se dirigiel'a oficio, En nombre de 1 .. 
Cámg,ra, al ~eñor l\1int;tro de S:lJud Pública., 
con el Objeto de que sr. sirva proveer al mé­
dico de la Casa de Socorros de Pcralillo de 
los medios de transporte necesarios para que 
pUE-da atenc;e~ las div,elsas (;Ol'lUnaS que exis­
ten BU su radio de ac(;lón Pl'LlIeslonal. 

Por asentimiento unánirÜe, así se acordó, 
Por último, SSa. se refirió al alza experi·­

mentada' en los precios de los artículos de 
prim.,~ra necesidad, en. la provincia de Col­
eh agua. 

Terminó solicitando se diriziera oficio, en 
nombre de la Cámara, a los señores MiniM­
tr0s del Interior y ele Economía, con el objeta 
de que se .slrvun orG:er.ar a los señores Inteu­
dente de la P:Wviílcia de Colchagua y Gobex­
nador fe SanLa Cruz, que impartan Ja.<; ins­
trucci.ones n2ciOsunas a Carabineros y a los 
representante.s de la Superintendencia de 
AbasteciypJentos y Precios, a fin de que se 
efectúe una mayor labor fiscalizadora en el 
comercio de la provincia, para 'evitar la es­
peculadón d,e~lenfrenada que sufre la pobla­
cIón en l-os articu)o.:; de consumo habitual. 

Por asentimiento unánime, asi se acordÓ.. 



El señor Faneca usó de la palabra para for­
mular diversas observaciones relacionadas 
con las a.~piraciones del gremio de empleados 
pÚblicos y periodistas de la provlncia (.le Tal­
ca, en orden a obtener la. construcción de 
una población y la creación de una sucursal 
de la Caja en la ciudad de Talca. 

El señor Dlputado manifestó, además, la 
necesidad d{? derogar la disposición legal que 
prohibe llenar las vacantes que se produzcan 
en los servicios públicos y en las linstltuclo­
'le/! semifiscales, 

A indicación de SSa. y por asentinúento tá ... 
dto, se acordó insertar en el Boletín de Se­
,;,dones y en la Versión Oficial un documento 
:l, que him menci6n en el curso de SWI obser­
vaciones. 

Sol1ci tó se transcribieran sus observaciones, 
"n nombre de 11\ Cámara, a los señores Minis­
tros de Salud Pública y de Hacieüda, a fin de 
que se provea a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas de los recursos ne­
·(~esartos para hacer realidad la aspiración de 
los -imponente.~ de Talca de contar con una 
pOblación propia como, asimismo, la creación 
de una sucursal de esa Caja en dicha ciudad. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
El turno slguitmte correspondia al Comite 

:H.amcl\l. 
·El señor Enriquez usó de la palabra para 

hacer algunos alcances a las doclRl'acione.s 
del señor Ministro de Defensa Nacional, pu­
blicadas en la prensa del día de hoy, y ana­
lí.'tlar 108 hechos que habrían motivado la re­
nuncia de su antecesor y las situaciones pro­
ducidas en el Alto Mando del Ejército. 

El turno siguiente era del Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

tJ({Ó de la palabra el señor Quintana para 
:relelirse al problema h¡¡biLacional (;!11 la ciu­
dad de Talea, especialmente, en lo que dice 
relación con la ~casez de habitaciones para 
10Rfmpl€a.dClS pÚblicos y, en genera!., con la 
espG.culación desenfrenada que se est.arÍa des­
'H1"u]]ane}:) con 1a.<; rentas de arrend1míento. 

l'(lr no cantar con la unanimidad requeri­
rla,. no prosperó \.m~ indicación de S88.. para 
tIlle ¡;;e tratara, de inmediato, el siguiente pro­
yrrto de aCLlerdo presentado a la considera­
dón de la Sala por la representación parla­
nwntaria de Ta1ea: 

\. ·"T'.ENIENDO PRESENTE: 
1 (~. Que, durante los años 1934 a 1954, la 

Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas ha construído para sus imponentes, 
en diversas ciudades del país, 18 poblaciones 
con un total de 1.118 <casas; 

2,(}·Que, desde el año 1952, el señor Vice-
yre.sj'dente de la Caja, debidamente autoriza­
rlo por .su Consejo, ha prometido a los impo­
nentes de Talca construír en la ciudad de 
Talea una pOblaCión de cien casas; 

3,0 ···Que el problema de la escasez de ha­
bita.cioIlE'.s que amje al país tiene en Talca 

. {~,¡.ra·cteres de extr'ema gravedad, por haber s1-
!le, (H·chll ciudad ,prácticamente destruída por 

lo.'> terremotos de 1929 y 1938 y, además, ,'lerla­
mente damnificada por la inundación del 
aúo Hl 52; 

4.0-Qlle Talea es una ciudad que tiene una 
población de 60.000 habitantes y cuenta con 
alrededor de dos mil imponentes de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, y 

5.o-Que actualmente no queda en el país 
ni una sola ciudad que tenga e! número de 
imponentes que hay en Talca, en la que n. 
se haya construido una población de la Caja 
Nacional de Empleados Púbiicos y Periodistas. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Didgir oficios a S. E. el Presidente de la 
República, al señor Ministro de Salud Públi­
ca y al señor Vicepresidente Ejecutivo de la. 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodi&tas, :,oliclLánu.ül~ la O:;úl1strucciÓd, en la. 
ciudad de Talca, de una población de cien 
casas para los imponentes de la referida Caja.'·, 

Posteriormente, el señor Diputado solicitó 
que fuera enviado a S. E. el Pre~idente d·e la. 
República en nombre del Comité Democrático 
del Pueblo, a lo que adhirieron los Comités 
S,)cialista Popular, Liberal, Conservador' Tra·· 
dicionalista y el ooñor Illanes. 

El señor Palestro usó de la palabra para ha­
cer presente la urgente necesidad de que el 
Ejecuti'vo arbitre las medidas necesarias para 
obiener fondos para la construcción de un edi­
ficio para la Escuela Industrial de Puente Alto. 

Solicitó se dirigiera oficio, ,en nombre de la 
Cámara, a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca y al señ:n' Ministro de Educación, a ·fin de 
que se destinen los fondos necesarios para. 
construir el local definitivo de la Escuela In­
dustrial de Puente Alto, en el terreno que 
que fue ce(.1jdo con este fin, al Ministerio de 
Educación. 

Por asntimlento unánime, así se acordó; 

ANl:'N€'rO DE FACIL DESPACn.O 

La Mesa anunció para la T3.bJ.a de FácH 
D",;;HCho de 18 .. s .süsiones próximas, los si­
~ul"'::ttc.~ IJ!'cyecLClS de ley: 

:Mt;nsaje que concede al personal de las Fá·· 
brlcas y Mo('stranz¡is del Ejército los benefí·· 
cios contcll1pladC's en el artículo 136 de la Ley 
N.o 11:764, :'el'Erentes a la tramitación de ope .. 
radonc.3 p=lldiente" de aquello.3 empleadws 
qt:.e camb2aron réglmea de previsión; 

Moción qU8 autoriza a la Municipalidad de 
Chonchi para contratar un empréstito; 

Mensaj0 que declara inaplicables las dispo­
sicio""l2S elel inciso primero del artículo 15 de 
la Ley N.o 11.575, para el personal dependien­
te del Ministerio de Educación Pública, con 
el objeto de permitir la provisión de las va­
dantes que se produzcan en los servicios edu­
cacionales, y 

Pray,e·eto que determina el régimen de cons­
trucción de obras de agua potable, alcantari­
llado, p9.vinv.:ntación y alumbrado de pobla-



12 CAMAH,A DE DIPUTADOS 
----------"-~._--_. ~--_._--- _. .- -- ~---- -_.--.--_. -----~~-~._-------._-~-_ ... ~,~~- .. , ... ---
-----~.~--~-----_._--_._-------- -' .. - .. _----

clones formadas con anterioridad al 31 de Di­
ciembre de 1950. 

CAMBIOS EN EL PERSONAl, DE COMISIO­
NES 

A' indicación del seflor Loyola (Presidente 
Accidentar) y por asentimiento. tácito, se dle- . 
ron por aprobadus los siguientes cambios en 
el personaÍ de las Comisiones que se indican: 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Rio.., y B:'Ücher y se designaron en reempla~o 
a los señores Errázuriz Eyzaguirre y Martí­
nez Camps, respectivamente. 

ESPECIAL DE TUltISMO 

Se aeeptó la renuncia del señor Brücher y 
¡j€ designó en reemplazo al señor Mallet. 

PROYE(~TOS DE ACUERDO 

Por 35 votOOl contra 12, se dio por aproba­
do el siguiente proyecto de acuerdo, sometido 
a la consideración de la Sala por los Comi­
tés Conservador Tradicionalista, Radical, So­
cialista, Socialista Popular y Libi)ral, para ce­
lebrar una se.sión especial: 

"CONSIDERANDO: 
1.0) Que el señor Ministro de Dcfimsa Na­

cional no asistió a la sesión celebrada por l'a 
Honorable Cámara con el fin de analizar ,los 
acontecimientos recientes ocurridos en el Ejér­
dto; 

2.0) La ausencia de informaciones guber­
nativas sobre dichos acontecimientos que afec­
tan tra.scendentalmente al regimen constitu­
CÍnnal; 

3.0) Que ,el artículo 39.0 de la Constitución 
Política expresa que es facultad privativa de 
esta Honorable Cámara fiscalizar los actos del 
Gobierno y que los respectivos acuerdos de­
berán ser contestados por escrito por el Pre­
sident.e de la República o verbalmente por 1"1 
Ministro que corr,esponda, 

LA HONORABLE CA.'\U\RA ACUERDA: 
1.0) Solicitar de Su Excelencia el Presiden­

te de la República que se sirva informar por 
~rito sobre el problema señalado, o se sirva 
ordena,: que el señor Ministro de Defensa Na­
cional concurra a esta Honorable Cámara, 
con este fin, y 

2.0) CelEbrar una sesión especial con el ob­
jeto de conocer dichas respuestá.S, y facultar 
a la M(?sa para que fije su día y hora'. 

Se presentaron, además, a la con,~idera­
clón de la Sal:., los siguientes proy~ctos de 
acuerdo que, a' ~ndicación' del señor Loyola 
(President<l Accidental) y por asentimiento 
lluánir.:12, se declararon sin dlscu,,ión por ser 
obvios y sencillos, y, puestos posteriormente 

en votación, se dieron por aprobados en igu~; 
forma: . 

Del señor Durán, apoyado por el Comité Ra " 
dical: 

"CONSIDERANDO: 
Qüe en diversas informaciones de pren.sa. i"" 

ha denunciad u la comisión de hechos irre!1!" 
lares acaecidos en la 1. Municipalidad de pi. 
trufquén; 

Que entre esos hechos irregulares están ~! 
de haberse cargado a Gastos Generales 100 
ocasionados por viajes de Regidores a San­
tiago, y el de haberse prescindido del tráml~ 
de pl'opuestas públicas en la entrega y cortp 
d~ árboles en el Cementerio Comunal. reSllJ,' 
tanda beneficiado un partiL'ular; 

Que por la trascendencia que han tontd<; 
las pUbli.caciones de pn'!nsa,es n~cesar!o In 
vestigar tales hechos, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Contralor General d 

la República, solicitándole la designación li.¡~ 
un Inspector en VLsita en la 1. Muni.c!palicl<.o.c 
de Pitrufquén, a fin de que se ínvesLj::~utm Jo" 
hechos, que afectan a la mayoD<l munic:ip,t, -
en dicha Comuna". 

Del señor Láscar, apoyado por el Comité 
Unido: 

"CONSIDERANDO : 
Que la industria del cuero se ha visto eu ¡;;. 

penosa necesidad de reducir su.'> fd.ena..~ a trt''':1 
días a la semana, por falta de materla prima. 
y para evitar Una completa cesantía, de ;tUS 
obreros; 

Que la Cámara Central del Cuero, por ínter· 
medio de su Directiva, ha dado cuenta opor­
tunamente de esta grave situación a las au· 
toridatles competentes; 

Que el Consejo de Comercio Extertor tebajl' 
la cuota de dólares para la importación (j,,, 
cueros. 

Que, por otra parte, se ha d1sID.1nuído el be­
n€ficio de ganado nacional y la traída de g"d . 

nado en pie de Argentina; 
Que por las razones señaladas .1*) ha produ.­

cido un déficit d.e 350.000 cuero;, anual('_~ dr.s· 
tinados a la indústria; 

Que la escasez de esta importante materl ... 
prima obligará a dejar cesantes a más de 
30.000 obrerOs que trabajan en la industria 
del cuero, 

LA HONORABLE Ci\MARA DE DIPU'I'AJJOS 
ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Econom.¡;>~ 
y Comercio, representándole la necesldad 1.1.,. 
gente de arbitrar los medios necesarios en­
caminados a evitar la paralización de la in· 
dustria del cuero por la notoria escasez de 
materia prima, imp:>rtando los cueros que ~)(~,1!¡. 
necesarios para cubrir el déficit de la pmd'lc 
ció n de cueros nacional". 

Qued3.ron para segunda discusión, lQ¡¡ hl 
guientes proyectos de acuerdo:, 
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Del señor Lá.'JCar, apoyado por el Comité 
Unido: 

"'CONSIDERANDO: 
J.o·-Qu~ una inexplicable tramitación esta 

~;ttfrlendo una of·erta comercial hecha por el 
'ODbie:mo de Egipto para llevar a cabo un 
1,!"llcquf: cl(, salitre chileno por algodón egl.p-

:Ú} .. -Qae 1M condiciones ofrecidas para rea­
fular este trueque, en circunstancias de qu~ 
flXÍste una enorme escase7¡ de dólares, resultan 
:ampUamente favorables al pais; 

::to--Que el ofrecimiento de este ventajoso 
J.toegocio fue hecho por el propio representante 
0i:p.lomáUco egipcio ante nuestro Gobierno 
1J.a.ce vario~ meses, manifestando que Egipto 
desea comprometerse a surtir a nuestro país 
dl.l todo el algodón que necesita, al precio 
(~el mercado internacional, con la expresa 
mmdic!ón que el valor total fuera cancelado 

(1C'.lD su equivalente en salitre chileno; 
i!:.O-· .. quc el estudio de esta ventajosa ne­

¡¡,(¡elación :;;~ra Chile fue entreg.ado por el Su­
premo Oobierno a la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yodo hace varios meses, sin que 
n\l.íltn la fecha se haya tomado resolución al­
I{lln9. 8.1 re.specto; 

5.0-- Que, si bien Egipto no ha disminuido 
.'fas compras de salItre chileno, sigue nego­
eiando con .salitre sintético, en circunstancias 
.~ que desea abastecerse exclusivamente de 
~litrenuestro; 

6.a-:::-Que esta es la única pportunidad que * Covensa Y el pais han recibido para poder 
reallzar ventajosamente trueque de salitre por 
ldgodón; 

"J.O-Qlle es pÚblico y notorio que 'la indus­
toI'la textll chilena que manufactura el algo­
dón últimamente se ha visto en la penosa ne­
'oes1dad de disminuir sus faenas, despedir per­
IlOnal y, en algunos casos, cerrar prácticamen­
~ sus Industrias por falta de ·algodón. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: . 

EnvIar oficio a S. E. el Presirlente de la Re­
ptIbUca, señalándole la necesidad de arbitrar 
:Jos medioo necesarios para que la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo resuelva a la bre­
-wcdad posible la ventajosa oferta propuesta 
por el Gobierno egipcio para realinr trueque 
flf' salitre chUzno por algodón egipCio a los 
precios del mercado internacional de ambos 
,pr0ductoo". 
. Del señor Barra, apoyadO por el Comité So­
clnlista: 

"CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo con 10 est.~hler.ldo pn el ar­

&leuIo 1.0, letra dI. de la L!'y N.o 11.595, ef 
personal de la. Armada Nacional adquirió dere­
Jt:hos para gOl'ar de sueldos supniorfs " a.sí 10 
,estableció la instltuclñn !lntp~ mr-ncionada en 
Jos boletines de información: interna: 

Que, posterIormente, por D"crrto "D.O.PA. 
Ord. N.o 1.000 Varios", de 15 de abril de 1 Q')'i, 

¡re dejan sin efecto las relarlonr.s de sueldo~ 
,Dubicadas por tos Boletines OficIales N.os 46 y 

,n, párrafo 937; y 48 Y 50, de 1954, que recoDa­
cían el derecho a percibir sueldos superiores J 
precedentes a diverso personal de la Armada. 
en conformidad a las disposiciones del artíc~ 
10 Lo, letra d) de la Ley N.O 11.595; 

Que debido a lo anterior, dicho personal 
que alcanzó a percibir los sueldos superiores, 
de acuerdo con la primera resolución, ha de­
bido empezar a devolver los excedentes que le 
fueron cancelados al haber sido encasillade 
según 10 establecido en el articulo Lo, letra 
d), de la Ley N.O 11.595; 

Que la Contraloría General de la Repúbllc8. 
en dictamen N.O 50,328, del 18 de diciembre de 
1952, sentando jurisprudencia sobre un rein­
tegro de esta misma naturaleza, llegó a la coo­
clusión de que no procede la devolución de va­
lores percibidos por concepto de sueldos en vir­
tud de decretos o resoluciones de autorida.cl 
compet~ntf: y que, por consiguiente, habién­
dose di.sfruta:do de un beneficio de buena fe 
y con justo título, carece de fundamento ta 
orden o decreto que declare nulo 10 anterloc, 
lo que sólo podrá tener efecto para el futuro. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Contralor General 
de la República, para que, si lo tiene a bien. 
y de acuerdo con lo establecido' en el dicta­
men 50.328, de 18 de diciembre de 1952, pro~ 
ceda a poner en conocimiento del señor MI­
nistro de Defensa Nacional la inconveniencia. 
de continuar haciendo los descuentos por la. 
mayor sumá percibida por el personal de la 
Armada Nacional en conformidad al encasl­
llamiento que, primitivamente, se le habia. 
dado, según lo establecido en el artículo 1.0. 
letra d), de la Ley N.O 11.595". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Radical Doctrinario. 

Con la venia del Comité, usó de la. palabra. 
el .señor Ibáñez para referirse, en primer iu­
gar, a la necesidad d!' hacer las Instalaciones ' 
domiciliarias correspondientes, en las propie­
qsdes adquiridas por diver~os empleados par­
ticulares, en la oblación "Bellamar", de Val­
paraíso. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de la 
Cámar'1., al señor Ministro de Obras Publicas, 
a fin de que se ~irva con.~iderflr la convenien­
cia de dejar sin efecto el decreto que auto­
riz-'¡ al 8E'ñor Lurlano Knlc'lew.<;ki para reali­
zarlas instalaciones domiciliarlas en la Po~ 
blación 'P.ella-nar", de Valp:lTaíso, por cuanto 
ello constliuirh una ¡nv"r~1ñ,; :"rnnvpnipnte 
!)3r1 10~ Intereses de lo!; imponentes de la Ca­
j:l do Prevhi0n de Em91,~acto;-; Particulares. 
in~tituc;.6n é.,t:l cme pe; p"opieLJrin de aqueHos 
trrrenos, v, al .~"1ínr Mini~tro r.p Salud Públi­
ca y P~E'vl,sl{)r\ Social, con el ohicto de que se 
Si:'V:l ímp:'.rUr lPos l'1struccione<; necesarIas 
pel r'1 r¡¡: .:' 11 Sup?rlntenriencia de Seguridad 
SDclJl pr'.'c'~(b '1. efe·ctuar una investigación 
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que permita establecer las razones conSidera­
das por el Departamento Técnico de la Caja 
de Empleados Particulares' de Valparaiso, pa­
ra entregar al señor Luciano Kulcz.ewski, los 
fondos destinados a la urbanización de los te­
nenos ubicados en dicha población, en clr­
eunstanc1as de que las obras mencionadas aún 
no. se inician. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
En .seguida, el señor Diputado expuso la 

trascendencia que t;enía, para la agricultura 
chilena, el descubrimiento hecho por agróno­
mos de nuestro país, después de una enalte­
cedora labor de años, del insecoo denomina­
tb la polIlla de la papa. 

Solicitó se dlrlglel1a una nota de congratu­
lación, en nombre de la Cámara, a los señores 
ingenieros agrónomos chilenos del Departa~ 
mento de Entomología del Ministerio de Agri­
cultura, especialmente !lo su Jefe señor Raúl 
Cortés, por el significativo éxito obtenido en 
el citado descubrimiento. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
Por último, SSa. solicitó se dirigieran, en 

nombre de la Cámara, al señor Min1atro de 
Obras Públicas, los siguientes oficios: 

El primero, con el objeto de que se .sirva 
adoptar las medidas necesarias para que la 
Dirección de Obras Sanitarias estudie la po­
Bibllidad de instalar servicio de alcantarillado 
en la comuna de La Cruz, de la provincia de 
Valparaíso, ya que las aguas servidas de la 
población de ese lugar contaminan la.<¡ frutas 
y legumbres destinadas al consumo y origi­
nan laenfermooad del tifus en los habitan­
tes, y 

El segundo, con el objeto de que se sirva 
designar una Comisión de Ingenieros que se 
traslade a la comuna de La Cruz, provincia 
de Valparaiso, con el fin de realizar en ese 
sector los estudios necesarios para la ejecu­
ción de las obras de construcción del tramo 
troncal del camino de La Calera a ValparaisQ, 
para cuyo efecto se dispondría de la colabo­
ración de los vecinos de esa zona. 

Por asentimiento unánime, así se acordó, 
Con la venia del Comité, usó de la palabra 

el señor Lea-PlIlza para manif-estar la nece­
sidad de que el Gobierno arbitre las medidas 
conducentes a la cl'eación de Oficinas del 
Consejo N:1.cional de Comercio Exterior en 
diversas cil,dades d,"l sur del país, con la co­
rrespondienL~ facultad p1.ra la distribución de 
divis~, ya que ocurre, {~n 13. actualidad, que' 
los importadores de aLluelb,~ zonas, con las 
consiguient es J,Pl"cUdas de ti~m::.>o y gastos, de­
ben slljetaj·se F' sus n,~gocios al Consejo de 
Concepdól: . 
- Terminó _'.01icita'1do ~ie diriglOlra oficio, en 

llombre de ;:. CálWl. 1, al SellOT Ministro de 
Ee"nomía C( l d (lU; 'liD d, que se ,s;.rva 0011-
;;¡h¡f~rar la ::· ... 1\ "'1jenc;~a --le im:istir ante la 
C!..-;.tr81.c','ía G: -',e'al de la aepúbEca. en lo re­
kff~ntc :1. la el vaci¿n -~e a;;~nc'las del Consejo 
Nacl()j'1al de CC'merci<J Extl~ll(); en las ciuüades 
dlé' Va:divia, Tpmuco, Con-':c'pcJón y Puerto 

, 
Montt, otorgándoles facultades suftciente.$ 
para que esas oficinas distribuyan las divi­
sas acordadas, en el reSpectivo presupuesto. 
para los importadores de la zona. sur del piül!. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
Finalmente, el señor Lira, con la venlade1 

Comité, formuló algunos alcances a las ob­
servaciones expuestas en la presente SesiÓ!l 
por el señor Enríquez sobre los hechos, que 
habrian motivado la renuncia del señor Mi­
nistro de Defensa Nacional y respecto de si·, 
tuaclones producidas en el Alto Mando del. 
Ejército. 

SOlicitó se dirigiera oficio, en nombre de l¡jl. 
Cámara, al Senado d-e la República, oon el 
objeto de que, por intermedio de esa Corpo­
ración, el .sefior Senador don Exequiel Gon,· 
zález Ma'dariaga se sirva informar acerca dt-: 
cómo pudo obtener el documento a que di6-
lectura en la sesión que celebró el Senado en. 
la mañana del día de hoy. en circunstancia~ 
de que, por su propia indole, él sería secretO', 

Por asentimiento unánime, a.aí se acordó, , 

Por haber llegado la hora de término de 1¡;¡, 
,sesión, que 1ge .encontraba reglamentarl~­
mente pl'orrogada, se levantó ésta a las 19 
horas y 41 minutos, 

Sesión 10508 Extraordinaria, en Dlartes 1'7 de 
u1ayo de 1955. 

Presidencia del señor Loyola. Se abrió a la. .. 
26 hora.!! y 15 minutos, y asistieron los seño,· 
res: 

Acevedo P., Juan Jerez C., René 
Alegre A., Heriberto Lira M., Javier 
Aqueveque C., Gusta.voLobo B., Eudaldo: 
Araneda R., Ernesto Loyola V., Gustavo 
Barra V., Albino Magalhaes M., Manuel 
Benavides Del V., RenéMartín M., Luis 
Brücher E., Hernán Martínez C., .Tuan 
Bucher W., Federico Martínez U., Hamlda 
Bustamante Del C., Martones M., Humbertc> 

Sergio Meléndez E., Jorge 
Carmona P., Juan de Miranda R., Bugo 

Dios Morales V., Virgilio 
Checura J., Juan Muñoz San Martín. 
Chelén R., Alejandro José María 
Cisternas G., Pedro Naranjo J., Osear 
Corbalán G., Salomón Ojeda D., Sergio 
Correa L., Salvador Oyarce .T., José 
Correa L., Héctor Palestro R., Mario 
Cueto B., José Parada Q., Jovino 
De la Fuente M., Jorf:C' Antonio 
Durán N., Jullo Pizarro S., Fernandu 
Echavarri E., Julián Puente, G., .Tuan 
Elgueta B., Belarmino Edu3,rdo 
Errázuriz B., Jorge Puentes G., Adán 
F:spinoza V., Ramón Ríos l., lIéctor 
f'lores A., Roberto Rivas F., Rolando 
fo'oncea A., .Tosé Rivera G., Galvarino 
GalleguiJIos C., Víctor RQdríguez L., Arnaldu-· 
HCl'nández B., Alfredo Romero S., Esteban 
Ibáñez C., Arturo Salinas M., Sergio 
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S(lhaulsohn N., Ja.coboVon Mühlenbl'Ock 0., 
Silva. U., Ramón Julio 
Soto R., Sllrafín 
Tamayo T .• Rerminio Weber K., Ricardo 
Valdés R., Juan Zúñiga F., Aniba.l 

El. Secretario, señor Goyeoolea Cortés, Er­
nesto, y el Proseeretario, señor Yávar Yávar. 
F~rnando 

ACTAS llE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l.o--Una. presentación suscrita por 29 se­

tiores Diputados, en la que solicitan del señor 
Pre.sidente se sirva citar a sesión para el dia 
de hoy de 20 a 22 horas, con el objeto de ocu­
parse en la denuncia formulada sobre las ac­
tividades desarrolladas por la Cooperativa 
Agrícola Cornac. Limitada. 

-Transcrita oportunamente a los señores 
Diputados, se mandó archivar. 

2.O--Una presentación del señor Alfonso 
Bórquez, en la que da a conocer diversos an' 
tecedentes relacionados con la marcha de la 
Coo¡>Bra tiva AgríCOla Comao Limitada. 

--Quedó a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Con la venia de la Sala, pasó a presidir, en 
el carácter de accidental, el señor Loyola. 

• * • 

Por 26 votos contra 13,. se dio por rechaza­
da la indicación del Comité Conservador Tra­
dicionalista para que se diera lectura a la pre­
sentacion del señor Alfonso Bórquez, en la 
que hace valer diversos antecedentes velacio· 
nados con la marcha de la Cooperativa Agri­
cola Comao Ltda., y que figuraba en la Cuen­
~ de la sesión. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la presente se­
cón, a que había citado el señor Presidente, 
en virtud de una presentación suscrita por 
29 .señores Diputados, correspondía ocuparse 
en la denuncia formulada sobre las activida­
des desarrolladas por la Cooper¡¡¡tiva Agricola 
Comao Limitada. 

En los turnos correspondientes a los Comi­
tés Socialista Popular, Democrático del Pue­
blo, Ag;:arlo Laborista, Radical, Liberal y Ra­
dical Doctrinario, usaron de la palabra los 
srlÍ.ores Elgueta, Guzmán, Schaulsohn, Oyar­
ee, Puentes Gurda y Lobo. 

A indicación del señor Schaulsohn y por 
n .. ::wnt:miento tácito, se acordó insertar en el 
Boletín de Sesiones y en la. Versión Oficial el 
documento presentado por el señor Alfonso 
Bórqu2z y de que se dio Cuenta en la pre­
¡;.t'ntp ¡.;e.:3ÍóIl . . 

Los señores Diputados que se indican, soli­
citaron se dirigieran, en nombre de la. Cáma,.., 
ra, los sigUientes oficios: ' '." 

El señor Elgueta, al señor Ministro de Obr~ 
Públicas, con el objeto de que se sirva lnfor-­
mar, a esta Corporación, sobre las concluslo? 
nes del estudio que fue a realizar a Comao"cl 
Técnico de la Dirección de Vialidad, señoll" 
Jorge Dumont; acerca de quién ordenó hader 
este estudio y con qué antecedentes se adoptft 
esta determinación, 

Al señor Ministro de Agricultura, con el ob 
jeto de que se sirva enviar, a esta' Corpora'· 
ción, el informe que emita la Comisión Inves­
tigadora de las Actividades de la "Coopera .. 
tlva AgríCOla, Forestal y Madere'ra Limita:' 
da", (Comao), que ese Ministerio designó; 

Al señor Ministro de Hacienda, con el Ob·· 
Jeto de que se sirva remitir, ~ esta .Corpora·· . 
ción, dos informes que están en poder del De:-· 
partamento AgríCOla del Banco del Estado, 60-
bre las actividad·es de la menclonadaCoope-· 
rativa, y . 

A S. E. el Presidente de la República, tran;¡ 
cribiéndole sus observaciones. 

El ~eñor Guzmán, al señor Ministro d~ 
Agricultura, con el objeto de que el Departa­
mento de Cooperativas de ese Minlsterio in­
forme a esta Corpora.ción sobre la gestación. 
organización y marcha, hasta la fecha, de la 
Coop.erativa Agrícola Comao Limitada, y so­
bre el origen de la Comunidad Comao Limlta~l. 
da, como, asimismo, para que se sirva propor-· 
cionar los antecedentes acerca de las parcela-' 
ciones efectuadas en todo el país conrespec··. 
to a las cuales hayan presentado reclamacio­
nes los adquirentes, o el Ministerio haya con­
siderado que no se ha dado cumplImiento a 
las disposiciones legales vigentes, y 

Al señor Ministro de Economía, con el ob­
Jeto de que se sirva solicitar a la Corporación 
de Fomento de la Producción que el 'Depar" 
tamento de Maderas de esa Institución ernf.:: 
ta un informe técnico sobre la existencia de 
maderas de la zona de Comao, y acerca de las . 
posibilidad'es de su explotación comercial. ' . 

Por asentimiento unánime, asi se acordó. 
El señor Aqueveque, Comité Socialista Pó": l. 

pular, presentó a la consideración de la Sala 
el siguiente proy,e.cto de acuerdo: ' 

"La HonorabLe Cámara acuerda publicar "in , 
extenso", el discurso del H. señor Elgueta en ., 
los diarios "El Tarapacá", de Iquique; "El. 
Mercurio"; "El Sur", de Concepción, y "El 
Llaquihue", de Puerto Montt. 

Puesto en votación, por tres veces sucesi-' 
V3.'l no hubo quórum. 

En conformidad al artículo 166 del Regla­
mento, se procedió a llamar a los señores Di­
putados por dos minutos. 

Transcurrido este' plazo y puesto en vota­
ción nominativa, por 23 votos 'contra 6 y 3 
absteciones, se dio por aprobado el. proyecto 
dE' acuerdo mencionado. 
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Por haberse cumplido con el objeto de la 
Iwsión. se levantó ésta a las 21 horás y 56 mi-
'lIllJtm. . 

Sesión 106.a E:draordinaria, .en miércoles 18 
.tif¡ Mayo de 1955. 

Presidencia del señor Correa Letelier. 
Se abrió lA las 14 horas y 45 minutos, 7 asi8-

'~ron los señores: 

I!lenedo P., Juan Jerez C., Ren' 
AlegTe A., Deriberto Justiniano P., Julio 
Aqueveque C., Gustavo Láscar L., losé 
flraneda R., Ernesto Lobo B., Eudaldo 
Barra V., Albino Loyola v., Gustavo 
Barrueto R., Edgardo Mallet S., Armando 
.Senavides Del V., Renélfartín M., Luis 
. Briicher E.. Bernán Martínez C., Juan 
Uarmona P., Juan de Martínez U., Daroldo 

Dios Martones M., Dumber-
(''heeura J., Juan to 
Chelén Ro, Alejan4re Meléndez E., lorge 
:Cisternas G., Pedro Miranda R., Dugo 
COlré P-" Nabor Morales A., Raúl 
Corral G., Máximo MuñOz San Martín, 
Correa L., Salvador .José Ma.ría 
Correa L., Déctor • 
Cuadra G., Domingo M~salem S., J~se 
Cueto D., José OJeda !?, SergIo 
De la Fuente M., Jorge l)lav~rrla G., At;turo 
De la'Presa C., Rafael Osorlo P., Edu~rdo 
Del Río G., Bumberto Oyarce .J., Jose 
Durán N., Julio ~alestro R., Mario 
Braña B., Jaime 1 ~1U1a V., Ignacio 
Blgueta B., Belarmino PII~to D., Dum~erto 
Enríquez F Bumber- Qumtana A., Ricardo 

to . ., R!OS l., Béctot" 
:Errázuriz E., Jor&'fl Rlva~ F., Rolando 
Espina R., Pedro Rodng~cz L., Arn:,ldo 
Sspinoza V., Ramón Romam V., Hernan 
Piores A Roberto Rosende S., Rugo 
Foncea A., José Sali?as M., Sergio 
Fuentealba O., Juan Sep~lveda G., Sergio 
Gallegulllos C. ,Víctor ~~'pu]veda R., ~ulio 
GalleguilUos V Floren_'·l,va U., Ramon 

cio ., Soto R., Serafín 
Gonzálp-z E.o Serrtio Tamayo T., Hrrminlo 
G.umucio V~. Rafael Undurraga C., Luis 

Agustín l¡rr.utia. De la S., Igna-
Hernándrlll B., Alfredo CIO 

Huerta M., Miguel Valdés R., Juan 
Burtado E., Fernando V ... 1dé" S., Manuel 
BurtadoO .• Rubén Vives V., Rafael 
Ibáñez C, Arturo von Mühlenbrock L., 
Dlanes B.. AJ'I'f"do Juiio 
Juamillo L •• Annando '1':epeda B., Du:o 

El Secretll.rio. señar Goycoolea Corté", Er­
nesto,Y el J:",oflectdarlo. señor Yávar Yávar, 
"entanda. 

ACTAS )1)T~ II,AS SESIONES ANTERIORES 

NilS.c ad,lptó ningún ac .. wrdo al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.0- Una presentación suscrita por 34 ..... 

flores Diputados, en la que solicitan del sefiar 
Presidente se sirva citar a sesión para el di. 
de hoy de 14.30 a 16 horas, con el objeto de 
ocuparse en la denegación de la petición de 
asilo o permanencia temporal, a trece estu­
diantes peruanos, hecha en el aeropuerto da 
Antofagasta, el Sábado 7 del presente. 

Transcrita oportunamente a los señoTel 
Diputados, se mandó archivar. 

2.O-Dos oficios de S. E. el Presidente de 
la República, con los que retira las urgenclaa 
hechas presentes para el despacho de los .si­
guientes proyectos de ley: 

El que libera de derechos de internació~ a 
d06 locomotbras para el servicio longitudinal 
norte . 

-Se mandó tener presente y agregar a .. 
antecedentes del proyecto en Comisión de Ha­
cienda. 

El que modifica el libro II de la Ley de Al­
coholes; 

El que fija las condiciones para. el ingreso 
y permanencia y nacionalización de extran­
~os; , 

El que modifica la Ley Orgánica de la Caja 
de Colonización AgríCOla; 

El qlie modifica la Ley N.O 10.986, sobre 
continuidad de la previsión; 

El que crea algunas glosas en el Presupuelt­
~ del Ministerio de Tierras y Colonización. -

-Se mandó tener presente y archivar. 
3.0- Un oficio del señor Ministro del Inte­

rior con el que acusa recibo del que se le en­
vió en nombre de la Cámara relacionado con 
la actuación del personal de Carabineros e 
Investigaciones en el caso de la petición de 
asilo de los estudiantes peruanos. 

4.O--Un oficio del se-fior Ministro de Educa~ 
ción Pública, con el que contesta el que se le 
envi5 en nO-11,~p de I~ Cámar::\ sobre habiU­
taelón de Escuelas Fronterizas y Precordl­
lleranas del territorio nacional. 

-Quedaron a disposición de 103 señores Di­
putados. 

4.0-·Una moción de los señores Aqueveque. 
Corbalán, Morales, don Virgilio; Oyarce '1 
Puentes, don Adán, con la que inician un pro­
yecto de ley que autoriza a la Municipalidad' 
de Curanilahue para contmtar un empréstito., 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno In ... 
terior y a la Hacienda. 

5_0-- Un oficio del Comité Parlamentarig 
Radical, con el que comunica haberse COIl8-
tituido y haber desig1l2.do a los señores Hugo. 
Miranda Ramírez'Y Manuel Rioseco Vásquez, 
Comités Propietario y Suplente, respectiva-
mente. ' -

-Se mandó tener presente y archivar. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la presente se­
sion. a que había citado el señor Presidente, 
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en vIrtud de una presentación suscrita por 
34. señores. Diputados, correspondía ocuparse 
en, la denegacióft de la petición de asilo o per­
manencia temporal en el país, formulada por 
trece estudiantes peruanos ante las autorida­
des. del aeropuerto militar de Antofagasta, el 
día Sábado 7 del presente. 

En los tiempos correspondientes a los Co­
mItes Radical, Liberal, Agrario Laborista, De­
mQcrático del Pueblo y Radical Doctrinario, 
tlsiLron de la palabra los señores Brücher, Un­
durraga, Chelén, De la Fuente, Martones, So­
tO, González Espinoza y Fuentealba. 

El señor Chelén solicitó se transcribieran, 
en nombre del Comité Socialista Popular, sus 
observaciones a S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

:Durante las palabras de SSa., la Mesa apli­
i!6 las medidas disciplinarias de "Llamado al 
Orden" a los s·eñores Enríquez, Durán y Oje­
da, y de "Amosnetación" al último de los 
nombrados .. 

Se presentaron a la consideración de la Sala 
los siguientes proyectos·de acuerdo que se die­
ron por aprobados, el primero, por asenti­
.tnlento unánime y el segundo, por 44 votos 
eontra 7: 

De los Comités' Radical, Socialista, Oonser­
vador Tradicionalista, Unido, Liberal y So­
,cialísta Popular. 

"CONSIDERANDO: 
Que la actuación de algunos funcIonarios 

ce gobierno ha, comprometido gravemente el­
bonor de la República, en relación con la ne­
gación de refugio político a trece estudian­
tes peruanos: 

Que este hecho aparece vinculado a la in­
tromisión de dictaduras sudamericanas en 
lIluestro país, pues los antecedentes así lo in­
dican, 

LA HONORABLE CAMARA ACpERDA: 
1.000Protestar de la actuación del Gobier­

no en reJac.ión con la negativa de refugio a 
los estudin.ntes peruanos y expresar su amplio 
repudio por esta actitud que rompe la tradi­
cional política de hospitalidad seguida por 
Chile desde el nacimiento de la República; 

2.o-Reca):>ar de la Comisión Investigadora 
d-e la Intromisión de Dictaduras Sudamerica­
nas en Ch'le, nombrada por esta Honorable 
Cámara, amp'Íp. ~n actuación a la investiga­
ción de p,stos hechos, y 

3.fl..-Em'/ar oficio rt S. E. el Presidente de la 
Repúbllc,r, p1ra que, de acuerdo con el ar­
tículo 3!), atrHlUción 2a, contest,e por escrito 
11 ordenE! al MinLstro que corre>,ponda su con­
currcnch¡ ~ la Honorable Cámara con el ob­
jeto d~ llarle a c'm')c,~r tüd1s los ant3Cedentes 
re'rI.cionudrJS ro,} dir:h'l cuest!ón", y 

De 10'1 Comités Socialista, Radical y Socia-
11sta Popular: ~ 

"CON8i.mmANDO: 
Que el v,)rgcn.;~J;;ll llerh() de haber negado el 

derer~~' de; :;'~ .. ~.Un () r'e:'u:;!~) po:.itl[![) ~J. l~ t~~cc~ 

estudiantes peruanos que así lo solicitaron' al 
Supr,emo Gobierno, empaña nuestra tradicióa 
de país digno y libertario; 

Que esta negativa se hizo por mediodel en­
gaño y la falsedad; 

Que el Supremo Gobierno ha descargado 
la responsabilidad sobre el Subsecretario del 
Interior, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Presidente de la ~ 

pública para solicitarle que pida la renuncl& 
de su cargo al señor Carlos Ferrer, Subsecr~­
tario del Ministerio del Interior". 

Por haber llegado la hora de término, de la 
sesión, se levantó ésta a las 16' horas. 

Sesión 107.a Extraordinaria, en miércoles 1& 
de mayo de 1955. 

Presidencia de los señores Correa Letelier. 
Santandreu, Loyola y Soto. 

Se abrió a las ]6 horas y 15 minutos, yasis­
tieron los señores: 

Acevedo P., Juan González E., Sergio . 
Ahumada P., Hermes Guzmán C., Luis 41-
Alegre A., Heriberto berto 
Aqueveque C., GustavoGumucio V., Rafael 
Araneda R., Ernesto Agustín 
Barra V., Albino Hernández B., Alfredit 
BarrueLo R., Edgardo Huerta M., Miguel 
Benaprés L., Raúl Hurtado E., Fernan(Jo 
Benavides Del V., RenéHurtadoO., Rubén 
Brüeher E., Hernán Ibáñez C., Arturo 
Bustamante Del C., IlIanes B., Alfredo 

&ergio Jara:millo L., Armandc;, 
Carmona P., Juan de Jerez C., René 

Dios Justiniano P., Julio 
Cheeura J., Juan Laffaye de M., Lya 
Chelén R., Alp;.,.,tlro Larraín v., Bernardo 
Cisternas G., Pedro Lásear L., .losé 
Cofré P., Nabor Lea-Plaza S., AlfrecJe' 
Corbalán G, Salomón Lira M., Javier 
Corral G., Máximo Lobo B., Eudaldo 
Correa L., Salvador I,oyola V., Gustave 
Correa 1,., Héctor Mallet S., Armando 
Cuadra G., Domingo Martín M., Lui<; 
Cueto H., José Martínez C., Juan' 
De la Fuente M., JorgeMartínez u., Haroldei 
De la P.·coa C, R'lfaellUartones M., Hum .. 
n~l Río G., I1umberto berto 
Durán N., JuUo Meléndrz E., Jorge 
E.tJ.tva' ri E, JuIián Minchel B., Luis 
Egaña n., Jaime Miranda M., CarloS" 
EIguch B, B~Iarmino Miranda R., lIugo 
F,11.rí·lU~7. F., HumbertoVlerales A., Raúl 
Errázuriz E., Carlos Morales V., Virl:'i1iO' 

.1osó Mllñf)z S:ln Martín.. 
E,pina R, Ppt{,.o Jo' é M \. h 
E,pinou. V., Ramón Mu:m!em S., 30<é 
F.lOres .'l., Roherto Nara.nj:> J., Osear 
F8-DCea A., Jo,é O'avar~'ía G. ,A' ture 
FuelltCJ.lba O., Juan O;orb P, Eduard9 
GaUeguillos C, Víct9r Oyarce J., .To,é 
GaJlfguillos V., Floren- T'ah~:·tro R., Mario 

do P:l.!:::a S., Francisco 
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":tIma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino 

Antonio 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., AbeIardo 
Ptzarro S., Fernando 
Puenter! G., Juan 

Eduardo 

Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlvcda R., Julio, 
Serrano Viale Rigo, 

Enrique 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urrutia De la S., I,-

nacio 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Videla R., Pedro . 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 

Quinta.na A., Ricardo 
Rig'o Righi C., Jorge 
Rivas F., Rolando 
R.Odriguez B., Enrique 
Rodríguez L., ArnaJdo 
Romaní V., Hernán 
Homero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An- Weber K., Ricardo 

Sebas- Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

tonio 
Santandreu H., 

tián 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, ~T el Prosecretarlo, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 95a., 96a., 97a., 
98a., 99a., 100a., 10la., 102a. y 103a. Extraor­
dinarias, celebradas en martes 10, miércoles 
11, jueves 12 y lunes 16 de mayo, de 12 a 13.06 
horas; de 15 a 15.42 horas; de 16.15 a 19.12 
horas; de 20 a 21.30 horas; de 11.15 a 13 ho­
ras; de 15 a 16 horas; de 16.15 a 21.35 horas; 
de 17.15 a 18.27 horas y de 16.15 a 19 horas, 
respectivamente, se dieron por aprobadas al ¡ 

no ser objeto de observaciones. . . 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l.o- Un oficio del señor Ministro de Rela­

ciones Exteriores, con el que contesta el que 
se le envió por acuerdo de la Cámara acerca 
del envío de antecedentes que existen en esa 
Secretaría de Estado sobre la petición de asi­
lo formulada a las autoridades gubernativas 
por algunos estudIantes peruanos. 

2.0- Dos 'oficios del señor Ministro del Tra­
bajo, con los que contesta los que se le en­
viaron por acuerdo de la Cámara acerca de 
las siguientes materias: 

Creación de una Sucursal de los Servicios 
de la Dirección General de Crédito Prendario 
y de Martillo en la ciudad de San Felipe. 

Conflicto que afectó a los obreros de la Fá­
brica ele Enlozados "Cóndor", de Santiago. 

3.0- Tres oficios del señor Ministro de Sa­
lud Pública, con los que contesta los que se 
le enviaron por acuerdo de la Cámara acerca 
de las siguientes materias: 

Distribución de los fondos que anualmente 
nestina el Servicio de Seguro Social al cum­
plimiento de las disposiciones de la Ley 10.383, 
I'n la provincia de O'Higgins. 

Con:i'ección del Balance de la Caja de los 
Ferrocarriles del Estado, correspondiente' al 
año 1955, y 

Estado del juicio de la herencia Vicuña 
Hurtado y en el que es parte la Beneficencia 
Pública. 

-Quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

4.0- Dos oficros del H. Senado, con los que 
devuelve aprobados, con modificaciones, 103:, 
siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de San 
José de Maipo para contratar un empréstito; 

.El que autoriza a la Corporación de la Vi­
vienda para entregar una casa habitación a 
los obreros accidentados en la catástrofe del 
Mineral de Schwager. 

-Qi.ledaron en tabla. 
'5.0- Un informe de la Comisión de Defen­

sa' Nacional recaído en el proyecto de ley, 
en· tercer trámite constitucional, que autoriza 
al Presidente de la República para enajenar 
los terrenos del Escuadrón de Remonta de' 
San Bernardo. 

-Quedó en tabla. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA 

A indicación de varios Comités y por asen-, 
timiento unánime, se acordó la lectura del. 
oficio del señor Ministro de Relaciones Exte·· 
riores con el que contesta el que se le envió 
por acuerdo de la Cámara, acerca del envío 
de antecedentes que existen en esa Secreta-' 
ría de, Estado sobre la petición de asilo for­
mulada a las autoridades gubernativas por 
algunos estudiantes per~anos. 

A indicación del señor Correa Letelier (Vi­
cepresidente) y por asentimiento tácito, se 
acordó suspender la sesión por todo el tiempo 
que durara la reunión de los Comités Parla­
mentarios, a los cuales invitó a la Sala de la.,. 
Presidencia. 

ACUERDOS DE LOS COMITES 
PARLA~ENTARIOS 

En la misma forma anterior, se dieron poi 
aprobados los siguientes acuerdos propuestos 
por los Comitéts Parlamentarios: 

1.0- Iniciar la presente sesión con la dis­
cusión de las modificaciones introducidas por, 
el Honorable Senado al proyecto que autoriza 
a la Corporación de la Vivienda para entre~ 
gar gratui'¡;amente una casa habitación a las 
víctimas o deudos de la catástrofe de Schwa­
ger; 

2.0- Conceder, al Honorable señor Espina" 
siete minutos de tiempo, inmediatamente 
después de tratar el proyecto a que se refiere: 
el acuerdo anterior y antes. de considerar las 
renuncias de los miembros de la Mesa; , 

3.0- Votar separadamente, en forma no­
minal, las renuncias de los señores Presidente 
y Vicepresidentes de la Corporación. Los se­
ñores Diputados podrán usar de la palabra, 
por cada Comité, hasta por cinco minutos, 
para fundar su voto; 

4.0- Si rest.a tiempo, se destinará a tratar 
los proyectos de la Tabla de Fácil Despacho, y 

5.0- Conceder, al final de la sesión, diez 
minutos de tiempo al señor Naranjo, para 
responder a ciertas publlcaciones de prensa; 
quince minutos al señor Larraín Vial, pam 
referirse al viaje a Magallanes efectuado por 
los miembros de la Comisión de Hacienda 
cinco minutos al señor Rernández. y quince 



minutos al señor Rosende, como Consejero de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción", 

PRORROGA DEL PLAZO PARA PRESENTAR 
INDICACIONES 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
tácito, se acordó prorrogar el plazo para pre­
sentar indicaciones al proyecto de ley que mo­
düica la Ley Orgánica de. la Caja de Coloni­
zación Agrícola, hasta el miércoles 1.0 de ju­
nio próximo, a las 12 horas del día. 

Con la venia de la Sala, pasó a presidir, en 
el carácter de accidental, el señor Santandreu. 

En conformidad con los acuerdos reciente· 
mente adoptados por la Sala, correspondía 
tratar el proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que autoriza a la Corporación 
de la Vivienda para transferir gratuitamente 
una casa habitación a las personas que in .. 
dica, damnificadas por los accidentes ocurri­
dos el 17 de diciembre de 1954 y el 9 de abril 
del presente año en el mineral de Schwager, 

El Senado reemplazó la frase final del in­
ciso quinto del artículo 1.0, que dice: "de 
igual o mayor valor a la fecha del acciden­
te", por esta otra: "y cuyo valor exceda al 
doble del indicado en el inciso primero de este 
artículo". 

Puesta en discusión la precedente modifi­
cación, usaron de la palabra los señores Ba­
rra y Corbalán. 

Cerrado el debate y puesta en votación, por 
asentimiento unánime se dio por aprobada. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional, 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto, que se pusieron en conocimiento 
del Senado, se mandó comunicar a S. E. el 
Presidente de la República concebido en 10.'1 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0-- La Corporación de la Vivien­
da transferirá en dominio, gratuitamente, 
dentro del plazo de un año, una casa habi­
tación de un valor no superior a setecientos 
mil pesos ($ 700.000.-), a los obreros que hu­
bieren resultado con Incapacidad permanen­
te total en los accidentes ocurridos el 17 de 
diciembre de 1954 y el 9 de abril del presente 
año en el mineral de SChwager, o a las per­
sonas que más adelante se indican si el obre­
ro hubiese fallecido a :>mseqH:.ncia de los si­
niestros citado:;. 

En caso de fallecimiento este beneficio co'­
:'responderá a las sigukr.b':·¡ persu',as: 

1.0- Si hubierf~ cónyugl y de3cendientes 
que vivan a expensas de: ,¡('cidenLl,do, .'1 do­
minio les corre;·;~C'nderá f".' pL.' tes iguales, 
y si faltaren dlehc;.: cónyuge o de;;cr.ndientes. 
co,'responderá la tow lk '1.d a uno u otros, 

2.0- A falü·, de ;::ór'Jv~e y 1 ">cen:t:s!ltns 
qUe vivan a ex :('nsa.:; ti: 1 'l,~clc'.Cl: ~do, el do­
minio correSp'JL lerá po,' P"t,;-·,es l~'.la!e:, a los 
:cscendi::mtes; 

3.()-- A falt¡o de c~nyu>!" y ,fe los narit'lltes 
lltenc':.onac1os. el dOL1:mo corrt"':lonu\~rá por 
p:~rtes Iguales a Ls per"ona3 oue ViVi..l.ll c"1 El 
nlÍsmo hogar .yo a expensas dd obrero falle'-

cido. Con todo, el Consejo de la Corporaciólt 
de la Vivienda, con el voto conforme de -la 
mayoría absoluta de los Consejer{)s, previo in­
forme de la Visitadora Social, en, casos cali­
ficados, podrá alterar estas reglas con el ob,:; 
jeto de hacer recaer el beneficio en las per­
sonas directamente afectadas económicamen-
te por el siniestro. . 

Asimismo, el Consejo de la Corporación de 
la Viv;enda, con el voto conforme de la. ma": 
yoria absoluta de los Consejeros, determinar~ 
en cada caso las normas relativas al derechó 
de acrecer en las cuotas de los comuneros. 

Estos inmuebles no podrán ser gravados ni 
enajenados sin autorización previa del Con­
sejo de la Corporación de la Vivienda antes 
de quince años, contados desde la fecha 'de 
otorgamiento de la escritura de dominio. E.c¡­
tos bienes serán inemba.rgables.·' , 

De los derechos a que se refiere este ar;' 
ticulo no gozarán los beneficiarlos que ten~, 
gan un bien raíz o los que lo hayan adquirido 
o posean por fallecimifmto del ;:¡.ccidentado, y 
euyo valor exceda al doble del indicado en el 
inciso primero de este artículo. 

No obstante, tendrán derecho a que ge les 
paguen las deudas hipotecarias o a empre-· 
sas de servicios públicos y contribuciones has­
ta concurrencia del monto indicado en el in­
ciso primero. 

.Los beneficios anteriores .80n sin perjulcio 
de las indemnizaciones que procedan confor;-· 
me al, Código del Trabajo. . , 

ArtIculo 2.~ El gasto que importe la apli­
eación de la presente ley se cargará ,al Pre~ 
supuesto del presente año de la Corporación 
de lri Vivienda, la cual queda facultada. para 
modificarlo con objeto de llevar adelante ~l 
cumplimiento de la ley. 

Artículo 3.0- Los beneficiarios a que se re­
.flere la presente ley estarán exentos de toda 
clase de impuestos, contribuciones o dere­
chos, en la adqu.isición del dominio de los 
inmuebles, y no pagarán tampoco durante 
quince añ.os el impuesto territoria}.· . 

Artículo 4.~ Los hijos de las víctimas teh­
drán derecho preferente a las becás que otor';' 
ga el Ministerio de Educa~lón Pública". 

En conformidad a_los cit~dos acuerqos, u~ 
de la palabra el senor Espma para formula.r 
algunos alcances a las observaciones hechas 
por el Senador don Marcial Mora trente a la. 
política internacional de la República de Ar­
gentina y abundó en diver,sas considerácion~8 
sopre la soberanía de Chile en afgunas isla{¡ 
de la zona austral y parte de la Antártida. , 

Terminó solicitando se transcribieran, e;t,1 
nombre de la Cámara, sus observaciones al 
~m~. . 

Por asentimiento unánime, así se acordó.. 
.E:n conformidad a los acuerdos de la Sala. 

correspondía votar en forma nominal la re­
nuncia presentada por el señor Castro. a :su 
~a"go de Presidente de la Corporación. 

Puesta en votación, se dio por aprobada por 
~i5 vo~,os contra 15, absteniéndose de votar 19 
señores Diputados. \> 

Vots.ron por la afirmativa: " 
Los señores Alegre, Aqueveque. Brüche1'; 

Carmona; Cisternas; Corbalán; Corral; Co"" 
lTeJo Larrab, Cuadra, Del Río,don Humber.,. 
to; Durán. Echavarrí. Egaña, Elgueta, Enri:-



CAMARA ,DE ])IPUT ADOS 

ill,uez, Errázurlz, don carlos José; Esnina. Flo- , 
res, fuentealba, Gumu<;io, Hernández, Huer­
ta, Hur~ado, don Fernando; HurLado, don 
Rubén; rUanes, Jaramillo, Jerez, Larraín 
v,i,al~ Láscar, Lobo, don Eudaldo; LoyoIa, 
Martínez Camps, Martinez, don Haroldo; Me­
léndez, Miranda, don Carlos; MIranda, don 
Rugo; Morales, don Raúl; Morales, don Vir­
gilio; MusaIem, Naranjo, Osorio, Palestro, 
;Palma, don Francisco; Palma, don Ignació; 
Parada, Pinto Díaz, Pizarra, don Abelardo; 
Puentes, don Juan Eduardo; Quintana, Ríos, 
Rivas, Romaní, Romero, Rosende, Schaul­
Bohn,. Sepúlveda Rondanelli, Serrano, Silva 
Ullo¡J., Tamayo, Undurraga, Urrutia, Valdés 
Riesco, Valdés Solar, Vives y Zepeda. 

Votaron por la negativa: 
Los señores Acevedo, Araneda, Barra, Che­

eura, Cueto, Foncea, Galleguillos, don Víc­
tor; Galleguillos, don Florencio; González, 
don Sergio: Justiniano. Laffaye, Mallet, 
Oyar~e, ROdríguez, don Enrique, y Soto. 

Se, abstuvieron: 
Los' l?eñores Barrueto, Benavides, Busta­

rnante, De la Fuente, De la Presa, Espinoza, 
Guzmán, Ibáñez, Lea-Plaza, Lira, Martín, 
Muñoz, Ohvarrh G~,bler. Rigo Righi. Rodl'í­
cuez, don Arnaldo; Salum, Von Mühlenbrock, 
Weber y Zúñiga. 
'Durante la votación, fundamentó su voto 

el señor Soto. 
('orrespondía, en seguida,' votar en forma 

nominal la renuncia presentada por el señor 
Correa Letelier a su cargo de Primer Vice­
pre,'lidente de la Cámara. 

Por no contar con la unanimid'ld requeri­
da, '110 prosperaron sendas indicaciones de va­
rios senores Diputados para que se omitiera 
la' votacIón nominal y se votara económica-

- mente la renuncia del señor Correa Letelier. 
> Puesta en votación, se dio por aprobada por 

la unanimidad de 68 votos, absteniéndose de 
Tm<l,r 2fl señ,nre'l DI'1utados. 

i Votar~)U pQr la afirmativa: . ." ,", \ '.' 

,Los señores Alegre, Aqueveque, Barrueto, 
Brücher, l3ustamante, Oarmona, Cisternas, 
Corbal!\n, Corral, Cuadra, De la Fuente, De 
la PreSa, Del Río. don Humberto; Durán. 
Echav¡trri. Elvneta: Enríouez. Espina, ESlJi­
noza,' ~res; Foncea, Fuentealba, Gumucio, 
Guzmán,' Hernánde~. Huerta, Hurtado, don 
Rubén; Ibáf'¡e7., Illanes, Jaramillo, Jerez, 
Justiniano, Laffaye, Láscar, Lea-Plaza. Lira, 
Lobo, don 'Eudaldo; M'\rtín, Martínez Camps, 
Martíne,z, ~on fIaroldo; Me',éndez. Miranda, 
don Hugo,; Mor9Jes, don Raúl; Muñoz. Musa­
lem', Nar!\n.io, Osorio. Palestro, Palm<t., don 
IgnaCio; Pinto Díaz, Puentes, don Juan Eduar­
dq; QUIntana, Rigo Righi. Rivas. Rodríguez, 
don Arna'do; Romero, Salum, Schau1sohn, 
Silva 'Ulloa; T!",mayo. Undurraga, Urrutia, 
Valdés Sohr, V\v,,~ Von Mühlertbrock, We­
ber, Zepe~a y Zúñiga.. 

'Se abstuvieron: 
toos señores Acevedo, Barra, Checura, Co­

nea Larr::ün, C'leto. Egaña. Errázuriz. don 
. Carlos José; Galleguillos, don Víctor.; GalIe­
gulllos, don Florencia: González, non Sergio; 
Hurtado, don F~rnando: Larraín Vial. Loyo­
la, Mallet, Morales, don Virgilio; Olavarría 
Gabler, Oy'u·ce. Pi\lm"1., don Francisco; Pi­
zarro, don Abelardo; Ríos, Rom'l.ní. Rosende, 

. Salinas, Serrano, Soto y Valdés Riesco. 

Durante la votación, fundamentaron su V~ 
to los señores Correa Larraín y Del Río Gun~ 
dián. 

A indicación del señor Santandreu (Presio
-

dente AccidentaD y por asentimiento tá~i\.Q, 
se acordó votar en forma económica la re-: 
nuncia presentada por el señor Montané a su 
cargo ete Segundo Vicepresidente de la Cá­
mara. 

Puesta en votación en esta forma, por lQ 
una,nimidad de 56 votos se dio por· aprobada. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar, correspondía ocuparse en el 
proyecto de ley, de origen en un Mensaje e 
informado por la Comisión de Gobierno In­
terior, por el cual se concede al personal de 
las Fábricas y Maestranzas del Ejército loa 
beneficios contemplados en el artículo 136 de 
la ley N.O 11.764, referentes a la tramitación 
de operaciones pendientes de aquellos em­
pleados que cambiaron régimen de previsión. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Palestro (Diputado Informante~, 
Puentes García, Lira, Serrano, Rosende, Fon­
cea, Loyola, Soto y ROdríguez Lazo. 

A indicación de varios señores Diputadoa y 
por asentimiento tácito, se acordó prorlog~ 
el tiempo de la Tabla de Fácil Despacho has:-­
ta el término de la discusión de este proyecto, 
con prórroga de la hora de término de la se­
sIón. 

A indIcación del señor Morales Adriazola y 
por asentimiento unánime, se acordó tratar 
en la Hora de Incidentes, después dél tumo 
correspondiente al Comité Unido, los proyec­
tos que figuraban en los lugares segundor 
cuarto de la Tabla de Fácil Despacho. . 

A indicación del señor Santandreu (Presi­
dente Accidental) y por asentimiento tácito, 
se acordó prorrogar hasta el constitucional 
los plazos de urgencia de los ~iguientes pro­
yectos de ley, que figur~h9n con los números 
1, 2 y 3 en el Orden del Día de la presente 
sesión: . 

El que destin~. fonños para la construcción 
de 1"lUertos en el país; 

El que modifica la ley N.O 6.415, que reserv6 
el comercio de c:l.botaie fl, las n9ves chi,lpnas, y 

El que libera de derechos la internación de 
elementos y maquinarias destinados a la mi­
nería. 

Cerrado el debate y pue~to en voheión el 
proyecto que concede ciertos beneficios al. 
personal de FAM!\E, por 35 votos contra 2 se 
dio nor ap"ob1"dn en general, y. reglamenta­
riamente, en particular, por no haber sido ob­
jeto de indícacioneH. 

Qlledó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en !'u ",,.imer trñ.m\te 
constitucional, y, en conformidad a los acuer­
do'l adoclt!l.do'3 a Slt resneeto, se mandó comu­
nic1.r al Senado concebirlo en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Los beneficios que concede 
el artículo 136 de la ley N.O 11.764, de 27 de 
dtc'emb-e de 1951:, sed" ap'ic<\bles al perso­
nal de las Fábricas y Maestr.anzas del Ejér-



cito que cambió de regimen de previsión en 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto con 
ll'ucrzade Ley N.o 209, de 5 de agosto de 1953, 
y, especialmente, respecto de los préstamos 

. hipotecarios solicitados por la Comunidad de 
Empleados de dicha ins~itución, que se en­
contrab:m en tramitación a la fecha de vi­
~elJcia del citado decreto con fuerza de ley. 

ArtíCl~lo 2.0- La Ca.ia Nacional de Emplea­
dos Públlcos y Periodist?,s, para los efectos de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
anterior, queda autorizada para vender bo­
.Uos fiscales que forman parte de su capital 
de reserva, hasta por una cantid'ld equiva­
lente al monto líquido de los préstamos que 
otorgue en conformidad a esta ley". 

El 'Señor Santandreu (Presidente Acciden­
tal) suspendió la sesión por quince minutos. 

INCIDENTES 
Reanudada, correspondía entrar a la Hora 

lIe Incidentes. 

· Gon la venia de lá Sala, pasó a presidir, en 
e\ carácter de accidental, el señor Loyola. 

Bl primer turno correspondía al Comité 
Unido. 

El señor Palma Vicuña usó de la palabra 
para formular diversas observaciones relacio­
nadas con la denegación de la petición de 
ll.silo o permanencia temporal en el país so­
licitad:). por trece estudiantes peruanos a las 
autoridades chilenas d~l aeropuerto militar de 
Antofagasta. 

En conformidad con un' !:',cuerdo reciente de 
la Sala, correspondía ocuparse en el proyecto 
de ley, de origen en una moción del señor Mo­
rales Adriazola e informado por las Comisio­
nes de Gpbierno Interior y de Hacienda, por 
'el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Chonchi para contratar un empréstito. con el 
ob,jeto de atender a la ejecución de diversas 
obras de adelanto local. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los se.ñores Mora1es AdriazoJ.a (Diputado In­
formante de la Comisión de Gobierno Inte­
¡ior) , Correa Larraín, EIgueta, Von Mühlen­
"rock (Diputado Informante de la Comisión 
ue .Hacienda) y Guzmán. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
. dió,·por aprol)'tdo en general el proyecto por 

as.elltimiento unánime. 
· La Comisión de Hacienda ~1abía formulado 

l$l.:~ siguientes indicaciones: . 

Artículo 3.0 

·'Reemplazarl0 por el siguiente: 
"Artículo 3.0- Para atender al pago del 

sC,rvicio del préstamo que se contrate en con­
formidad con esta ley se establecen los si­
guientes impuestos: 

· a) Al consumo de licores en la comuna de 
qlOuehi, hasta de 159 , $ 1.- por litro; 

Al consumo de licores superiores a 159, $ 2.-, 
por litro; 

b) A los productos que se mencionan a con­
tinuación, . que se embarquen desde los puer­
tos de la comun'l. de Chol1chi: 

:Beneficio o salida de vacuno, $ 50.- por ani­
ma.I;_. _"-!;!.l 

Beneficio o salida de porcmos, $ 20.- poI' 
animal; 

Beneficio o salida· de ovejunos, $ 10.- J>ór 
animal; 

Madera, $ 2.- por pulgada; 
Papas, $ 0,20 el kilo; 
Chuño, !l; O,fiO el kilo; 
Manzanas, trigo, avena, manteca. mante·­

quilla y queso, $ 0.20 el kilo". 
Artículo nueV'o 

A continuación, con el número 4, conSul­
tar el siguiente: 

"Artí::ulo ... - El rendimiento de los im­
puestos a que se refiere el articulo anterior 
se invertirá en el servicio del o ]03 emprésti­
tos aut.orizados, pero la Municipalidad de 
Chonchi podrá girar con cargo a ese rendl­
mi{¡:uto, pa ,:a su inversión directa en las obras 
a que se refiere el artículo 2.0 en el caso de 
no contnüarse los empré3titos. Pod::-á, asimis­
mo. destinar a dicha¡; obras el excedente qu~ 
pucHera prodUCirse entre esos recursoS y el 
servicio de h deuda en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al auto­
rizado". 

Artículo 4.0 

Pasa a ser 5.0 con la sola modiflcaCión de 
suprimírsele la/ frase final, en punto s~guido. 
que c0mienz'1: "Si, por el contrario,. ; .". 

La Mesa declaró reglamentariamente apro­
bados los artículos 1.0, 2.0, 5.0, 6.0 S' 7.6 .... 

Puesto en discusión el artículo 3.0, usarop. 
de la palabra los. señores Guzmán, Moralea 
Adriazola '(Diputado Informante de la Comi­
sión de Gobierno Interior) y Von ,Mühlen­
brock (Dinutado Informante de la Comisión 
de Hacienda). . 

El señor Gu~mán presentó a la, consIdera­
ción de la Sala la siguiente IndicacióJ,1 que. 
por asentImiento unánime, se acordó admi-
tir a discusión y votación: . 

"Suprimir el impuesto a las papas j el~var 
el establecido sobre vinos y licores, en dn· 
cuenta centavos". 

Cerrado el debate y puesto en vótacló'n el 
artículo 3.0 propuesto por la Comisión dé Ha­
cienda, conjuntamente con la indicación an­
terior, por 26 yotos contra 7 .se dio por rec.ba,-
zado. . . 

A indic'1ción del señor Loyola (Preside~1te 
Accidental) y por a<¡entimiento tácito, .Se. dio 
por aprobado el a):'tíclllo 3.0 propuesto por la 
Comisión de Hacienda, con el voto en ·contn , 
del seílor Guzmán. . .. .'" 

Puesto en discusión el artículo 4.p • .. U'$ó. 4" 
la palabra el señor Von Mühlenbr()ck (Dipu~ 
tado Informante de la Comisión de Hacien-
da). •... . 

Cerrado el debate y puesto en votación con­
juntamente con la indicación de la Comisión· 
de Hacienda, por asentimiento unánime se dio 
por aprobado. . ' .. 

Sin debate y por asentimiento un¡\nJme,·,¡u, 
dio por aprobado el artículo nuevo propuesto 
por la Comisión de Hacienda con el N.O 4. 

Quedó, en consecuj:!ncia, terminada la. ~­
{:usión del proyecto en su prime~ tramite 
<Xlnstitucional, y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se mapdó­
comunicl.r al Senado concebido en los aigwen­
tes términos: 
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PROYECTO DE LEY 

"Artí~lllo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Chonchi para contratar un empréstito 
directárilente con el Banco del Estado que 
produzca hasta la suma de cinco millones de 
pesos ($ 5.000.000.-), a un interés anual no 
superior al 10% y- con una amortización que 
extin,.'?;a la deuda en fi plazo máximo de cin­
co anos. 

'Para los efectos de la contratación del prés­
tamo, no regirán las disposiciones restrictivas 
de las leyes orgánicas y reglamentos del Ban­
co del Estado. 

Artículo 2.0- El producto del préstamo se­
rA invertido por la Municipalidad de Chon­
ehi en la instalación de alumbrado público, 
p:Wimentación de calzadas y aceras y en el 
mejoramiento de los servicios municipales, en 
el mismo orden de preferencia que se indica. 

Artículo 3.0- Para atender al pago del ser­
vicio del préstamo que se contrate enconfor­
midad con esta ley se establecen los siguien­
tes impuestos: 

a) Al consumo de licores de la comuna de 
Chonchi, hasta de 159 , $ 1.- por litro; 

Al consumo de licores superiores a 159 , $ :!.--
por litro; \ 

b) A los productos que se mencionan a con­
tinuación, que se emb<trquen desde los puer­
tos de la comuna de Chonchl: 

13eneficlo o salida de vacunos, $ 50.- por 
3.nímal; • 
. Beneficio o salida de porcinos, $ 20.- por 
animal; 

Beneficio o salida de ovejunos, $ 10.- por 
animal; 

Madera, $ 2.- por pulgada; 
Papas, $ 0,20 el kilo; 
Chuño, $ 0,50 el kilo; 

·Manzanas, trigo, avena, manteca, mante­
quilla y queso, $ 0,20 el kilo. 

,I\,r.tículo 4.0-- El renclimi8nto de los impues­
tos .a que se refiere el arLículo anLerlor se in­
vertirá, en el servicio del o los empréstitos au­
tOl!iz::¡,dos, pero la Municipalidad de Chonchi 
podrá girar con cargo a ese rendimiento, para 
su inversión dire~ta en las obras a que se re­
fiere el artículo 2.0 en el caso de no contra­
tarse los empréstitos. Podrá, asImismo; desti­
nar a dichas obras el excedel)te que pndie!'a 
producirse entre esos recursos y el servicio de 
la -deuda en el CgSO de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

ArtícuÍo 5.0- En caso de que los recur­
¡,¡os consultadós en el artículo 3.0 fueren in-

-". suficientes para el servicio de la, deuda o no 
se obtuvieren en la Opo!:tunidad debida, la 
Municipa1idad completará la suma ne::esaria 
con cu'tlquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. 

Artículo 6.0-- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de .1::1. Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesprería Comunal de 
Chonchi, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportunamente 
a disposición de dicha Caja, los fondos nece­
sarios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no. . haya sido dictado en la oportunidad de­
bida,' .... 

La Caja de Amortiza.ción atenderá el pago 
de estos scrvicio~ de n..cuc:do cen la.s normas 
por ella establecidas para el pago de la deuda. 
interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Ernprést:tos y Bonos", los recursos que 
destina esta ley al servicio del préstamo que 
se contrate y la cantidad a que ascienda di·­
cho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Chonchi deberá consultar en 
su presupue:,to anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que ·pro­
duzca la contratación del préstamo y en la 
partida de egresos extraordinarios la inver­
sión hecha de ll.cuerdo con la autorización 
cúncedlda en el articulo 2.0 de esta ley. 

Artículo 8.0- La Mtmicipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de ene­
ro de carla año en un diario o periódiCO de 
la 10caJid(\(l o cabecera del departamento. si 
allí no lo hubiere. un estado del servicio del 
préstamo'!. 

Asímismo, en conformidad a un acuerdo 
anterior, correspondía continuar la discusión 
del proyecto de ley, de origen en un Mensaje 
e informado nuevamente por la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, que determina el ré­
gimen de construcción de obras de agua po­
table, alcantarillado, pavimentación y alum­
brado de poblacione.s formadas con anterio­
ridad al 31 de diciembre de 1950. 

Puesto en discusión, usó de la palabra e! 
señor González Espinoza. 

Cerrado el debate y p'.lesto en votación, se 
dio por aprobado en general por asentimien­
to unánime y, en particular, reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indicacio­
nes. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucIonal, y, en conformidad a_los acuer­
dos aúo?Gados a su re:-;pecto, se mandó comu­
nicar al Senado concebido en los siguiehtes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

".'\ .. ticlllo 1.0-- S'lbstitúyese el artículo 37 
del D. F. L. N.O 224, de 5 de agosto de 1953,. 
por el siguiente: 

"Artículo 3':'.- El Presidente de la Repúbli-" 
ca, cuando se trate de poblaciones. forma.dlla. 
con antet'ioridad al 5 de agosto de 1953, en 
las que no se hubieren terminadq las ocras 
de urbanización, podrá, a petición de autorl­
dad competente, de compradores de sitios o 
personas que acrediten derechos de ocupación 
de é3tos, determinar por Decreto Supremo, 
que la urbanizaci6n de dichas poblaciones, &ea 
terminada en conformidad a las normas si­
gai'c}n';es: 

al Las obras (le pavimentación serán rea­
lizadas por la Dirección de Pavimentación. 
Urbana, y 103 dueños de sitios pagarán estos 
trabajOS a plazo, de acuerdo con las modali­
dades establecidas en las leyes correspondien­
tes; 

b) Las obras de instalación de agua pota'-' 
ble y alcantarillado, serán realizadas por 1& 
Direcc:ón qe Obr::l.S Sanitarias, en la forma t 
condiciones que determina el Decreto Supre­
mo N.O 1.774, de Obras Públicas, de 28 de sep-
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tiembre de 1954, y disposiciones que lo modi-
fiquen. o complementen, y . 

c) Las obras de instalación de alumbrado 
.público y domiciliario, serán realizadas a pro­
rrata, entre los compradores y la Municipali­
dad en la forma que determinen las Orde­
nanzas. 

·E.l Decreto Supremo que dicte el Presidente 
de la República permitirá la autorización no­
tarial e inscripción de los respectivos títulos 
de dominio en el Conservador de Bienes Raí­
ees correspondiente, no siendo necesario en 

· estos casos el certificado de urbanización a 
que se hace referencia en los artículos 65 y 
66 de~ D. F. L. N.O 345, de 1931. 

Artículo 2.0- Agrégase al' D. F. L. N.O 224, 
de 5' de agosto de 1953, el siguiente artículo: 

"Artículo ... - Los vendedores o promiien­
Les vendedores de sitios con promesa de ur­
banización responderán del pago que efectúen 
los compradDres de sitios por la p.iecución de 
las Oh!'flS e instflJ::Jclonf's promeUo<l.s; inñic!\,­
'das en las letras a), b) y c) del artículo 37. 

Estos créditos que se establecen en favor de 
'los compradores de sitios gozarán de prefe­
rencia en el pago y se considerarán como prl­

<ytJegiados para todoS los efectos legales". 

PROYECTOS DE ACUERDO 
¡ 

El señor Carmona, Comité Unido, presentó 
· a la consideración de la Sala el siguiente pro­
yecto de acuerdo Que, por la unanimidad de 
.sO votos, se declaró sin discusión por ser ob­
vIo y sencillo y, puesto posteriormente en vo­
t.ación, se dio por aprobado en igual forma: 

. 'CONSIDERANDO : 
Que desde el 21 de marzo pasado, funciona 

~l Liceo Mixto de la ciudad de Calama, con 
resultados francaménte halagadores; 

Que durante este lapso el personal ({ocente 
ha de,>ar!,l)llado una encomiástIca hbor edu­
.~ac!onal, al atender la enseñanza de 58 alum­
nos del Primer Año. de Humanidades; 

Que el funcionamiento de este Liceo Mixto 
· correflponde a una f"nt!glla y sentida aspira­
elón de la pohlación de Calama; 

Que la labor pedaffógic'1 se encuentra ~>c­
,) ~aJmente sin una dirección técnica y reSTlon­
Hable debido a que se encuentra aún aC8falo 
{'! ,C3>rgO de Rector de este establecimiento, y 

Que esta irrcg'ula:ddad compromete la va­
lidez legfJJ y reglamentaria del funcionamien­
to del v'ceo mepcionado, 

LA. H01\TO'RABl.E CAMARA DE DIPUTA­
nos ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­
ción para que se sirva designar, a la brevedad 
posible, al Rector titular o en comisión de 
servidos oara el Liceo Mixto de Cnlama". 

A indic-",>ción del señor Loyola (Presidente 
Aceidenlal) Y' Jlor asentimiento unánime, se 
acordó dar preferencia para tratar de ir,me­
diaLo el siguien~e proyecto de acuerdo del se­
ñor Barra, apoyado por el Comité Socialista, 
que en la sesión anterior había quedado para 
'segunda discusión: 

"CONSIDERANDO: 
1.<- Que, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 1.0, letra d), de la Ley N.O 11.595, 
el personal de la Armada Nacional adquirió 

derechos para goz.ar de süt:ldos suvúdOles y 
así 10 e3tabl&ci,'¡ la lli.stil;ucl~.li anía; mencio­
nada en los boletines de información interna; 

2.0- Que, posteriormente, por Decreto 
"D. G. P. A. Ord. N.O 1.000, Varios", (le 15 de 
abril de 1955, se dejan sin efEcto las relació­
nes de sueldos publicadas por los Boletine.'1 
Oficiales N.os 46 y 47, p'ármfo 937, y 48 Y 50. 
de 1954, que reconocían el derecho a percibir 
sueldos superiores y precedentes a diverso 
personal de la Armada, en conformidad a las 
disposiciones del artículo 1.0, letra d) ,de la 
Ley N.O 11.595; 

3.0- Que, debido a lo anterior, dicho per:­
sonal que alcanzó a percibir los sueldos "su- , 
periores, de acuerdo con la primera resolu·· 
ción, ha debido empezar a devolver los exce­
dente'> (111e .le fueron cancf'lados al haber sido 
encasillado según lo establecido en el artícu~ 
lo 1.0, letra d), de la ley N.O 11.595; 

4.0- Que la Contraloría General de la Re­
pública, eil dictamen N.O 5D.328, de 18 de di­
ciembre de 1952, sentando jurisprudencia so­
bre un reintegro de esta misma naturaleza, 
llegó a la conclusión de que no procede la. 
devolución de valores recibidos por concepto 
de sueldos en virtud de decretos o resolucio­
nes de autoridad competente y que, por ,con­
siguiente, habiéndose disfrutado de un bene·­
ficio de buena fe ~. con justo título, carece de 
fundamento la orden o deoreto que declare 
nulo lo anterior, lo que sólo podrá tener efec­
,to para el futuro • 

LA HONORABLE CAMARA DE DUVTA­
DOS ACUP.RDA: 

Dirtgir oficio al señor Contralor General de 
la República, solicitándole que, si lo tiene a 
bien, y de acuerdo con lo establecido en el 
dictamen N.O 50.328, de 18 de dic~eml)re de 
lS52, proc~da a poner en conocimiento dtl 
señor Ministro de Defensa NHci(m~1 ]::1, incon­
veniencia de continuar haciendo los deEcuen­
tes por la mayor suma percibida por el per­
son::1.1 de la Armada en conformidad al en­
casillamiento que, primitivamente, se le ha­
bla diHlo, ~:eg~'¡:1 lo estab1ecido en el artículo 
1.0, letra d), de la Ley N.O 11.595". 

Por 30 votes contra 1, se declaró sin discu­
sión por sei' o~vio y sencillo, y, p:1esto po~te­
riormellte en vot2.ción, por la unanimidad de. 
30. votos se dio por aprobado. 

El sefiar Magalhaes, apoyado por el Comite 
Réldical, habia presentado a la consideración 
de la S::¡J.:1 el ;'i~"uicnte proyh'to de acuerdo 
que, po~' h v.naLjm~dad de 29 votos, despuéll 
de repetida la votación por falta de quórum, 
Se declaró sin discusl(m, por ser obvio y sen­
cillo, y, plJr h:,brr llegado a S:I término la. 
Hnr::t de las VotJ.cion€s, quedó pendiente su 
resol ución: ' 

"CONSIDERANDO: 
Que la prensa ha publicado recientemente 

la denuncia formulada ante la Contraloria. 
General de le República por el ex Director 
General de Tierras, don Víctor Chávez Dallhé, 
sobre diversas irregularidades administrativas 
graves que habrían cometido algunos funcio,,: 
naríos del Ministerio de Tierras y Colonización: 
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~ue, no obstante lo anterior, algunos fun­
. eionarlos que aparecerían como responsables 
, de dichas irregularidades no han sido sancio­

nados en forma. ejemplar y continúan sir­
Yiendo sus cargos; 

Que, por otra parte, la reorganización de 
la Dirección General de Tierras se efectuó en 
forma arbitrarla, con el consiguiente perjui­
cio para la buena marcha de ese importante 
organismo, y 

Que la Contraloría General de la República 
ha rechazado numerosos decretos de conce­
sión de lotes de terrenos fiscales en Maga­
llanes, por haberse establecido flagrantes con­
tra,venciones legales, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Designar una Comisión Especial Investiga­
dora de las diversas irregularidades comed­
das en algunos servicios dependientes del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, especial­
mente en el Departamento de Bienes Nacio­
nales. 

La Comisión estará integrada por un Di­
putado representante de cada Comité Parla­
mentario y tendrá un quórum de cuatro de 
.81lS miembros para sesionar y adoptar acuer­
dos, debie.ndo emitir informe dentro de un 
plazo de tres meses". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El turno siguiente corre'l~ondía al Comité 
Acción Renovadora de ChUe. 

Usó de la palabra el senor Pinto para ha­
cer presente diversas necesidades del Liceo de 
~plicación N.O 3, de Santiago. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de la 
:C4mara, a' los señores Ministros de Obras PÚ­
blicas y de Educación Pública, con el objeto 
tle que se sirvan conceder los recursos nece­
~rios para efectuar diversas obras de repa- . 
racIón, pintura, reemplazo de techumbre y 
pisos, escaleras y otras, del edificio del Liceo 
~encionado, obras que son indispensables pa­
ta¡. el normal desa.rrollo de las actividades do­
.oentes de ese establecimiento. 

-Por asentimiento unánime, así se acordó; 
El señor Meléndez expuso la anómala si­

tuación en que se encuentran los operarios 
que prestan sus servicios en diversos estable­
~hnientos dependientes de las Fuerzas Arma­
da,s" como los Arsenales de Guerra, Escuela 
~itar, Hospital Militar, etc., a los cúales no 
Se les han pagado los aumentos, reajustes o 
bonificaciones, en conformidad a expresas dis­
posiCiones legales vigentes. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de la 
Cámara, al señor Ministro de Defensa Nacio­
:J;l.al con el objeto de que se sirva informar, a 
esta CorporaCión, acerca de las razones por 
~ cuales no se ha ordenado el pago, a los 
óperarios de los establecimientos aludidos, de 
los reajustes y bonificaciones concedidos por 
diversas disposiciones legales y decretos vi-
gentes a dicho personal. . 

---~-_. 

Por asentimiento unánime, así se acordó 
Con la venia del Comité, usó de 1a palabl'a, 

en seguida, el sefior Tamayo, para reiterar di­
versas denuncias de SSa., hechas en sesione~ 
anteriores, acerca del comportamiento des­
acertado que habrían tenido, en sus activida­
des sindicales, los dirigentes del Sindicato Me·­
talúrgico de la Oficina Salitrera "Peña .Cbi­
ca". 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 1M. 
Cámara, al señor Ministro del Trabaja, trans­
cribiéndole sus observaciones, con el objetodtr 
que se sirva disponer una investigación de 
los hechos a que en ellas se refiere. 

Por asentimiento uná.nime, asi se acordó. 
Igualmente, con la venia del Comité, usó 

de la palabra el señor González Espinoza, con 
el objeto de hacer presente la situación en 
que se encuentra un grupo de pobladores que, 
con ocasión de inundaciones producidas el rulO 
pasado, ocuparon 27 casas de la Población 
"Anibal Pinto", de esta ciudad, y de las que 
actualmente la Corporación de la Vivienda. 
pretende desalojarlos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Socialista, a lo que adhirieron los Co­
mités Socialista Popular, Democrático' del 
Pueblo y Unido, al señor Ministro de Obras 
Públicas; con el objeto de que se sirva consi­
derar la conveniencia de disponer las medi· 
das necesarias para que la Corporación de la 
Vivienda no desaloje a dichos pobladores, ya 
Que tal medida les originaría un grave pro­
blema por la escasez de viviendas de tipo po-
pular. . 

El turno sigUiente correspondía al COmité 
Conservador Tradicionalista, quien 10 habilL 
alternado con el del Comité SociaUsta Popu· 
lar. 

El señor Pizarra Sobrado usó de la palabrl:f.. 
para fijar la posICión del Partido Socialista 
Popular frente a los últimos acontecimientoo 
ocurridos en el Alto Mando del Ejército. 

Con la venia de la Sala, pasó a presIdir, ~n 
el carácter de accidental, el señor Soto,. 

El turno siguiente era del Comité Socia·· 
lista. 

Usó de la palabra el señor Checura pa~'íJ. 
referirse a la necesidad de ir a la nlvelaciOn 
de la gratificación de zona de que actualmen-· 
te gozan los empleados públicos, personal de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros de· 
Chile, que prestan sus servicios en la provin­
cia de Tarapacá, con la del personal <te 103 
Ferrocarriles de Iquique a Pintados y de Ari­
ca a La Paz, euyo derecho a este beneficio St~ 
encuentra restringido por expresa disposición­
de la Ley N.O 9.963. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre dt:lll 
Comité SOCialista, a lo que adhirieron los Co­
mités Socialista Popular y Democrático del 
fueblo, al señor Ministro de Economía, con 
el objeto de que se sirva 'Considerar la con·· 
veniencia de solucionar este problema. me­
diante el envío de un proyecto de ley al Con­
greso, por el cual se eleve la gratificación ~ 
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zona de estos empleados ferroviarios, equi­
parándola a la que tienen los empleados pú­
blicos y el personal de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros de Tarapacá. 

El señor Barra usó de la palabra para for­
mular diversas observaciones relacionadas con 
la actitud asumida por el Gobierno de Vene­
zuela frente al representante del Grupo Obre­
ro de la Oficina Internacional del Trabajo, 
que fue declarado "persona no grata" por ese 
Gobierno, y que habría provocado la suspen­
sión de la Quinta Reunión de la Comisión del 
Petróleo de OIT, convocada para el mes de 
abril en la ciudad de Caracas, Venezuela. 

Soliéitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Conúté Socialista, al señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores transcribiéndole sus obser­
vaciones, con el objeto de que se sirva poner 
dichas observaciones en conocimiento del se­
. ñor Adrián Vermeulen, Delegado de la Ofi­
dna Inte¡:nacional del Trabajo ante esa Reu­
nión, expresándole, al mismo tiempo, a dicho 
representante, el testimonio de solidaridad 
por su actitud frente a determinadas exigen­
eias que le habría formulado el Gobierno de 
'IIcnez:Je1a. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Socialista Popular, quien lo había alternado 
oon el del Comité Conservador Tradicionalista. 

Usó de la palabra el señor Egaña, para re­
¡ferirse a las diferentes medidas adoptadas por 
1')1 Partido Conservador, durante todas las épo­
oo.s, dirigidas a buscar una solución del pro­
blema habitacJonal que afecta al país, espe­
:Jialmente a sus clases más desamparadas. 

Er turno siguiente era del Comité Indepen­
diente. 

Con la. venia del Comité, el señor Egaña dio 
';ermino a sus observaciones sobre el proble­
ma habitaciomil, refiriéndose a los alcances y 
i)eneficios que ha producido durante su vi­
gencia la ley N.o 9.135, que concedió determi­
'nadas franquicias para la construcción de ha­
hitaciones de tipo popular. 

Usó de la palabra, en seguida, el señor Ro­
lIende para analizar las disposiciones del re­
<liente decreto N.o 412, publicado en el ~'Dia­
'do Oficial" del 6 del mes en curso, del Mi­
nisterio de Economía, por las cuales se intro-
1'l:ucen diversas modificaciones de importancia 
~n el Reglamento Orgánico de la Corporación 
de Fomento de la Prod~cción, referentes a la 
Iilesignación y remoción del Gerente General;, 
designación de los representantes de es~ Or­
¡anismo en sus entidades filiales y nombra­
miento del Fiscal de la Institución. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
SSa., a lo que adhirieron los Comités Inde­
pendiente y Conservador Tradicionalista, al 
:lefior Contralor General de la República, con 
el opjeto de que se sirva inform~,r a esta Cor­
poración acerca de los antecedentes que han 
per:hiitido la "Toma de Razón" del mencio­
nado decreto. 

En conformidad con un acuerdo adoptado 
por la Sala, usó de la palabra el señor Na­
ranjo para referirse a una inserción apare­
sida. en "El Diario Ilustrado" de Santiago y en 

"La Prensa", de Curicó, suscrita por diez agri· 
cultores del sector Quinta Morsa de la pro­
vincia de Curicó, en la que le formulail di· 
versos cargos a SSa. 

Solicitó se transcribieran, en nombre del 
, Comité Socialista Popular, sus observacion~ 

al señor Ministro del Interior. 
Usó de la palabra, en seguida, en confor­

mldad con un acuerdo anterior, el señor La,­
rrain para formular diversas observacion~ 
relacionadas con la visita que practicaran los 
miembros de la Comisión de Hacienda, de es­
ta Corporación a las provincias de Aysén. ., 
Magallanes. 

PETICIONES DE OFICIO 

En conformidad al artículo 173 del Regla 
mento, los señores Diputados que se indicaD. . 
solicitaron se dirigieran, en sus respectiva!! 
nombres, los siguientes oficios: 

Del señor Aqucveque, al señor Mlnl.stro d\~ 
Tierras y Colonización, para que, si lo tiene a 
bien, se sirva informar a esta H. Cámara,· 
acerca de las razones por las cuales no se hIJ. 
e:üendido escritura provisoria al colono de la. 
parcela N.O 10 de la Colonia El Cisne, de .la, 
Caja de Colonización Agrícola, don Luis La­
dislao FriLz Torres, quien tiene efectuados los 
depósitoJs correspondientes desde hace· largo 
tiempo. Igualmente, acerca de la fechf?-. en quP. 
se cumplieron los requisitos exigidos para Qb­
tener la referida escritura. 

Del mismo señor Diputado, al señor MinilJ·· 
tro de Obras Públicas; para que, si lo tiene ':l 
bien, se sirva informar acerca de las siguien­
tes materias: 

1.- Arreglo del acceso al balsead ero "ü ... 
Boldos", departamento de Mulchén, provincia 
de Bio-Bío, en una extensión de más o meno. 
dos kilómetros, comprendida entre el fundCJ 
"Las Taguas" y la entrada a las islas de Bio:· 
Bio, que se encuentra casi intransitable .. 
esta época por desagües que lo cruz~. ne 
obstante exIstir tubos de cemento disponibles 
que se encuentran botados al lado del ea.i.DJ; 
no, muchos de los cuales se encuentran d~·· 
truídos. 

2.- Razones por las cuales el pasaje en ei 
balsead ero "Los Boldos" está interrumpi40 
desde hace más o menos un mes, faltando un. 
lancha, que no se ha enviado, pese a la. bfIl­
portancia de la zona que sirve. 

Del mismo señor Diputado, al señor :MtJU&:. 
trode Educación, para que, si lo tiene a bien. 
se sirva informar sobre los siguientes pl'oblp.­
mas: 

1.- Valores que se ordenó reintegrar al PJ!Q:­
fesor de la Escuela Nocturna N.O 6 de Malle·· 
co, don Rodolfo Fritz Torres, y razones de .~ 
reintegro, y 

2.- Razones que han existido para no eaA'· 
celar los sueldos que al mismo don RodoU. 
Fritz Torres corresponden desde elLo de 110: 
viembre de 1951 a febrero de 1952, como Di­
rector de la Escuela N.O 1 de Mulchén •• -
Bio. 



26_ CAMAUA DE DIPUTADOS =========- ------------------------- ----- ====-===---=== 

Del serior Silva Ulloa, al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de que ordene que se 
mande un Inspector de la Caja de Empleados 
Particulares a San Pedro de Atacama, con el 
objeto de establecer _el cumplimiento de la 
ley, en lo que a imposiciones se refiere, por 
1011 empleadores de ese lugar; y especialmente 
ti la Azufrera Vilama, que no le hace impo­
siciones a sus choferes. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Salud Pública, a fin de que, si lo tie­
ne a bien, se sirva disponer que se envíe un 
Inspector del Servicio de Seguro Social a San 
Pedro de Atacama; con el objeto de fiscalizar 
*,1 cumplimiento que dan los patrones al pago 
de imposiciones. 

El señor Diputado expresó que los obreros 
de las azufreras, especialmente los dependien­
tes del señor Modesto Escalante, '110 pueden 
obtener los beneficios que contemplan las le­
'yes ' sociales, debido a que no se les hacen ¡as 
imposiciones en el Servicio de Seguro Social. 

Por haber llegado la hora de término de la 
~esión, que se' encontraba reglamentariamente 
prprrogada, se levantó ésta a las 21 horas y 
!M\I minutos. 

Sesión l.a Ordinaria, en martes 24 de mayo 
de 1955. Presidencia del señor Castro. Se abrió , 
a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los 
!>eñ~res: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
,\,Idunate P., Pablo 
Aqne'\Tequc' e., Gu.!óí-

tavo 
Araneda R., Ernesto 
Ba.rt n., Ma:r.;,¡d 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benaprés f,., Itaúl 
Búcher W., Fell~rico 
Uustamante Del C., 

Sergio 
()armona r., Juan de 

DIos 
eayupi (j., .'osé 
Cliecura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cistcn1!1s G., Pedr¡¡ 
CofrÍ! P., -Nabor 
Corral G., Máximo 
CCJ.lTea L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuelo B., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor-

ge 
Oc la Presa C., Rafael 
Oel Río G., Humbeno 
Uurán' N., Julio 
Egafia B., Jaime 
Enríquez F., Humber-

to 
lii:lI'J1burbt E., Jorge 

Jt;spina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foneea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GalleguiUos V., Flo-

rencio 
Gon:;:;ákz E., Ser:gio 
Guzmán C., Luis A. 
GumucioV., Rafael A; 
Ibáilez e." t\ l.'tm·o 
JIJanes B., Alfredo 
.Jaramillo L., Armando 
Justiniano P., Julio 
I,affaye de M., Lya 
¡,áscar L., .losé 
'Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
J"oyola V., Gustavo 
l\iar,alhaes M., Ma-

nuel 
Martínez e., Jnan 
Martínez M., Gustavo 
Jv.:artínez S., Luis 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Hum-

beno 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales V., Virgilio 
Muñoz San Martín, 

José María 
Musalem S., José 

Olavarría G., Arturo 
O¡'pls B., Antonio, 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Parada Q., JovinoA. 
Pinto D., Humbeno 
Pizarro R., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Quintana A., Ricardo 

. Rioseco V., Manuel 
Rivas F., ltolando 
Rivera n., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
ROdríguez B., F.nrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Bu,"o 

Salinas lti., Sergio : 
Sl&ium Y., l'fil:areo A. 
Sandoval V., Orlando 
Sa.ntandreu B., se~ 

basMán 
SelJaulsohn N., Já~o-

bo 
Sepú!veda R., Julie 
Soto R., Serafín 
Valdés L., Luis 
Valdés S., M::\Duel 
Vial L., Fernando 
Videla. R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., .José 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er.· 
nesto. y el Prosecretario, señur Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS 

Ni) se adoptó ningún acuerdo al respecto. 

CU.EJ.VXA 

No hubo. 
OlIDEN DEL DIA 

En conformidad con el artículo 46 del Re· 
glamento, pasó a presidir, en el carácter dI' 
accide!l.tal, el señor C3.stro. -

A indicación del señor Castro (President!" 
Accident.aD y pO.f asentimiento unánime, se 
acordó fijar los dhs martes y miércoles, df" 
<.'?cta sem:>'!l!1, de 16 a 19.15 horas, p:J.r:1 ceJe:· 
brar las sesiones ordinarias, y destInar los días 
jUéVCS. de cada· se:nana, exclusivamente al 
trabajo de las Comisiones. 

La Mesa hizo presente que, en conformidad 
al artículo 105 del Reglamento, la Tabla de 
las sesiones ordinarias quedaría formada por 
los ¡;i~uientes proyectos de le:;: 

1.0- El que destina recursos para la Funda· 
c:ón "Viviendas de Emergencia" (observado 
por el Presidente de la República); 

2.0- El que modifica la ley N.O 6.174, sobre 
Mediéina Preventiva, en 10 relativo a las Co­
misiones de Reclamo (tercer trámite consti­
tucional) : 

3.0- El que a·,ltorIza a S. E. el Presidente 
de la R~pública para en;-¡,jenar los terren(l..'> 
que ocupa el Escuadrón de Remonta, en San 
Bernardo (tercer trámite constltu'.!ionaÜ; 

4.0- El que autoriza a la Municipalidad de 
San José de Maipo pa.ra contratar un em·· 
préstito (tercer trámite constitucional); 

5.0- El que modifica el artículo 58 de 13 
ley N.O 7.295, en lo relativo a los emllleados 
particulares que Rran despedidos arbitrarJa-' 
mente (segundo informe), y _; 
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ú.o.-- El que establece una jornada espe­
dal de trabajo durante los días sábados en 
las' actividades comerciales del país (segundo 

, :Informe). 

.ASimismo,. la Mesa hizo presente que, en 
\;{.nformidad con lo dispuesto en el N.o 4 del 
arüculo 73 del Reglamento, los Comités Par­
lamentarios que a continuación se indican, 
han designado como sus representantes a los 
:>illuientes señores Diputados: 

Agrario Laborista: Propietario, don Sergio 
Bustamante; Suplente, don Ricardo Weber. 

L~beral: Propietario, don Luis Undurraga; 
duplente, don Humberto del Río • 

Radical: Propietario, don Hugo Miranda; 
Suplente, don Manuel Rioseco. 

Acción Renova¡:lora de 'Chile: Propietario, 
don Jorge Meléndez; Suplente, don Humberto 
Flnto Díaz. 

Socialista: Propietario, don Florencio Galle~ 
¡xuillos;Suplente, don Víctor Galleguillos. 

Conservador Tradicionalista: Propietario, 
don Luis Valdés; Suplente, don Salvador Co­
rrClL 

Democrático del Pueblo: Propietario, don 
Humberto Martones; Suplente, don Haroldo 
Martinez .. 

Socialista Popular: Propietario, don Herlber­
lO Alegre; Suplente, don Gustavo Aqueveque. 

Unido: Propietario, don Juan de Dios Car­
mona; Suplente, don Ernesto Araneda Rocha. 

Independiente: Propietario, don Julián 
jI'..chavarri; Suplente, don Carlos José Errázu­
riz.· 

Radical Doct.rinario: Propietario, don Juan 
Fuentealba; Suplente, don Alfonso David. 

Por haberse cumplldo con el objeto de la 
!wsión, se levantó ésta a las 16 horas y 18 mi-
1'J.1lt,o~ 

IV.- DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

J ,-- MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de ~a Cá­
fnara de Diputados: 

El Gobierno está vivamente interesado en 
l'e;lOlver en forma expedita el problema re­
I aeionado . con los estudios, construcción y 
r'oflservación de las obras públicas del país. 

Esta situación se ha visto progresivamente 
(,pstacuHzada, hasta constituIr en la actua~ 
lidad un serio problema, por el constante au­
,~eátism() d{!!' personal técnico y administra­
tivo,especialmente en lo que se refiere a la 
función profesional, siendo el más grave de 
ellos, la escasez y ausencia de profesionales, 
im: cuales no se interesan por ingresar a los 
;-;crvicios dependientes del Ministerio de Obras 
Pít'bl!cas, por las exiguas rentas con que se 
les remunera, en re;'aclón con la actividad 
P¡~'f·ticular, y de administración autónoma. 

:=== 

Puede decirSe que ríJ Cob;,,:'no ha pomo o 
observar que los Jefes üe Servicios y altOll 
funcionarios de Obras Públicas, que aunque 
trabajan alrededor del. 50% del tiempo en 
horas extraordinarias, sin remuneraclonell 
por este motivo, se ven' continuamente en 
la difícil s:tuaclón de no poder cumplir, en 
1:;. oportunidad requerida,con sus programaa 
de trabajo. 

Todo esto, se debe a la escasez de nersonal' 
idóneo, ta:J.to técnico como administr~.tivo, 
que colabore en las funciones encomendadall 
a ~'as distintas secciones. 

Para solucionar el serlo problema de all­
sentismo, en las labores de Obras Públicas, 
es necesario, por una parte, obtener un ma­
yor aprovechaml€:nto del personal existente, 
y, por otra p9.rte, estimular tanto a este per­
sonal, exigiéndole mayor cantidad de traba­
jo, como también estimular al :r;.uevó perso­
nal que pudiere ingresar a los últimos grados 
de:' escalafón que se encuentran vacantes, 
por falta de interés en ocuparlos, aun an­
tes de la vigencia de la ley N.o 11.575. 

El Supremo Gobierno estima, por las ra­
zones expuestas, y considerando que por. 
otras leyes se ha otorgado beneficios espe­
ciales de estímulo a otros servIdores de la 
Administración Pública, q'.le no existe n~-:­
gún motivo para no hacer extensivo un be­
neficio similar, al personal de; Ministerict 
de Obras Púolicas que, como es de conoci­
miento de los señores parlamentarios, tiene 
carácter tér:!n!co especializado. 

Para financiar el mayor gasto que una 
asignación de estímulo representaría, habría 
que usar el mismo procedimiento que el le·­
gislador ha aplicado en ocasiones anteriores. 
como es el caso de ia ley N.O 6.990, de 18 de 
julio de 1941, que concedió este benefi!:lo al 
mismo perf;onal, aun cuando en esa época 
se encontrata éste en sit'Jaciór c.::onómica 
menos pre~ari.a que en la actualidad. 

Para obtener el pago de dicha as!gn:l,ciótt, 
habría que imr.utar su gusto a los fondo.\> 
de que se dispone para obras, más aún, si 
se conl'idera que, por las características mis·­
mas de las obras, el gran porcentaj e de SUí4, 

costos se debe a pago de jornales, sneIdos, 
leyes socialE's, gastos generales y mat[)ria~'es, 
siendo el rubro más importante el de sa'a­
rios, estimándo'Se que alrededor del 60% co· 
rresponde a remuneraciones en general, ya 
que la intervención más importante en las 
obras es el material humano. 

E! ~l1Dre]110 Gl)oierno, aunque ei't.ima esta 
1niciativa de necesidad, consIdera que en 
esa asignaeión de estímulo no debe inver­
tirse más de un 4 % de los fondos antoriza.­
dos para obras, o sea, que la a:lignaciún 
tendría un porcentaje variable que sería fi­
jado por el Presldente de la República, que 
no podría exreder del 50 % de las remv­
n!:,raciones totales anuales imponibles, ni 
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tampoco del 4 % de los fondos de obras. 
Por otra parte, los viáticos que actua~men­

te perciben los funcionarios de Obras Públi­
cas, que por la idoneidad de sus funciones 
y el correcto ejercicio de ellas, los obliga a 
permanecer frecuentemente en el terreno, 
sólo les permite cubrir el 30 ó 40 % de sus 
gastos, aún en el caso de los viáticos más 
altos, como ser el de los Directores de Ser­
vicios, cuyo monto total es inferior a $ 1.100 
diarios. Como no escapará al elevado crite-

.do de los señores parlamentarios, es me­
nester corregir esta anomalía; para evitar 
la natural resistencia de la unanimidad de 
los funcionarios, para cumplir funciones de 
su cargo y ComisIones de Servicio, fuera del 
lugar de su residencia. Los cálculos hechos 
indican que un empleado de acuerdo con su 
rango y categoría necesita, como término 

. medio, un tres por .mil de su remuneración 
. total anual como viáÚco diario. 

La implantación de las mayores remune­
raciones a que me refiero en este proyecto 
de ley, sería sobre la base de Qué el Sllure­
mo Gobierno fije, p~ra los Servicios de Obras 
Públicas, una jornada de trabajo media 
efectiva de 45 horas semanales y, además, 
mientras se estudia un mejoramiento en la 
organización de las DireccIones, a base de las 
funciones especificas Que debe desarro:lar el 
personal, la que deberá ser presentada a la 
OOnsideración del Honorable Congreso, ~entro 
de) plazo de seis meses, a partir de~e la 
vigencia de esta ley. . 

Por las consideraciones expuestas, some­
to a la aprobación del Honorable Cong-reso. 
con el carácter de urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Mientras no se dicte una. 
Ley de Planta y Sueldos del Personal del Mi­
nisterio de Obras Públicas, de acuerdo con 
SU8 funciones específicas, y en forma más 
racional para los Servicios, todo el personal 
de] aludido Ministerio, gozará de una asig­
nación, cu)\.o monto no excederá del 50% de 
sus remuneraciones imponibles. 

Para el cumplimiento de lo indicado en el 
inciso que precede, el Presidente de la Re­
p6bllca dictará un Reglamento en que se es­
tablecerá una escala para la aludida asig­
nacIón en forma que las rentas totales im­
ponibles no puedan ser superiores a seis 
sueldos vitales del departamento de Santia-­
fO, ni inferiores a un sueldo vita!. Si hu­
biere rentas que con esta asignación no al­
canzaI7en a dicho mínimun, se podrá, para 
ese sólo efecto, elevar el porcentaje del 50% 
hasta completar en total una renta imponi­
ble igua.l a un sueldo vital. 

Artículo 2.0.- El Presidente de la Repú­
b!lca, ordenará pagar esta asignacién, con 
carno a un fondo especial que se formará 
.hada con el 4% de los fondos de estudios, 

construcción, explotación y conservación. .t~ 
Obras Públicas, consultado' anualmente ~ 
la Ley del Pre.supuesto o en leyes especi~es. 
que consulten fondos or(linarios o extraer·­
dinarios para obras .públicas. Para did:ultt 
efectos, se abrirá una cuenta especial 00 Üi. 

Tesorería General de la República. 
La Dirección de Pavimentación Urbsns. 

formará un fondo hasta con el 4% de/da 
distintos. item de su Presupuesto. 

Asimismo, la asignación Indicada en :~ 
ley, podrá también imputarse a. los recUr­
sos a que se refiere el artículo 41 del D. F. L .. 
N.O 150, como a la Cuenta establecida para 
Obras Públicas, en el artículo 75 de la.!ey 
N.o 11.764 de 27 de diciembre de 19M. 

Artículo 3.0.- Suprímanse los slguíénWL, 
cargos d·e la Planta Permanente de los 'Sér." 
vicios dependientes del Ministerio de Obr',\,,;: 
Públicas, que a continuación se indican' 

a) Departamento Jurídico. 

NQ de Grado 
Empl. 

Designación 

t 3Q Procurador ., ". 

1 

SuelÚO 
Unl.tW'!'> 

b) Departamento de Servicios comunes. 

1 6~ Categ. rng. Visito .. $ 

e) Dirección de Planeamiento. 
1 3Q Ingeniero.. .. $ 342 AlID 

~ilWí, 1 9Q Técnico.. .... .. 

d) Dirección de Arquitectura. 

3 
1 
1 
1 
t 
1 
! 
i 
1 
S 
1 

3Q Ar... Ayudan. ., 
3Q Ing. Ayudan. 
1 Q Consto Civil.. 
2Q COll8t. Civll .. 
6Q Consto Civil .. 
2Q Técnico ........ . 
8Q Técnico ..... . 
89 Técnico.. .. '" 
DQ Técnico ........ . 

10Q Dr. Técnico ..... . 
12Q or. TécnIco ... . 

$ L001.440 
342.4S0 
375.000 
360.000 
rJ56.80tl 
360.000" 
:;56.800 
Z35.20(i 
221J.800 
642.600 
tlltt.04H 

e) DirC!clción de Obras Ferroviariáa. 

2 
1 
1 
1 
1 
2 
3 
2 
3 

• ,: 

3Q rng. Ayudan. $. 
4Q ·Const. Civil 
59 Consto Civil .. 
6Q Consto Civil .. 
6Q Técnico ....... . 
8Q Técnico ..... . 
9Q Técnico .. 

11 Q 01. TécnIco .. .,._ 
12Q Of. Adminis. .. .. 
13Q or. Adminis. . . 
14Q Dr. Adminls. .. .. 

~4.96U 
320.640 
292.680 
2'78.400 
278.400 
470.400 
680.4()O 
40'71:286 
564.12'0 
687.360 
156.4fln 

\ 
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r; Dirección de Obras Portuarias. 7 9<,1 Técnico .. .. 1.587.6Ot 
214 .• 

29 Ingeniero .. 
39 Ing. Ayudan. 
~9 Consto Civil.. 
99 Técnico ..... . 

139 or. Adminis. 
149 or. Adminis ... 

$ 360.000 
684.960 
278.400 

·226.800 
171.840 
156.480 

1 109 Of. Técnico .. 

j) Dirección de Via.lidad. 

11 3(1 Ing. Ayudan. 
3 61,1 Consto Civil .. ..... 
6 8Q Técnico .. ........ ~ . 

40 91,1 Técnico .. ...... .. 

$ 3.76'7.281 
835.208 

1.411.200 
9.072.0~ 

J!;.J Dirección de Obras Sanitarias. 36 13\1 Of. Técnico .. ... 6.186.2~ 
22 14'> Of. Técnico " ..... 3.442.560 

1 6~ Cato Ingeniero .. .. .. $ 442.560 
375.000 

6 
6 

14Q Dr. Administ. .. ... 938.888 
Dr. Administ. 900.000 1 1 \1 Ingeniero .. .. .. 

l.~l' '. 39 Ing. Ayudan... . .. 
5i1 Consto Civil .. . ... 

1 41,1 Técnico .. 
1 69 Técnico .. . ..... 
5 89 Técnico.. .. 

10 91,1 Técnico .... 
5 101,1 or. Técnico .. 
1- 119 or. Técnico .. 
:l 121,1. Of. Técnico .. .. 
1: 109 Aux. Técnico .. 
1 ~ 19 Aux. Técnico , .... . 

n. 139 Aux. Técnico .. . .. . 
,,' 141,1 Aux. Técnico ..... . 
3 159 Aux. Técnico .. .. 
"' 169 Aux. Técnico .. .. 
1 49 Or. Administ. .. .. 
1; 89 Dr. Administ. .. .. 
1, 9(1 Dr. Admlnist. .. . ... 
1 101} Dr. Administ. .. .. 
~. ~1 9 Or. Adm!nist. .. 
1 1,31} Dr. Admlnist. .. . .. 
1 14!.' or. A~mintst. . . 
1, 1.59 Dr. Administ. .... .. 
2 169 DI. Adm.inist. ..... . 

4.109.760 
292.680 
320.640 
278.400 

1.176.000 
2.268.000 
1.071.000 

203.640 
376.080 
214.200 
203.640 

1.890.240 
1.095.360 

450.000 
576.000 
320.640 
235.200 
226.800 
214.200 
407.280 
171.840 
lM.4RO 
1ñO.OOO 
288.000 

159 
~ 16Q Dr. Adminlst. .. .. 576.008 

Artículo 4.0.- 'El total de Viáticos diario 
que percibirán los funcionarios del MinIa­
terio de Obras Públicas, será equivalente, &1 
tres por mil de ~l sueldo anual. 

El mayor gasto que representa el viático 
a que se refiere este artículo, se imputará 
a la cuenta indicada en el artículo 2.0 de la 
presente ley. 

Artículo 5.0.- La presente ley regirá a 
contar del 1.0 de julio del año en curso". 

Santiago, 24 de mayo de mil novecientoa 
cincuenta y rincQ.- (FdosJ: Carlos Ibá­
ñez del Campo.- Sergio Recabarren.­

. Benjamín Videla Vergara". 

2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DB 
LA REPUBLICA 

1'1) Dirección de Pavimentación Urbana. 

N.O 1122.- Santiarro. 18 de mayo de 1955 ... 
En uso de la facultad Que me confiere la 

Constitución Política de: Estado, he acorda­
do retirar del conocimiento d¡:>l H. Congre30 
Nacional, para un me,ior estudio. el proyec-­
to de ley en que se derogan las actuales dla­
posiciones legales porque se rigen las tierras 
fiscales de la provincia de Magallanes, -le­
yes N.os 6.152 y 7757-, Y se consideran nue­
va" disno.,irl<1ne<; nara la administración ,. 
disposición de (Hl'has tierras. (Mensaje N .• 
3. de 17-IX-953L 

3 
~ 
5 
2 
3· 
2. 
1 
~. 
2 
6 

Ip 
9 
1 
1 
2 
3 

2, 
2 

19 Iureniero .. .. 
21,1 Ingeniero .. . ... 
31,1 In~. Ayudan. 
41,l Consto Civil 
5Q Consto Civil •• •• 
6Q Consto Civil .. .. 
4" Contador .. .. . ... 
59 Contador .. .. . . 
(W Contad'1r .. 
79 Técnico ....... . 
8Q 'rpcnl"o .. .... .. 
91) 'J'écnlro .. .. . ... 
49 Of. Ar'lT'11nlst. .. .. 
6Q Dr. Administ. .. . ... 
l' () ()f. l\rlm!ni!';t. .. .. 

121,1 or. Administ. .. .. 
131) Of. Adm!ni!:t. 
141,1 Of. Adrrilnist. 

¡fJ Dirección de Riego. 

3 ::'~ JnfTen!pl'f) > > 

4. ll~ J>1rr, A"',,,l'ln. 
1 aQ Consto Civil 

$ 3.01J0.000 
2.SIl0.000 
1.712.400 

'641.280 
87R.040 
5!ilLROO 
3'l0.R40 
5"5.3flO 
556.800 

1.5~lJJMO 

2.~52.000 

2.04 1.200 
3?0.fl4 0 
27~.4no 

407.2RO 
5li4.120 
3A~ ll"l} 

812.960 

Asimismo, me permlt,o solicitar de Y. & 
quiera teper a bien ohtener el a!,;pntlmlento 
de la H. Cámara dI' DIDutactos. para (lue et 
referido mensaj e sea devuelto al Ministerift; 
de orlg-en. 

Salud::! at"ntamE'l'te a V. E. (Frio'!,): Cat'­
lo~ Ibáñez del Campo.- Enrique Casas Gar· 
cía". 

3.-0~""'\ ~"'L SE!Q"OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

N f) llPO.-· SnntiaO'o, ln ('" tl"IlVO de 1955. 
Me n'fiNo a 1:'1 ofklo N.o ?241. ele 4 de·. 

mayo p.n cnr.r.o. f'n "pe V. F: ti¡-ne a bien 00-
$ l.n~Il.O('1) l1er en r,nnodrr.lerto riel I~rras"rito la soll-

1.~"o. (\"0 ritl'd del H. ,,,,,¡'or Ert!'1\rGfl Mn3ss. en el sen-
34? ASO tido d0 9.dílpf,::tt 1:\8 medida" necesari~ p.ara 
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qué la Sociedad Canales del Maipo proceda 
a abovedar el canal "La Punta", que ac­
tu'almer!te corre descubierto dentro de la 
Población "Presidente Ríos" de esta ciudad. 

Sohre el particular, tengo el honor de po­
ner en conocimiento de V. E. que el oficio 
antes citado ha sido enviado al Ministerio 
dé Obr~ Públicas, por corresponderle a esa 
Secretaría de Estado pronunciarse sobre la 
materia. 

Saluda atentamente a V. E., (FdoJ: Carlos 
Montero Schmidt". 

l· 

4.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

N.o 1191.- Santiago, 24 de mayo d·e 1955. 
Por oficio N.o 1.700, de 20 de enero último, 

V. E. tuvo a bien comunicar al infrascrito 
la observación formulada por el H. Diputado 
.señor José Oyarzún D., relacionada eon la 
dotación de alumbrado público a la localidad 
de Pachacatnita,de la comuna de La ca­
Jera. 

Al respecto, la Dirección General de Ser­
yicios Eléctricos y de Gas, por oficio N.O 
2.922, de 18 de mayo en curso, transcribe a 
este Departamento de Estado, el siguiente 
informe de la Compañía Chilena de Electri­
cidad: 

"De acuerdo con los informes de nuestro 
Gerente del distrito 3, en el lugar denomi­
nado Pachacamita, existe un pequeño case­
río de gente de escasos recursos, cuyas ca­
sitas se encuentran separadas en cierta dis­

. tancia unas de otras. 
Los trabajos que habría 'que ejecutar so1\ 

de bastante envergadura, ya que las líneas 
más cercanas de 44,000 voIts y la distancia 
entre los posibles consumidores no ,perrnlte 
dar servicio de una sola Subestación. 

Estimamos que dada la baj a carga que po­
día conectarse y el gran costo de los traba­
jos. no es posible realizar este suministro 

, debido a la poca relación que existe entre la 
entrada anual estimada y el valor del pre­
Impuesto" . 

Lo <Iue cumplo con transcribir a V. E. pa­
ra su conocimiento y en aten'ción a lo so­
licitado en su ya referida nota. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo): Carlos 
Montero Schmidt". 

5.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.{) 684.- Santiago, 18 de mayo de 1955 .. 
Honorable Cámara: 
En respuesta a su oficio N.O 1.817, la pron­

ta ~onstrucción de un edificio para la Es­
cuela Unificada de San· Car:os. me es grato 
manifestar que el Plan de Construcciones 
consulta la edificación de ese locaL 

Saluda atentamente a Ud., (F'cto.): Kaare 
Ols{>n Nielsen". 

S.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO D"~ 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 697.- Santiago, 20 de mayo de 1'955 
Con referencia a su oficio N.O 1.818, por el 

que solicitan la construcción y reparación 
de varios establecimientos educacionales de 
la provincia de 1ituble, tengo el agrado de 
adjuntar la parte del Plan de Construccio­
nes correspondiente a la citada provincia, 
que consulta numeros~ construcciones,; am­
pliaciones y reparaciones con cargo a la ley 
N.O 11.766. 

Saluda atentamente a Ud., {FdoJ: ¡{áare 
OIsen N." 

7.-oFICIO DEL SEROR l\UNISTRO DE' SA­
LuD PUBLICA 

"N.O 763.- Santiago, 25 de mayo de '1955 . 
Obra en poder de esta Secretaría de Es­

tado, el oficio N.O 1.908, de 24 de marzo ppdo .• 
de esa 1I. Cámara de Diput,ados, por medio 
del cual se sirve transcribir el proyecto. que 
acuerda solicitar los fondos necesarios para 
reconstruir el Hospital de Santo Tomás de 
Limache, Que fue destruido por un violento 
incendio. 

Con el objeto de solucionar este gran 
problema, cúmpleme manifestar a S. S. que 
por oficio N. o 720, de 16 de los corrientes. 
Be 'ha solicitado al Ministerio de Hacienda 
la provisión necesaria de fondos para aten­
der al gasto que demandrá la reconstruc- ' 
ción de ese establecimiento hospita:ario, 

Saluda atentamente a S. S., (Fdo.): Jorg~ 
Ara vena Carrasco". 

8.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DB 
ECONOMIA 

"N.O 418.- Santiago, 17 de mayo de 1:95:'5. 
Me refiero a su oficio N.O 2.125, de fecha 

28 de abril último, por medio del cual V. E, 
tiene a bien dar a conocer a esta Secreta­
ría de Estado el Proyecto de Acuerdo apro­
bado por esa H. Corporación en ¡¡esión' de.i 
día 27 del mismo mes, en el que se' pide 
que este organismo adopte las medidas nece­
sarias para mejorar el recorrido de busell 
N.O 38 Matadero-Palma-Palmilla, de la Co­
muna de Conchali. 

Al respecto me es grato Informar a V. E. 
que por Resolución N.O 143, de fecha 15 de 
marzo del presente año, el Departamento de 
TI-ansporte Caminero y Tránsito Público de­
pendiente de la Subsecretaría de Transpor­
tes, se dispuso que a contar del día 16 deL 
mismo mes de marzo, el. servlclo de movili­
zación "Matadero-Palma" se extendiera II 

la PoblaCión "La Pa:milla" de dicha Comu­
na; resolución que para conocimiento de V 
E. me es grato transcribir, en su parte pero 
tinente: 



"RESUELVO: 
1.0.-- Prolóngase el recorrido de la varian· 

te "La Palmilla", dp la Al'oeiación de Mi· 
erobuses Matadero-Palma, desde su actual . 
terminal en Gabriela Mistral con Población 
El Carmen, por Gabriela Mistral hasta Vi­
chuquén; 

2.0.-- Se mantiene la tarifa actual de $ 5 
para los adultos y de $ 1 para los escolares; 

3.().- Háganse las anotaciones correspon­
dientes en la línea Matadero-Palma y actua­
lícense los croquis; 

4.0.- La Sección Inspección verá que esto 
se cumpla a contar desde el 16 del presente. 

Anótese y comuniquese". 
1,0 que tengo el honor de poner en conocl- ' 

miento de V. E. para los fines consiguientes. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Rafael Tarud 

Siwady". 

9.-OFICIO DEL SElQ'OR SECRETARIO GE­
NERAL DE GOBffiRNO 

Oficio del sefior Secretario General de Go­
bierno con el que da respuesta al que se le 
dirigió a S. E. el Presidente de la República 
relativo a la necesidad de instalar servicio 
de alcantarmado en dos poblaciones de la 
eiudad de San Bernardo. 

lO.-OFICIO DEI. SEROR CON'l'RALOR GE­
NERAL DE LA REPUBLlCA 

"N.O 21.711.-- Santiago, 23 de mayo de 1955. 
Me refiero al oficio de V. E., por el cual 

se ha servido solicitar de esta Contraloría 
General, a nombre del H. Diputado don Pe­
dro Poblete Vera, un pronunciamiento acer­
ca de "si las resoluciones N.os 89 y 93, del 
año 1953, de la ex Corporación de Recons­
trucción, y el decreto N.O 459, del año 1954. 
del Ministerio de Obras Públicas, deben 
cumplirse por el hecho de haber tomado ia, 
zón de ellos este organismo contralor,no 
obstante que los Decretos con l!'uerza de 
Ley N.os 285 y 419 han dictado normas que 
serían contrarias a lo dispuesto por tales 
resoluciones y decreto". 

Para la debida claridad del p,'oblema 
planteado, conviene tratar separaé'amente 
el casa de las resolucio!':es N_os 89 y 9:l, de 
1953, de la .ex Corporadón de RecOlls~;ruc­
clon, y el del decrl'to N.O 459, 4.e 195'''- del 
Ministerio de Obras PúbUcas. 

1.- R(~soJuciones K(JS 83 :. 93, d~ 1'l1íJ, (1e 
la el( Corporación de Jif' on~tr'll~ci5n 

La~ rf~,"OltiC.iO[j e~ inc:J.cadas ,Jrl~erli',ron pa­
gar a 103 ex funcÍC'flurios dI' la ex COr"·~ra·· 
eión c!L Reenns1rur('i:'¡l1, &c:-:r:'e_~ Pedm N .. \·u­
rrece 8,'nn ~' Gllill.-rltlo {"('rra Vr,¡.·.'?uela, 
·el /):')nll'ic1o del trrc,'r ouini':1\tmin ~.ne ., 
e;4l'1.blcPJa en el primitivo· inciso 3.0 del ar-

lículo 74 del D: F. L. 256, de 24 de julio de 
1953, en virtud de haber enterado. ambó~ 
qnlnce ar.os de servicios y tfmer más de diez 
años 'en el mismo grado sin ascender. 

En ambos casos el beneficio fue concedí· ,. 
do a contar desde el 1.0 de agosto de 1953. 
Con posterioridad a esa fecha, el Ejecutiv.o 
dictó el D. F. L. 419, de 4 de agosto de 1953, 
publicado en -el Diario Oficial de fecha 5 del 
mismo mes, por el cual se dispusó lo siguiente: 

"Se declara que el plazo de diez años a que 
se refiere el Inciso 3.0 del artículo 74 del 
Decreto con Fuerza de Ley 256, de 29 de ju­
lio de 1953, sobre Estatuto Administrativo, 
debe comenzar a contarse desde la fecha en 
que fue reconocido el primer aumento Quin~ 
quenal". 

Como es sabIdo, de acuerdo con lo c;i.is .. 
puesto en el artículo 9.0, inciso 2.0 del Códi .. 
go Civil, las leyes que se limitan a declarar 
el sentido de otras leyes se entienden 1ncÓr· 
poradas a éstas, forman un solo cuerpo con 
ellas y rigen desdp la misma .fecha d.e la le~ 
interpretada. . 

Pronunciándose sobre el carácter del D. F. 
L. 419, esta Contraloría General determinó 
que se trataba de una ley interpretativa d~I 
.inciso 3.0 del artículo 74 del D. F. L. 256, por­
que tanto en su forma como en su fondo 
manifestaba claramente el propósito de de­
clarar el sentido obscuro o ambiguo deL 
mencionado inciso; en tales condiciones, Un 
era posible ya dar cumplimiento a las té-. 
soluciones N.os 89 y 93, de 1953,de la ex COT-. 
poración de Reconstrucción, por cuanto, cO'­
mo se ha dejado dicho, ellas concedían el be­
neficio del tercer quinquenio, a contar desd~ 
elLo de agosto de 1953, o sea; desde. una fee. 

cha posterior a la vigencia del D. F'. L. 419, 
atendida la. circunstancia de que, por tra::' 
tarse de una ley interpretativa, su incorpo­
ración al texto del D. F. L. 256 se había pro­
ducido el 29 de julio de 1953, fecha de ipubll! 
caciól1 en el Diario Oficia] del citado D. F. C. 
256. 

A fin de regularizar esta situación, se so-; 
licitó fueran dejadas sin efecto las resolu:· 
clones aludidas, oficiándose en tal sentido 
a la Corporación de la Vivienda, organismo 
en el cual se habían fusionado, médiante 
el D. F, L. 285, de 1953, la ex Corporación, 
de Reconstrucción y la ex Ca.la de la Rabi: 
tación. 

Es verdad que la toma de razón de un de­
creto o rt~solución, por parte de esta Contra­
loría, ¡ha(~e presumir su lega:idad, lo Que 
s;gnifka que debe ser cumplido por todos 
d.ctu011o~ a quienes afecta. sean funcionarios 
o partlClllares; pero no es menos efectivo 
que la 9fesunción de legalidad no puede sino, 
amparar a f.queIlas l'esolucicnc:.; de la autori- . 
dad '1U'" ~e conformen ·-según la a,preeiación -
de ~ste ()l".;~qlÍsmo·-- a las leyes que les sirven 
ele fuente: t.al presunción. en eonsecuencia, no 
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p-uede mantenerse cuando es el propio legisla­
llor, en el ejercicio de la facultad que le otorga 
el' inciso 1.0 del artículo 3.0 del Código Civil, 
.quien restablece el sentido y alcance del pre­
tepto en cuya virtud se ha' reconocido una 
determinada situación jurídica, porque en tal 
ea,so la resolución dictada por la autoridad, 
de acuerdo con la ley interpretada, no pue­
de producir efectos sino en la forma que se 
tia señalado en la ley interpretativa, por 
entenderse ésta incorporada a aquélla -se­
l1CJn se ha dejadO de manifiesto- desde la 
misma fecha de su vigencia. Hace excep­
dón a este principio el caso de que trata 
el. inciso 2.0 del artículo 9.0 del Código Cl­
vU, según el cual, las leyes interpretativas 
"no afectarán en manera alguna los efectos 
de las S€ntencias judiciales ejecutoriadas 
I'!n el tiempo intermedio". 

Parece inoficioso hacer notar que ·la ra­
IiÓn en virtud de la cual las sentencias eje­
entoriadas quedan lnamovib~es aún cuando 
se hallen en desacuerdo con la verdadera 
voluntad del legislador, expresada en la ley 
interpretativa, radica en el hecho de que, 
lejecutorlado un fallo judicial, ya no es po­
I'Jible volver a discutir entre las partes la 
euestión Que ha sido obieto del litlrrio. nor 
~ponerse a ello la autoridad de la cosa juz­
erada. 

Prec7!!amente el fundamento que tiene la 
.excepción aludida, hace improcedente su 
aplkacl6n analóglra a.l caso de . los decretos 
$Upremos o resoluciones legalmente cursa­
dos durante el tIempo, intermedio compren­
dIdo entre la fecha de vigencia de la ley 
jnternrf'tada y la época de publlcación de la 
léy· tnternretativa. Se necesitaría para el~o.­
de un texto exnreso de levQue atrIbuyera 
'tamhlén a los acto\; administrativos ejecuta­
:.dos o 11 Jos dererhos constituídos al amnaro 
del I'pnt!rl" OIH' se daha a la ley internreta­
da, el mismo efecto que se otorga a las sen­
'tl'p"Jns 1nrlklales elUe han auedado ejecuto­
r1:\rlas Ill1te~ df' la promnll1'ación de la 'ey 
~nterJ1rpbtiva. Por no exi~tir tal disno~lci6n 
~n m'estro rpl1'imen jurídico-adrninlstratl­
~o, esta Contraloría, en el ca~o s')bre Que. 
Vl7T'sa el prf'sente informe. se vio en la nere­
Bidad de ron formar estrictamente su crite­
rio al prin('Inlo O'le se establece en la nrlme­
ra parte del Inciso 2.0 del artículo 9.0 del Có­
dlR'o C.ivl~" 

n.- Caso de' de<'r-et" del Ministerio de Ohus 
FlÍ.b~h:8.s N.o. 459, de 18 de marzo de 1954. 

El d~creto mencionado reglamenta lo~ ar­
ticulas 20, 21 Y 22 del D. F. L. 285, de 25 de 
Julio de 1!lf53, Orgánico de la Corporación de 
la Vivienda, que tratan de la acum'¡!aci:)::). 
de llti ¡dade~ e !mp¡¡ta~i(m de los fsndos 
del 4% Ó 5% de las utilidadp..\l que ds·ben 

entregar anualmente a dicha Corporación, las 
empresas salitrera.s e industriales y mineral, 
respectivamente, según la determinación que 
efectúe en cada caso la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

Este decreto ha sido legalmente cursada 
por esta Contraloría; en consecuencia, se ha-
11a en p:ena vigencia y debe prestársele 
cumplimiento. 

Por oficio N.O 17.324, de 10 de septiem­
bre de 1954, la Corporación de la Vivienda 
recabó un pronunciamiento de esta Contra­
loría, acerca de si sería posible "suspender'" 
la aplicación del referido decreto, en tanto 
se aprobaba el reglamento definitivo del D. 
F. L. 285, de 1953, en atención a que su apll­
cación había suscitado diversas dudas a la 
Corporación. 

Pronunciándose al respecto, por oficio N .• 
49.581, de 8 de octubre de 1954, esta Contra.­
loría manifestó al organismo consultante, 
que no era prJsible dejar en suspenso la apli­
cación del. decreto 459, por encontrarse legal­
mente cursado, sin perjuicio de que pudie­
ran representarse al Supremo Gobierno los 
vicios o inconvenientes de orden práctico 
que su aplicación podía suscitar, a. fin c& 
que sI ellos se estimaban de mérito, pudie­
ran repararse por el Ejecutivo, díctandose UIl 
nuevo decreto mod.ifit'ando o derogando el 
objetado. 

Es cuanto elContralor General infrascrito 
puede informar a V. E., en relación con el 
oficio de la suma. 

Dios guarde a V. E., (FdoJ: Enrique BaJia­
monde Ruiz". 

ll.-OFICIO DEL SENADO 

"N o 341.- Santiago, 17 de mayo dé 195!J. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mism'ls términos en que 10 hizo esa R 
Cámara. el proyeeto de ley que declara fe.: 
rlados para todos los efectos le~ales ~(l3 día. 
6 y 7 de juniO de 19!i5 en el departamento' de 
Ar!"a, provincia de Tarapacá. 

Tengo a honra derirlo a V. E. en c<:mtes;;. 
taciÓn a vuestro oficio N.O 2.193, de fecha 1. 
del nresente. . 

D"vuelvo los a""tered"""tE's rE'snectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo,): Fernando Al ... 

sandri R.- H. Hevia". 

12.- OFICIO DEL SENADO 

"N.o 342.- Bant!ago, 17 de mayo de 1951: 
El Senad') ha tenido a bien anrobar, en lo. 

mismos términos e.1 que Jo hi70 esa H. Cá­
mara, el proye"to de ley que libera de dere­
chos de inten~a¡:iÓ!1 y otros a .os elementos 
0."1' importe al país el Servicio Nacional de 
Salud. 

'Te¡¡go a honra decirlo a V. E. en conte¡¡~ 
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tación a vuestro oficio N.o 1.383, de 16 de 
.~iciembre de 1954. 
. Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo,): Fernando Ales­
Alldri R.-- B. Dma". 

;la.- OFICIO DEL SENADO 

"N.o 369.·' Santiago, 18 de mayo de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

;proyecto de ley de esa H. Cámara que agre­
',a un articulo transitorio al D. F. L. N.o 336, 

de 5 de agosto de 1953, sobre arrendamiento 
·de bienes raíces fiscales, con las siguientes 

.Iklodificaciones: 

Artículo único 

En el inciso primero del articulo transitorio 
,que se agrega al D. F. L. N.o 336, ha inter­
(¡alado, entre las expresiones "celebre" y 
"contratos de arrendamiento", lo siguiente: 
'lpor intermedio del Departamento de Bienes 
Wacionales, simples". 

Ha sustituido el inciso segundo del artícu­
iID transitorio por este otro: 

"Decláranse ratificados y por tanto ajus­
,'ii!l.dos a la ley, los arrendamientos de los 
"predios fiscales a que se refiere el presente 

artículo, efectuados administrativamente por 
el Departamento de Bienes Nacionales de la 
·DirecciÓn General de Tierras y BiE'nes Na-
1:ionales, con anterioridad a' la fecha de vi­
lencia de la presente ley". 

Tengo a honra decirlo a V. E, en r.ontes­
lación a vuestro oficio N.O 2.174, de 4 del 
actual. 

Acompañ'l los antecedentes respectivos. 
Dios I?uarde a V. E. (Fdo.): Fernando AJes­

andri R.- H. Hevia". 

H.-:-MOCION DEL SE:&OR ALDUNATE 

"HONORABLE CAMARA,: 

Por el vapor "Imperial", procedente de 
flamburgo, llegó a Val paraíso e' 15 de enero 
'61timo, y con destino a la Academia de Esta­
iudios "Excelsior", un gabinete de física "Pay­
we", que consta de 313 element'ls construc­
tivos para 150 experimentos y formado por 
un transformador, llnrE'ctificador y un fi­
ehero fundamental en castellano. 

La Academia de Estudios "Excelsior" es 
un establecimicT'to educa~lonal qne· goza de 
reconocido prestigio en nuestro país, y es jus­
to, en com;ecuencla, corno se ha hecho en ca­
sos similares, pudiendO citar al efecto la Ley 
1ll.597, relativa a la internación de un gabi­
nete de física para el Instituto "Chacab'l­
ca" de Los Andes, liberar de derechos de in­
ternación, ,de almacenaje .¡ demás a estos 
elementos y aparatos destinados a la ense­
ñanza .. 

En esta virtud. tengo el honor de propone­
rOi; la l!I.probac;ó:n del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo Único.- Llbérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos estab:ecidos en el Decreto tie Hacienda 
2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifica­
ciones posteriores, y en general de todo de­
recho o contribución que se perciba por In­
termedio de las Aduanas, la internación al 
país de un gabinete de física "Paywe", que 
consta de 313 elementos constructivos para 
150 experimentos, formado por un transfor­
mador para 220 volts, 50 ciclos, N.O 74.301, un 
rectificador N.O 7.440 Y un fichero funda­
mental en castellano, llegado al país, proce­
dente de Hamburgo, en el vapor "Imperial", el 
15 de enero de 1955. 

Si en el plazo de diez años, contado desde 
la. fecha de la publicaCión de esta ley, se ena­
jenaren, a c'lalquier título, las especies men­
cionadas, o se les diere otro destino, deberán 
integrarse en arcas fiscales los derechos e 
impuestos de cuyo pago esta ley libera, que­
dando solidariamente responsables de ello las 

,personas 1) entidades que intervengan en los 
act.f)~ o ~ontratos r,espectivos". 

(Fdo.): Pablo Aldunate Ph." 

15.-l\fOCION DEL SE~OR RIVERA BUS'I'08 
I 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 8.749. de 8 de marzo de 1947, 
que creó la Empresa Municipal de Desagüe. 
de Val paraíso y Viña del Mar, en su artículo 
9.0, facnta a dicha emprefla para cobrar la 
contribución de alcantarillado y desagües.· 
en las re,nectivas c0munas, ('on una tasa 
máxima de 3 0 100 sobre el avalúo de las pro­
piedades aferta.<> a dicho servicio. Dentro de 
di,::ha tasa m:í'ICima las municlnalidades res­
pectivas fijarán su monto al iniciarse cáda 
perínda muntclpal, previo informe favorable 
de la EmT)resa. Así Jo establece expresamen­
te el artículo 9.0 de la citada ley N.O 8.749. 

La ley 1\.0 11.575, por sus art.ículos 21 y 
22, aumenta en subidos porrentajes los av'a­
lúo'l dI' los bienes raÍres, para los efectos de 
la contribl('i6n, con el único y exclusivo ob­
jeto de )rocurer mayores rentas al Fisco. 
En ninf!ún ca'lo. la ritada ley N.O 11.575 apli­
có estos al11'Y'~l'tos de avalúos en benpficl0 de 
otra.'l e'.,Udacf's o d~ la Em'!)re~a Municipal 
de Desa!!:.ies d~ Valp3l'aís'" y Viña del Mar, 
ni p<I'j<;t.en taml'o('o la,; ra70nes graves que 
.fustifi('lu~n la anlica"ión oe di~ho aumento 
el' beI'f'fi"io de la ritada Emnresa. 

En atf'pr1r,P a "'''1'. es I'ra preocupación 
con~~,a"'t.'" ele 10<; p<)rl:er"~ m'1l-JUros nropender 
al ahnra t a'11jento del costo de la vida y evl­
br el ('oh,.", do l"e:1'm'1P~a"jn,.,p<; que ~raven 
if'i''.~t;i'i(,.'1r1aynp''t,f> a lo~ hl"l,it.al1tes de la R,e­
púh'ica, 1'1(' 'Y'prrrit'l s0""p+er a la conside­
!R(>i{l,,- del Honorable Congreso Nacional el 
si2'uiente 
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PROYECTO DE LEY 

J1.rtículo Ún1co.- Reemp:ázasa en el artícu­
lo 9.0 de la ley N.o 8.749, de 8 de marzo 
de 1947, la frase "tres por mil" por la de 
"uno por mil". 

(Fdo.): Guillermo Rivera Bustos, Diputa­
do por Valparaíso". 

16.-MÓCION DEL SE~OR RODRIGUEZ, DON 
ARNALDO' 

"HONORABLE CAMARA: 

La l. Municipalidad de Quinta Normal, 
eomuna que tiene una población superior a 
130.000 habitantes y cuya superficie es de un 
diámetro urbano de más o menOs 20 cuadras 
cuadradas, tenía un servicio para el aseo y re­
colección de basuras de la comuna, servido 
por particulares, vale decir por un conce­
sionario, pues carecía de carretones, camio­
,ne.<; y demás elementos que son necesarios pa­
ra estos servicios. 

Por esta razón,' hubo un acuerdo munici­
pal para encargar y comprar dos camiones 
recolectadores de basura tipo L. M. a petró­
leo, y otros dos, también a petróleto, tipo L., 
y un camión regador, cuya individualización 
la hago en el proyecto de ley que tengo el 
honor de pr~sentar a vuestra consideración 
para que se sirvan aprobarlo. 

Los actuales camiones ya están en Chile y 
se espera el despacho de esta ley para entre­
garlos al servicio de la comuna. De más esta­
rán las consideraciones de utilidad y bene­
ficto que ellos traerán a los habitantes y al 
público en general. 

Los vehículos mencionados no vienen en­
cajonados; son de 5.045 kilos los indicados 
en el N.O 1, cada uno; 4.860 el del N.O 2, Y de 
3.250 los indicados en el N.O 3, cada uno. 

La autorización de divisas dada por el 
Condecor, es de fecha 22 de junio de 1954, y 
corresponde a la autorización N.O 45.943, por 
43.808 dólares en total. 

Por estas consideraciones y teniendo pre­
sente, además, los escasos recursos con que 
cuenta la Municipalidad para su servicio, me 
permito proponer el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el Decreto de Hacienda N.O 
2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifi· 
caciones posteriores, y, en general, de todo 
derecho o contribución, a los siguientes ele­
mentos que servirán para el aseo de la Co­
muna de Quinta Normal y que la 1. Munici­
palidad de esa Comuna ha adquirido en Ale·, 
mania, de la Fábrica Mercedes Bet;lz: 1) dos 
camiones recolectadores de basura tipo L, M. 

350 a petróleo, para 6 metros cúbicos., valor 
C. 1. F. S $ 1L386 cada uno; 2) un camión 
regador con capacidad para 3.500 litros de 
agua, al precIo C. 1. F. US $ 9.530, Y 3) dos ca­
miones a petróleo, f,ipo L. de 4.500 kilos, eu'· 
yo precio C. 1. F. es US $5.343 cada uno. ' 

Si dentro de cinco años, contados desde ia 
fecha de la publicación de la presente ley. se 
{'~ajenaren a cualquier título las especies ob~ 
jeto de esta liberación o se les diere un des­
tino diferente del especifico señalado en el 
inciso anterior, deberán integrarse en arcas 
fiseales los impuestos y derechos correspon­
dientes, quedando solidariamente responsa·· 
b~es de ello la Municipalidad y las personas 
que intervinieren en los actos o contrato~ 
respectivos. 

(Fdo.): Arnaldó ROdríguez J •• " 

17.-MOCION DEI. SElQOR OYARZUN 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único_ Concédese por gracia '1 
para todos los efectos legales, a la ex cos­
turera de los Arsenales de la Marina de Chi:' 
le, doña Dominga Arriagada Marín vda. de 
González, una pensión mensual de seis mil 
pesos. 

El mayor gasto que demande la presente 
ley, se .imputará al ítem de Pensiones del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley empezará a regir desde su publi­
cación en el Diario Oficial. 

(Fdo.): José Oyarzún D." 

18.-MOCION DEL SElQOR OYARZUN 
_~ií/ 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reconócese para todos 
los efectos legales del Estatuto AdrrJnistratt­
va del Ministerio de Educación Pública, como 
,trabajados, los dos años, 1952 y 1953, en ~ue 
doña Eliana Cerda Acosta se desempeñó 
como profesora parvularia .ad honorem .. en 
la Escuela N.O 3'1, del Departamento de Val­
paraíso. 

El mayor gasto que demande el cumpl1-
miento de esta ley, se imputará al Item de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo): José Oyarzún D". 

19.-COMUNICACION 

Del señor Mallet, en que comunica que ¡¡e 
ausentará del país por un plazo inf-eri'lr !1 

treinta días. 

20, -PRESENTACIONES 
~' .• ,., .. !;., ... 

Treinta y una presentaciones, con las cua.­
les las personas 'que se indican solicitdn lO.j 

béneficlos"que se seÍlalan: 
Doña Lyla Canales V.ega, recQl1odwwnto 

de servicios; 



Doña Raquel Cordero de Del Solar, aumen­
L,y de pensión; 

Don Gregorio de la Fuente Foronda, abon(, 
.le tiempo; 

Don Luis Donoso Arriagada, pensión de gra-
ela; 

Doña Elena Farias viuda de Roja..,. pell.';iÓl' 
d.e gracia; 

Don Rodolfo Fernández Cerda. pensión de 
gracia; 

Don Roberto Fresard Ríos, reconocimiento 
iÍ€ servicios; 

Don earlo.'! P'uenzalida Valdivia, abollo u>e 
t.!empo; 

Don Lui.~ Alberto Guerra Jerez, pensión de 
gracia; 

Don Abe! Gutiérrez A., abono de tiempo; 
Don Nicolás Hernández Miranda, ,enslón 

de gracia; 
Don Juan Hemández Valeze, abono de 

t.iempo; 
D:>ña Maria Luisa Herrera. pensión de gra_ 

ría; 
Don Juan Jorquera Bascuñán. pensión d~ 

¡.rracia; 
Don Juan Mancilla nlaz, pensión de gracia; 
Don Sigifredo Mathiesen Rost.ed. reconocL 

miento d·e servicios; 
Don Ismael Maturana Faúndez. reconoci­

miento de servicios; 
Doña An':l. Luisa Munlta viuda de Larenaa, 

pensión de gracta; 
Don Jorge Núñez Renault, pensión de gra­

~ia: 
Do.ií.a Digna Rosa Olivares Báez, pensión de 

gracia; 
Doña Elvlra Ortiz: viuda de Gutiérrez, pen­

'lSión de gracia; 
Doña Teresa Padilla Vásquez, pensión de 

gracia; 
Don Miguel Luis Pardo Zamorano. pensión 

de gracia; 
Don Ramón Parra Román, reconocimiento 

4e tiempQ; 
Dofla Dina Pinto viuda de Morales, aumen_ 

to de p-enslón; 
Don Daniel Sánohez Diaz, abono de tiempo; 
Doña Raquel Santander Leiva. aumento de 

pensión; . 
Don Luis M Sepúlveda ,Pacheco, dIversos 

bendicios; 
Doña Rosa Urzúa Correa viuda de Fueuza" 

:id~I, ;)ensión d-e gracia; 
Don Guillermo E. Vega Mira, abono de 

t,kmpo. y 
Doña Ga;,rlela Ven·pga..~ Cerda. reconoci­

mi~mto de servicios. 

21.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro de 
Obra..> Públicas, para que se .3irva remitir a 
l" "~,l H. C'ÍJUara coui a dd informe que sobre 
'2., ~,,'.ebJ(} dE' Curanilahue, Arauco, emitió la 
Dil("~ción de Planeamientoy que se refiere 

a Plano Regulador y ex-propiaclón de te~· 
nos. 

OsI mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Eeonomía, par.a que se sirva rem.itir El. 
e~ta H. Cámara d~ Dipuhdos c('pla de 1u 
partes Iw:o:tinentes :1 la Comuna de Curani. 
lahue d'21 informe emitido por la Corpors..ción 
de Fomento. 

De los señores Mart.ín y Oyarnún, al ~ñoI' 
Mlnist1'O <.le IIadenda, con el obJe~{) de que, 
si lo tiene a 'bi{)ll, se sirva consid·erar en el 
Presupuesto de la Nación para el año 1958. 
una subv(!nclón de cincuenta mU. pesos 
($ 50.000. oo.) para el Club de Deportes "Estiba'; 
dores", d~ Valparafui.o, que necesita para la 
atención de susequípos dep-ortiv,,¡;y ga.stos 
C.-e alhajamiento de su sede sodal; como asi­
mismo, una subvención de treinta mil pesos 
($ 30.000.- o) para el Club de Deportes "Novena; 
Compañía de Bomberos de Valparaiso", que' 
los pN~cLsa para el mismo objeto. 

De los seiíores Miranda, don Carlos, y {)yar­
zún, a s .. E. el Presidenté de la República, a 
fin de que se le haga presente que, a pesar 
de las bU'i:t1as iniciativas, compreD1~ión y re·'; 
conocido espíritu eLe cooperación que los par­
!amentari,}s encuentran en el señor Dl:reetor 
d'e Obras SanitarIas del Ministerio d~ Obras 
Públicas, don Hon,orato Ura, muchos traha­
.los d·e alcantarillado, colocación de matrice.s 
y ampliación de red de agua potable, etc., 
que se ejecutan en muchos puntos del pais. 
no se terminan d{)ntro de] tiempo requerido,. 
debido a la falta de materiales y. en fonna. 
especial, a la falta de empleados y de un su~ 
ibido pom~ntaje de obrems que no se pue­
den contratar por impedirlo la ley tributarla, 
promulgada el año pa.s.ado. 

Para evitar que trabajos de vital impor­
tancia que se ejecutan en muchos barriOlf 
obreros y pOlblaciones del país surran nuevos 
atrasos, loOs señores DIputados que se men~ 
clonan ha~e!l presente a S. E. el Presidente 
de la República. la imperiosa necesidad de 
que se envíe al Congreso Nacional un proyee­
to de ley que llberea la Dirección de Obra.s 
Sanitarla.s de aquella prdhibiclón para con~. 
tratar per~onal. . 

Del señor Oyarzún, a.l aefíor Ministro dt 
D3fensa Narional, pidiéndole que se revoque 
la prohibIcIón emanada de la Dirección de 
Reclutamiento y Tiro Nacional. que impide 
realizar SUIl actividades a la Sociedad de Tiro 
al Blanco N.o 54 de QUlllota, que desde el año 
pasado no puede desarrollar ejercicios debido 
a un informe que no guarda toda la verdad .... 

La Sociedad de Tiero al Blanco N.O 54 "Ge­
neral Del Canto de Quillota" es una institu­
ción re.specable y antigua, que posee bienes 
territoriale;<; propios, donde no existe ningún 
peligro para nadie. por cuanto se encuentran 
muy alejadoll de la población. 

Por último, se le solicita al señor Minis­
tro que levante esta prohibicióI;" y nombre 
un Inspector Técnico para que se trasladt:' 
a Quillota y resuelva sobre el particular. 
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De 'los señores Miranda, don Carlos, y 
Oyarzún, a S. E. el Presidente de la Repú­
blica, afín de que, si lo tiene a bien, dé ins­
trucciones al Director del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda, para que consulte en el 
Presupuesto del año 1956 las siguientes sub­
-.enciones para las instituciones que se indican: 

a) Tres millones de pesos, por una sola 
Tez, para la construcción del edificio y de­
pendencias de la Tercera Compañía de Bom­
beros de Quillota, que· se derrumbó, y para 
cuya reconstrucción se carece de fondos. Por 
esta razón, la ciudad se encuentra expuesta 
a $iniestros que no pOdría combatir. 

b) Doscientos mil pesos para la Segunda 
Compañía de Bomberos de Villa Alemana, 
destinados a la adquisición de materiales y 
reparación del antiguo carro bomba, así co­
mo para iniciar la recolección de fondos pa­
ra adquirir un bien raíz; 

e) Qut"lientos mil pesos para el Hogar de 
Niñmi "Arturo Prat", de Valparaíso, destina­
dos a la atenc1ón de niños indigentes en sus 
necesidades de vestuario, alimentación, etc. 

d) Quinientos mil pesos para la Liga de 
Sociedades Obreras de Valparaíso, que dispone 
de 51 sociedades afiliadas y requ¡'~re con ur­
gencia de fondos para reparar su local so­
etal. 

e) Trescientos mil pesos para el Club De­
portivo "Orom;:fello". de Valpa .. ",ís0. elp¡:;tÍ'la­
dos a la reconstrucción de su sede social, des­
truida por un incendio, y a la adquisición 
de enseres par~ rehabilitarla. 

'f) Quinientos mil pesos para la Asociación 
Provincial Femenina de Básquetbol de Val­
paraíso. destinados a la adquisició'l de un 
bien' raiz .y a la mantención de sus equipos 
deporti\1Q8, . ,pues . carecen de toda clase de 
ayuda. 

g) Quinientos mil pesos para 13 Asociación 
de Fútbol' Valparaíso, de Valparaíso. a fin 
de que pueda atender a las necesidades de 
BUS equ}pos deportivos y a la adquisiCión de 
un bien raíz, 'Pues cuenta ca" 53 rlubes afi­
liados "amateurs" que sólo dependen de la 
ayuda; del Estado. 

De los señores Miranda, dcn Carlos, y 
OyarZún, a S. E. el Presidente de la Repú­
blica,' para que insista ante el señor Minis­
tro de: Hacienda por el e vío 'ante esta Ho­
norable :Cámara de un proyecto de ley Que 
Incluya en los' beneficios de previBión soéial 
., Jubilaci6n a cerca de un centenar de per­
sonas que en' la actualidad componen el 
~indica.to Profesio~al de Fletadores Maríti­
mos en todo el litoral chileno. Todo ello eh 
't'lrtud de las siguientes .consideraciones: 

a) La mayor parte de estas personas tra­
bajan en Valparaíso. Su actiVIdad cons~ste 
en llevar a bordo de los barcos a pasajeros 
eon sus equipajes y bajarlOS cuando recala 
algún b¡uoco; 

b) Por este trabajo, dichas personas obtie­
nen una remuneración particular que pue­
de ser controlada por la Oficina de Explota­
ción de Puertos, con. lo cual pueden fácil­
mente cancelar sus imposiciones a la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

e) La Administración de Puertos de Val­
paraiso conoce este problema y tiene un ~­
tudio que daria solución inmediata a este 
caso; 

d) Este cente~~ar de personas no ha traba­
jado jamás en otra actividad. Muchos de 
ellos son de avanzada edad, con treinta o 
más años de servicios, y les espera un por-o 
venir inc1erto para su vejez, a no mediar la 
oportuna intervención del Ministro de Ha­
cien da para que los acoja a los beLeficiOB 
de los obreros portuarios, como ellos siem­
pre han estado sirviendo. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva diBponer 
la pronta entrega de los fondos provenien­
tes ele la Ley N.O 11.766 para la ad:quisición 
de 10.000 metros cuadrados de terreno para 
la construcción del Liceo Coeducacio:lal de 
QUlIpué, donde no existe local propio. El que 
actualmente se ocupa t;!s caro de arrendar, 
inadecuado, insalubre y su ubicación al lado 
de la lín·'a férrea constituy€ un serio peli­
gro para la vida de los niños. 

Según lo ha expresado el señor Ministro 
de Educación, en oficio, este problema ra­
dica exclusivame'"te en las medidas que 
adopte el Ministerio de Obras Públicas, pues 
los estudios flleron entregadas al Departa­
mento de Arquitectur'l para su eiecución. 

Lueg'O de adquiridos los terrenos, el Minis­
terio de Obras Públicas deberá consultar lo~ 
fondos nec~sarios para la construcción de,' 
10('<11 r~c;nectivo. 

El señor Dinutado' ruega al señor Minis­
tro envIarle una informació~1 detallada. sobN' 
lo que piensa hacer en este caso. , 

v.- TEXTO DEL DEBATE 

--:.~e abrió la sesión a J.as 16 horas 'J 15 
minutos. 

El señor C<\STRO (Presidente AccidentaD. 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las se,~iones ex'.;raordinaria.'l 
104a., 10'ja., 11\6a. y 107a., quedan a disposi· 
sión de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuellta . 

-El señor PTosecretarioda cuenta !le lo. 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señer CASTRO (Presidente Accidental,). 
- Terminada la Cuenta. 

l.-CAUFICACION DE l.TRGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente Accidental). 
- El Ejecutivo ha hecho presente la urgen-
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oia para el despacho del proyecto de ley que 
,,~ncede una asignación especial al personal 
del ML, isterio de Obras Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
J;lficará de "simple" la urgencia solicitada. 

-Acordado. 

2: --RETJlto I'OR EL EJECUTIVO DEL MEN­
Sil.JE QUE IJEROGA LAS ACTUALES 
mSPOSWTONZS LEG"UES QUE RIGEX 
LA COXCESION DE TIERRAS FISCALES 
EN MAGALLANES 

. El séñor CASTRO (Presidente Accidental). 
- El Ejecutivo ha solicitado la devolución 

¡lel MenJ3u,ie que deroga las actuales disposi­
ciones legales que rigen la concesión de tie­
rrr.s fisc[!,~e" en la provincia de Magallanes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado por el Ejecutivo. 

-Acordado. 

:~.-EU<:CCION DE LOS MIEMBROS DE LA 
Mii:SA DIRECTIVA DE LA HONORABLE 
CtlMARA. 

El señor C.o,STRO (Presidente AccidentaIl. 
..... E'l conformidfl.d a 10 disuuesto en el ar­
tículo 47 del Reglamento, corresponde elegir 
Jos miemhros integrantes de la Mesa de la 
Corporación. 

Me permito ihacer pres.ente a los señores 
Diputados que la elección de los tres miem­
bros de la Mesa se 'efectuará en una sola 
l:~dula. 

Se procederá a llamar -a los señores Dipu­
'/¡fhdos. 

-Durante la votación: 
. El señor GALI.EGUILLOS (do.::l VíctOr),­

Pido la pa1abc", señor Presidpnte. 
El señor CASTRO (Presidente Acc1den­

I~]).- Solicito el asentimiento de la Sala 
¡;nra conceder la palabra al Honorable se­
ñor Galle!~uil!os, don Víctor. 

VARIOS SERORES DIPUTADOS.- No hay. 
~uerdo. 

'El .,señor CASTRO (Presidente Accidental>. 
-- Hay oposición. 

El señor BARRA. -- El Honcrable señor 
ne.rt está pareado. 

- HABLAN VAR.IOS SMORES DIPU' 
TADOS· A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente Accidental). 
.,- Antes de dejar la presidenrja, llamo la 
atención a Sus Señorías, por última vez. 

El señor MIRANDA (don Carlos),- Des-
Fués se las va a llamar don Julio Durán, I 

Un señor DIPUTADO.- Ojalá. 
El señor CASTRO (Presidente Accidenta.!). 

Ruego a los señores Diputados se sirvan to' 
mar asiento. 

El señor PIZARRO (don AbelardoL - El 
Ronorfl,b'e señor Bart está pareado con el 
l!fonorable señor Mallet. Lo .sabe toda la Cá­
mllra. 

El señor CORREA LARRAIN.- A.si es; estil 
pareado con el Honorable señor Mallet, 

El señor BUSTAMANTE. - Se cambIó Ii,{ 

pareo. 
El señor CASTRO (Presidente Aecidenta\' 

- Terminada la votación. 
-VerificadD el escrutinio: 
El señor GOYCOOLEA (Secretario}.,·· Hay 

118 cédulas, de las cuales una está en blanco. 
Resultado de la votación: 

Para Presidente: por el señor Durán, 59 
votos; por el señor Galleguillos, don Florencio, 
58 votos, 

El señor Durán reunió la mayorÍ8 ah.'lt)· 
luta. 

-Aplausos e!l la sala. 
El señor D ,\ VíD.- Gllnó la derecha ... 
El señor MIRANDA (don carlos)~-·, Un radi­

cal con e:;capularl0 ... 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .... P!I. 

ra Primer Vicepresidente: por el señor Co­
rrea LeteHer, 59 votos; por el señor Chelén 
58 voto..-; por el señ.or Meléndez, 1 voto. 

La mayorh, absoJut~ SO') 60 votos, por 10 
lo que tendrá qu!' repetirse la vt)taclón . 

Para Ser;:undo Vlcepresid~nte: por el señor 
Carmona, 60 votos; por el señor Melénder: 
58 votos. 

La mayoría absoluta que es de 60 votoa, la, 
ha reunido el señor Carmona. 

-Aplausos en la sala. 

El señor CASTRO (Presidente Accldenta.l). 
- En consecuencia, queda elegirto Presiden" 
te de la CorporaCión, el HO'1orable Dlputad(' 
don .Tulio Durán, y Segundo Vicepresidente. 
el Honorable Diputado don Juan de DI08 
Carmonn. 

Se p!'ocederá a repetir la votación para 
destgnar Primer VicepresIdente de la Hono­
rable. Cám!1ra. Ella se c!rcun~~r~birá a' loo 
Honorabl!'s Diputados señores Chelén ., Ca­
rrea Letelier. 

4.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente Acd~entaJi. 
- Se suspende la sesión por diez minnto. ... 

-Se suspendió la sesIón. 

5, -FLECCJON DE LOS MIEMBROS DE LA 
l\IESA DIRECTIVA DE LA HONORABUr.. 
CAMARA 

El señor C~,STR.o (Presidente AccidentaD 
- Continúa la sesIón. 

Se va a pro~eder 8, renetir la votación para 
elp~ir Primer Vicepresidente de la Honorable 
Cámara. . 

La eJc~~10n <:e circm'scribirá a los Honora,­
ble~ Dinutados señores Alejandro Chelén Iroj¡u¡ 
y Héctar Co::-rca LctcUcr. 

::;" va a llamar a votar a los señoru Dlplt­
tados. 
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El .señor C;.G"l'IlO (I'¡c;o;'d.:nt-e Accident.an. 
Terminada la vot~.c.ión. 

..,-Verificallo el escrutinio: 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Re­

¡,,'Ultado de la votación: la Secretaria ha es­
crutado cIento di'8cimwvc cédula.s. entre las 
(males hay dos en blanco, 

Por el señor Cor!'€a Letslier, 'sesenta voros; 
por el señor Chelén, cincuenta y siete votos. 

--Aplausos en la Sala. 
El sefior CASTRO (Presidente Accidental). 

.. En consecuencia, quedan proclamarlos 
Presidente de la CO!'P'Ornción, el Honorable 
Diputado señor .Julio Durán; Primer Vicepre­
sidente, el Honorable D!putad:> serlor lIéctor 
Correa Letelier, y Segl~ndo Vlc.epl'esidente, el 
Honorable Diputado señor Juan de Dios Car­
mona. R.uego a los señores Diputados elegi­
dos se s11"Van pasar a presidir la Hónorable 
(~orporaclón . 

. -ApIausos en la Sala, 

-Lee 8efl.ores Durán, Correa. LcleHer y Car­
mona pasan a ocu'!)a,,. sus respectivos lugares 
a la Mesa de la Cámara. 

El señor DURAN (Presid'enteL- (,Ponfén­
doae d·e pie). - Honorab!e Cámara, debe 
.agradecm', en nombre de los Diputados que 
bemos sido elegid,Js ... 

VARIOS DIPUT ADOS.- A la Derecha. , . 
'El señor DURc\N (PresidenteL- ... mi,~m­

.ros de la Mesa, el alto h rl!1or que sig11iflc.a 
la designación de que hemos sido objeto. En 
1as horas de extraordinaria inquiet.ud r,epu­
bl1eana qu.e vivimos, la mayoría de la Corpo­
ración nos ha conc~dido es~e 'honor. que im-
olirA graves l':f:sp{lnsab11idades. . 

Un sE'ñor DIPUTADO.,- No es ia mayoría". 
El señor DUR.AN (Presidente) .. _. Nosotros 

estamos d~~UCSOOB a asumir, de acuerdo con 
el mandato consUtucional. las plenas respon­
$abmd~des (me d~ estos hec'hos . arrancan. 

El señor O.r-;;:DA- ¡Ojalá! 
El señor DURAN (PI'''~Irl.e.!'te) .-'-- E,~toy cier­

to de que vamos a continuar manteniendo la 
tradiciót>. de la Mesa di) la Hon')r:l.ble Corpo­
r-nr1ón de re,~:,,~jo Bl (lrden y Rl R')Q'lamento". 

VARIOS SE'&ORES DIPUTADOS A LA 
VEZ.-· ¡Muy bj,en! 

El señor DURJ\N (Presidente) .-"- En con­
&!:'cuenela, Jos señore.'1 Dinut.adcs de iodos los 
~ctores ooctrán contar con la absoluta im­
parcialidad de ella. 

--A'fIlaustm en,·la. Sala. 

".--I,ARon nm, PERSONAL DE LA CA.1\fARA 
DE DIPUTADOS 

El .s-eñor CASTRO.- ¿Me ptlrmite la pala­
bra, S€ñor P:re.<:ldente? 

El señor DURAN CPre,c;!dente).- Con la ve­
nia de la Honor9,ble Cámara, Yoy a conceder 
la palabra al Honorable señor Castro ... 

-HABLAN VA.L~IOS SE~ORES DIPUTADO':; 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidentE'). - No hk'l' 
acuerdo. 

Entrando en el Orden del Día, correspon 
de tratar, en primer lugar, el proyect~) Que 
destina recursos para la Fundación de Vi 
'Ir:·endas de Emergencia. 

El proyecto está impreso en el Boletin N .,J 

7.947. ' 

El señor CASTRO.- Señor Presidt>nte, di," 
SOO Que se me conceda la palabra, por sólo 
tres minutes. 

El señor ACEVEDO.- ¿Por qué no solieiU\ 
nuevamente el asentimiento de la Sala, st;l/11,)r 
Presidente? / 

El se:f.ior DURAN (PresidenteL- F.,ollci:.o 
nuevamente el asentimiento de la Sala para 
conc~der la palallrlt al Honorable &eñor C~II­
tro. 

-Acordado . 

Tiene la palahra Su Señoría, 
El señor CASTRO (Poniéndose de plf;).~­

HClDorable señor Presidente, Honorab1e Cá·· 
mara: ' 

He sol1citado algunos escasos minutos a mis 
Honorables colegas, con el objeto de agr.ade­
cer, en el moment.o en que dejo la. Presldencill 
de esta alta Corporación, la lealtad y la coo­
peración que he tenido de parte del distingm" 
do personal de la Honorable Cámara. 

EstL'11o que el persfmal de esta Corpol'ación 
está perfectamente a tono con la tradición d'­
cultura y de democracia que caracteriza a 
nuestro paÍ." en el concierto de la.'; naciones 
americanas. 

He desempeñado el cargo durante dos ai\oa. 
y creo que, gnJ.{;i.as a la cl}operaciún de e,,:~ 

personal, la M:€sa que deja sus funciones ha. 
podido de~~mpeña!'se con alguna efici·encla; 
debido, insLsto, a la alta capacidad de €stOfl 
digi10s y abnegadas colaboradores. 

Mi gratitud, para el magnífico Sccroetarit.', 
qu·~ es don Ernesto 'Ooycoolea; mi gratitud, 
p,tra el eficiente Prosecretario, que es don 
Fernando Yávar; mi gratitud, para don Ser" 
gio Dávila, distinguido Tesorero de la Corpo­
rz,c1ón; para el Jefe de la Redacción, don 
Crisólogo Venegas; para el Edecán, don R<I­
berto Guerrero; para en da uno de los lun~ 
cionarlos que compc.nen el personal de Se· 
cretaria y de Redacción, y para cada uno de 
e.quellos que comnonen el personal subalter .. 
1'.0. Dejo la Pr-es:dencÍa de la Cámara, y m .. 
queda, como saldo favorable, la enorme ZI:\" 

tisfacción de haber tenido estos cOffiu,añeroli 
y de haber ganado a estos buenos amigos. 

Mi gra titud a cada uno d-e los s(;fior<'s 
Diputados. Perdón si alguna vez mi de,sem 
peño los ha pe .... judicado. Gracias a Sus Seña· 
rias porque, como ya lo he manifest~do. rr,.. 
queda la enorme satisfacción d·e haber sidü 
Presidente de una rama de un Parlamento 
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que, hoy por hoy, es una esp~ie de faro ql'.e 
e.stá pestuñeandú para inclicar camino a los 
pueblos de América 

He dic,ho. " 
,··-AplaW!OS en la SaJa. 

7 .. --SUSPENSION DE LA SESION 
, 
EJ. señor DURAN (Presid,~nte).- Se suspen~ 

de la sesión por quince minutos. 
-se suspendió la sesión. 

..-PROBLEMAS LOCALES DE LAS PRO­
VINCIAS DE ~lA:CLECO y CAUTIN­
PETICIONES DE OFICIO 

Jl" scfior CARMONA (Vicepresidente). 
(.)ontinúa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, corres­
ponde el p~i~e: turno al Ca:rrtit¿ Unido. 

El señor ARANEDA.·_· Pid~1 la palabra, se­
ñor Pre.sidente. 

El seríor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

:El sefior ARANEDA.- Señor Pre~idente, la 
Municlpalidad de 1.os Sauces wmó el acuer­
do de ceder al Fisco una man7.ana de terre­
no de esa ciudad, que le había sido donada. 
pOr uno de los más prestigiosos vecinos de 
~a. zona, hoy fallecido, don Augusto Smit~ 
mam, con el objeto de que el Departamento 
de Deportes d·e la Dirección de Obras Públi­
~as construya en ella un estadio municipal. 

Ra.sta este mom€nto, el Fisco no ha toma­
d(J poseslón de €ste predio, por lo cual me 
,;ermlto rogar a la Honoralble Cámara .que 
acuerde dirigir afielo a los señon:s Ministros 
de Obras Públicas y d€ Defensa Nacional a 
fin de que la DireccIón de Deportes y el De­
pa:rtam~'mto <1(: Arquiteétura del Ministerio de 
Obras Públkas elpcuten a la brevedad po¡si~ 
nle las obras nec€sarh),s para que los habi­
tantes de Los Sauces puedan cont8.r .pronto 
"'')}1 un e.stad10 para la práctica de los d€­
portte.s. 

El señor CARMONA (Vicepresid·cnte l .-- En 
~ momento no hay {!llórum en la Sala pa­
l'a tomar acuerdas, Hon(¡rable -Di"rmtado. 

Se dirigirá el orieto en nombre de Su S€­
ñarla. 

El señor ARANEDA.-- S-eñor Presidente. en 
la localidad de Renaico existe un terr·cno des­
tinado a estadio en el cual se hace necesarlO 
que el Departamento d-e Depcrtes del Minis­
terio de Obras Públicas construya las trlbu­
na.s y ejecute las obras necesarlas para el 
huen funcionamiento de es·e campo de de-' 
porlif'..s. , 

R.uego al señor Presidente que se sirva en­
fIar un oficio al señor Ministro del ramo, en 
l1<OmbT€ del parlamentario que habla, con el 

'obj-eto de que, a la brevedad poQsible, se eje-
cuten los trabajos que he indicado. 

El señor CARMONA (Vir.epresidente).- Se 
d.irigirá el oficio en njPlbre de Su Señoría·. 

Puede continuar el señor Diputado. 

El señor ARANEDA.- Señor Preside.nw, en 
un viaje que hice recjenkmenlte al dE. parta" 
mento de Lonccche, pud·z ohservar que el ca .. 
mino de Villarrica a Pucón está en pé,¡¡maa 
condiciones. 

Entre dichos dos pueblos hay un sert'icio 
doble de microbuseS,es decir, ]0,<; pasajerOt'l 
s·e. movi:izan en la mañana y en la t¡:l~rde. 

E.s!i" camino está en tan malas condkione.s, 
que el viaj-e se hace insü¡J{)rtable_ La destruc' 
ción de repuestos, el mal estado en que que­
dan los neumáticos, etc., hacen de la movili­
zación un serio peligro. 

A pesar de esto, el transporte de madera. 
se sigue haciendo tDcavÍa en ·2sta tertlporada. 
y en invien1o, pero en forma muy ilTi'gula.r. 

El ~inisterio de Obras Públicns y Vías de 
Comunica.c;ón ha suprimido a varios ohreroa 
que desempeñaban en la mna la:; funciones 
de camineros. Cr·;.'Q que el Ejecutiyc. hace m.u} 
mal en ·efectuar e.ste géae::o d·g economías. 
La supresión de este pers<ma1 deja los cami­
r.os de l~ zona, que e.stán en pÉ$imas condl .. 
cian·es, tota:mente abandonados. 

Solicito que se dirija un oriclO al sefior Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comuni­
cación para rogarle que reponga al personal 
que debe atend·"r la conservación del camino 
mencilJnado. Así lo exigen los habitantes del 
departamento que trans:tan de una localidad 
a otra. y el transporte de la produ('ción df} 
esa extensa zona. 

El señor CARMONA (Vlcepresidente)..- Se 
dirigirá el oficio al s-eñor Ministro mencio" 
nado en n'lJ'nbr-e del señor Diputado. 

Puede ClJnU'1'19r Su Señnria. 
El señor ARANEDA.- Soñ-orPresidente, ea 

'el viaje a que me he referirlo, t.9~ml!Jjé'l me 
pude da" ~llellÜt de ,OH" en el nUf~hlo d·e CO"­
muy, fundP"c1.o hqce v~rios 8ñ('s, riel ",:,parta" 
mento de Pitrufquén, la .propiedad ('stá ma! 
constituí da. 

l-I:::y unn. mar:~an:l d~ pro:Jied'ld f),[:c8.1, que 
está oCU;,,);1cl"J, ror particn13.rc[;, donde ;os 'le" 

cinos no l~u"rlpn com:i.r~l¡r sus viY~endas. 
So~h~itn, srr.or Prc~h](!'!lt,c, r;ue .?e d!-rija UD 

oficio al sODa:.' lllPnis·xo r12 'I'1.2~.">'.S v Colo:1Í­
zació:1. para que imparta las instrucciones ne­
cesarias Cé •• 1 el 00' eto de que los ag:rim~n\>o­
re,; nl'lr:if;""n~n de n'lnvo 1"" ncl)':,,",ión de 
Comuy, de manera que el Estado recupere los 
tErreno.'> (:Ll~, en fo,'ma indpb'.ch, están hoy 
en In8J-:03 de p'?rt.iculnrer" y n·f'.1:'rl. quP. se C'nn­
ced3. títu10 zr?tuito a quienes los necesitaD. 
pr,ra ed ific8!' S'.r~ y i vienrlt1s. 

El s~ñor CARMONA (Vi.cenre~ident,e)- Se 
di.ri!"ir8, 1"1 OfiCio en T'omh"p 'rle FI'l Flei'ínría. 

Pllede c'mtinuar. Honorable señor Arane­
da 

El señor ARANEDA.- Deseo rogar al señor 
Presidente ene se envíe un ofIcio al ¡:;eñor Ml­
niEtro de Tierras y Colonlz1.ción p:.waque, a 
la brcver18.d posible, los serv)cios d:>. su de~ 
nn-:'1.rlt"\~"';q lc,""o:'In+l'l~ "?"I':I, n'~~i~~~·l~1ón. d0l pue'" 
bIo de Queule, también del departamento de 
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Pitrufquén, que tiene una superficie densa­
mente poblada. . 

En Queule, señor Presidente, hay muchas 
oonstrucciones nuevas levantadas en forma 
desordenada, debido a la falta de un plano 
regulador. 

Es necesario que el señor Ministro dé las 
instrucciones del caso para realizar la pla­
nificación del pueblo, para efectuar ltn cen-
10 de -Sus habitantes y para concederles los 
títulos de dominio correspondientes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
diriP.irá el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- En seguida, me per­
mito rop;ar al señor Presidente Olle se envíe 
Un oficio al señor Ministro' del Iñterior para 
que se sirva adoptar las medidas necesarias 
con el objeto de instalar servicio de teléfono 
en el pueblo de Toltén, como lo reclaman con 
tanta insistencia· sus habit~mtes. 

Se trata de una. población aislada que ea 
muy progresista y que tiene mucho movi­
miento comercial. Considero" por lo tanto. 
que no es imposible dotar a esa región del 
.servicio telefónico que está reclamando con 
insistencia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre de Su 
Señoria. 

Puede contInuar el Honorable Diputado. 
El señor ARANEDA.- Solicito también del 

aefíor Presidente que se sirva ordenar se di­
rija oficio al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, pidiéndole que, cuanto antes, emi­
ta los informes relacionados con la población 
Huequén y, en la ciudad de Angol, con las 
denominadas Nueva Esperan7.l'1, y Glll'l,rolda. 
::ranto en Huequén como en Angol, hay mu­
ohas familias que hasta han construido 80a 
habitaciones en calles y veredas. 

Por eso, es necesario, repito, que se emi­
tan esos informes a la brelredad pos!ble, pa­
ra que el Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción pueda conceder los títulos respectivos, 
i(:l()rrespondientes a los terrenos fiscales que 
existen en las poblaCiones mencionadas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
dirigirá el oficio solicitado, en nombre de Su 
Señoría. 

,El señor COFRE.- Pido Que se envíe tam­
bién ese oficio eh nombre del Comité Radical 
Doctrinario, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- y del Comité So­
cialista Popular. 

El señor CARMONA (Vicenresidente).- Se 
&Jlviará el oficIo en nombre de los Comités 
que lo han solicitado. 

".-DESPIDO DE DlRWENTFS mNnlCALES 
QUP. PRESTABAN SUS S~RV-:rC!OS RN EL 
HQ~L ''P~D~Q D~ VALDTY':"A", ~~ LA 
elUDAn DE VALDIVIA.- PETICION DE 
onmo. 

~1 señ.or AR.I\NEDA.- El, resto del tiempo 
que corresponde al Comité UnIdo lo va a ocu-

par, señor Presidente, el Honor<ible sefior l'~~ 
ma, don Ignacio. . 

El señor CARMONA (Vjcepresidente).,~ 

Puede usar de la palabra el Honorable 3{~ñOf 
Palma Vicuña. 

El señor PALMA (don Ignae1o}.' . Señl}( 
Presidente, quiero aprovechar los minutos que 
restan al Comité Unido, para referirme a doo 
asuntos que se rt'lacionan con problemas dfl~ 
trabajo que se hari prodUCido en la ciudaa 
de Valdivia. 

La OrganizaCión Hotelera NacIonal es due 
ña del Hotel "Pedro de Valdivia", que fuo.· 
ciona en esa ciudad. En él, existía UIÍ slnd.i" 
cato perfectamente organizado, que desarm 
llaba sus funciones con bastante normaUdad 
y que se mantenía, incluso, en buena,s reb:· 
ciones con la gerencia de dicho hotel. 

Sin embargo, debido a algunos cambios h~ 
bidos en la dirección de dicho establecimien­
to, se han producido dificultades entre ést¡,¡, 
y el sindicato, las que han culminado última, 
mente con el despido de algunos dirigenteIJ 
sindicales. En efecto, el presidente del Silldí , 
cato, don Benito González; el secretario, don 
Patricio Rossi, y dos dirigentes, don ErnestEf 
Weber y don Juan Rodríguez, han sido des 
pedidos arbitrariamente. 

Esta situación ha provocado gran inquietud 
entre el elemento sindical de la ciudad d~ 
Valdivia. La Inspección del Trabajo, por otra. 
parte, se ha visto prácticamente imposibilt· 
tada para actuar, porque la dirección del ho 
tel argumenta que, como se trata de una ro... 
titución en la que el Fisco tiene partlcipaclótl 
-éste posee gran parte de las acciones--., u 
le cabe intervenir en ello. 

Como éste es un hecho irregular, tllego ~ 
señor Presidente se sirva .ordenar se oficie .' 
señor Ministro del Trabajo, solicitándole que 
informe a la Honorable Cámara sobre las ra~ 
zones y circunstancias que se han tenido ~ 
consideración para desahuciar a los dirige.~ 
tes sindtcales que prestaban sus servIcios ej} 
el Hotel "Pedro de Valdivia", '1 que, com ... 
sabido, gozan de fuero. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ."'" i.l!" 
dirigirá el oficio solicitado en nombre dé 8i 
Señoría. 

lO.-SITUACION PRODUCIDA EN EL ..,.. 
PARTAMENTO AGRICOLA DEL BANOO 
DEL ESTADO, EN VALDIVJA.- PETIf· 
CION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vlcepres1dente).-­
Puede continuar el Honora.ble Diputado. 

El señor PALMA (don Ignacio) .. -- Sefio! 
Presidente, también en la ciudad de ValdlTl .. 

. se ha estado produciendO otra situación Irre­
gular, debido a un problema de orden social, 
que inquieta a elementos que trabajlUl en In 
Administración Pública. 

Como es sabido, hace algún tiempo, se N .. 
sionaron en una sola institución --el Baneo 
del Estado- la Caja de Crédito AgrariO, la 
Caja de Crédito HIpotecarlo, el Instituto' ilfl! 
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Crédito Industrial y la antigua Caja Nacional 
de Ahorros. Como consecuencia de esta fu­
mon, se cambió, en casi todo el país, el per­
sonal directivo de esas instituciones. 

Desgraciadamente, parece Que el person3;l. 
que reemplazó al antiguo en Jos cargos dI­
rectivos de las oficinas instaladas en la ciu­
dad de Valdivia, no tenía la experiencia su­
ficIente para abordar los problemas rlc su 
aompetencia. Así, ha ocurrido que las labores 
del Departamento Agrícola del Banco del Es­
'bado han estado paralizadas en Valdivia du­
rante casi un año creándose con ello una 
¡¡erie de graves problemas en materia de cré­
dito agrícola y desarrollo de la industria agro­
pecuaria en esa zona. 

Ultimamente, esta situación ha culminado 
(Jan el cambio de los dirigentes de esta repar­
tición a otras ciudades. Se ha querida descar­
gar la responsabilidad por la ineficacia de la 
labor de estas personas, sobre algunos funcio­
narios que prestaban sus servicios en la an­
tigua Caja de Crédito Agraria y que, fueron 
'incorporados al Banco del Estado. AsI, se ha 
estado virtualmente dispersanclo el personal 
de esa oficina del Banco del Estado en Val­
dlvia, llevándolos a otras provincias del país. 
Con esto, no sólo se ha agravado la situación 
que existía en ella, sino que se ha perjudica­
do su normal funcionamiento. 

Por 10 tanto, ruego se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía, solicitándole que se 
sirva informar sobre la situación creada en el 
Departamento Agrícola del Banco del Estado 
.oon asIento'en ValdivIa y acerca de las razones 
por las cuales se ha dispersado el personal 
"Iue prestaba sus servicios en él. 

He dicho. . 
El señor CARMONA (Vicepr.esidente).- Se 

~viará el oficio, en nombre de Su Señoría. 
Ha terminado el tiempo del Comité Uni­

do. 

lt'.-B01\fENAJE A LA REPUBLICA ARGEN­
TINA EN EL 145. o ANIVERSARIO DE SU 
IND~PENDENCIA.- OBSERVACIONES 
ACERCA DE LA PERSECUClON RELI­
GIOSA INICIADA EN ESA NACION. 

. El señor CARMONA (Viceprestdentp).- El 
tGrno siguiente corresponde al Comité Acción 
1Ienovadora de Chile. 

Ofrezco la paJabrá. 
Ofrezco la palabra. 
Á continuación, corresponde el turno al 

Oomité Conservador Unido. 
El señor ROSENDE.- Pido la. palabra, se­

.01' Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) _-­

'riene la palabrll. Su Señoría. 
lU. señor ROSENDE.- Señor Presidente, 

conmemoramos hoy una gloriosa efemérides 
americana, como es el anIversari.o de la inde­
pendencia de la República Argentina, 

y es ésta, en verdad, Honorables colegas, 
ana oportunidad muy preciada para recor­.ar la gesta heroica que ofrece la historia de 

su pueblo, la pujanza de sus hombres y talú" 
bién los tremendos sufrimientos por que atra­
viesa en esta hora. 

Deseo, desde luego, destacar el verdadet~ 
significado de la independencia americana:. 
Ella no vino simplementl) a expl'Csar un COIl' 
cepto de autonomía territorial, de desvincu" 
lación de la Madre Patria, sino, fundamental­
.mente, de conquista de la libertad en todo el: 
amplio contenido que comprende ,"sta expr(-!" 
sión. 'I':s realmente muy profunda la diferen­
cia que existe entre autonomía de un territo· 
rio y la conquista que un pueblo logra de .. 
libertad. Nosotros, en Am6rica. con nuestra 
independencia, conquistamos nuestra propia 
liberación: la libertad tndividual y la !i.bertalll 
social; la libertad material y la libertad espt· 
ritual. Nuestra Patria está profundamen~ 
vinculada a la conquista, en América, de esta 
libertad así entendida, y por eso recordamo. 
con fervor, un pasado común Inspirado fm 
una tradieión de hermandarl. 

Por desgracia, señor Presldenl;e, los ca.aü e 

nos que han recorrido mancomunadamentAl' 
los puelJIos de Chile y Argentina, han venldn 
a separarse en esta hora. Aquí estamos 1(, .. 
chilenos, eomo siempre, vigorosos y pujantN 
para defnnder, por encima de toda otra con· 
sideración, hasta la última gota de nuestra 
libertad con tantos sacrificiQS alcanzada.' ·En. 
cambio, el pueblo argentino debt~ Ilufrir ¡:ce 
vergüenza de estar sometido a una dIctadu' 
ra materiallsta y persona lista, encabezada por' 
el señor Perón y cubierta con el ropaje de'. 
pseudo doctrina del justicialismo_ 

Por eso, señor President.e, en esta hor&., llO/i­

otros rendimos nuestro más sincero homena' 
je de adhesión y afecto al pueblo argentin{' 
Recordamos nuestros vín~llIos de sangre .. t 
tradición; pero, al mismo tiemPo. IevantaDl:o!8 
nuestra más enérgica y formal protesta por' 
la condición servil y esclavizada a que p.m- . 
tende someterlo el peronismo. 

La verdad es que el Gobierno del señor Pe­
rón ha debido claudicar en estos momentos 
de muchas falacias que lanzara tiempo a.ttá6 
contra los Estados UnIdos de Norteamérica.. 
Las necesld~des materIales del pueblo argel'i 
tino y la obligación imperi03a de consoUdM' 
su ya débil régimen, lo han compelldo a ef;­
conder, en el baúl polvorIento de las COS8;.; 
inservibles, muchas cantinelas y prinm.plo8 
que ;;entó como tesis fundamental <.'I.~ su. (h­
blemo. 

Pero, para ocult;ar ante el pueblo argent&l.Q 
lo que dentro de su poskión política es un!! 
claudica.ción, se ha valido del vil pretexto de 
lanzarse en un feroz at.aque contra la I~' 
sia y los católicos argentinos. 

Y, señor Presidente, ¿cuáles han $IClo laa 
lineas matrices de esta persecución oprobio­
sa, deshonra de América? Ella ha perseguido 
objetivos muy claros y muy simples. En pr!­
mer lugar, descristianizar el Estado; en le· 
gundo término, impedir la divulgación del. 
cristianismo en la emeiianza; en tercer lugat, 
rebajar el tono moral de la nación 7. en .-
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,Euida, :!,t~car "t,¡:":.rt¡¡,rn~~1te la lU.},::rtad, la 
Iglesia y 103 católicos. 

· El señor Perón, al lanzar sus primeros ata­
ques contra la IglesIa, pretende obtp.ner la 
descristianización del Estado. Asi, intenta im­
poner la separación de la Iglesia del Estado; 
pero, no como una fórmu1á armóní·~a que per­
mita la cfJnvivencia, en la libertad democrtL­
tica, de las diferent.es corrientes ideológIcas, 
sino como una especie de bandera de perse­
cución y baja demagogia en contra de la in­
mensa mayoría del pueblo argentino. 

También, señor Presidente, l:L dictadura pe­
ronista ha encaminado sus ataques hacia la 
descristianización de la enseñanza. No s610 
eso: ha llegado al extremo de privar a los 
encarcelados y enfermos del auxUlo espiritual 
~ue solicitan y merecen. El señor Perón pre­
tende, y lo ha logrado, suprimir la enseñanza 
·religiosa en los establecimientos públicos, y 
clausurar cOlegiOS católicos. En suma, quiere 
hacer imposible la existencia de éstos. Igual­
mente, ha suprimido el servicio religioso en 
las cárceles y hospitalea. 

Pero esto no es todo. Habia que lanzar es­
iJe ataque materialista contra el corazón de 
la célula cristiana, esto es, contra la familia. 
Habia que lograr su disolución. Y para ello, 
de una manera sorpresiva e incidental, ha 
hecllO aprobar, en un proyecto que nada te­
nía que ver sobre el asunto, la disolución del 
nDculo matrimonIal, y ha eolocado en un 
luismo plano a los hij0s legítimos eilegitlmos. 
;-Todo esto se ha realizado dentro de los ob-

/ jeUvos qUf.' persigue el gobernante argenti­
no. 

Pero no ha terminado aquí la obra de la 
dictadura just.icialista_ Era necesario tam­
biénatacar directamente la Jibertad. Es asi 
como se han proh!birio las manifestaciones 
públicas de los c'ltó!ieos; se ha privado, nsi­
mismo, i~nonüniosam:nte, de su !nvc~tidlll'a 
a algunos parlamentarios, por la sola circuns­
tancia de no haber concu:riJo con sus votos 
a la aprobación del proyecto de divorcio con 
disolución del vinculo. 

Más todavía, señor Presidente: se han su­
prim!c~o la p"·~]1sa y h5 n,dio~m¡~(lm:: católi­
cas y todos los feriados de carácter rel1gioso. 
Asimismo, el Gobierno se ha apoderado de 
tOO.as las editoriales católicas. 

Finalmente, ha impuesto eontr:buciones 
'oon!iscatorias sobre los bienes eclesiásticos, 
incluso sobre aquéllos que son indispensables 
para el servicio del culto católico y para la 
~tencl.ón de la enseñanza oartic:ular. 
· Completa el cuadro de tiranía en que el se­

ñQl' Perón tiene sometido asu pueblo, la pri­
lÓ,ón y arresto en que permanecen más de 600 
estudiantes y 60 sacerdotes, sin proce~o pre­
ño y sin que se le dé oportunidad alguna pa­
m .. su defensa. 
· No deseo fatigar a la Honorable Cámara con 

IUlII. relación "in extenso" de las múltiples 
n,lan1festaciones a través de las cuales se es­
tá expresando esta fiebre persecutoria del se­
flOl: Perón, 

Pe-ro sí, en cambio, es llecesa1'lo séiJalar en 
este Parlamento, templo de la libertad y de la 
democracia de Chile, ciertas consecuencIas. 
fundamentale.s que deíl'ivan del triste ejemplil 
que estamos reci~"'!nto del pueblo hermalJo. 

Desde luego, un.:t C0nseCllencia aleda al 
propio Gobierno del señor Perón, quien pue­
de estar cierto de que, en la misma medida· 
en que trate de aplastar las expresiones na­
turales que brotan de la espiritualidad del 
pueblo argentino, estará debilitando 10\5 oi­
mientos de su Gobierno. 

La segunda consecuencia consiste en que 
es, en verdad, imposible enfrentr.,r, con una 
pseudolibertad materialista, a un rr.unda 
que, en tsia. hora, tiene a. medIa humallida4. 
arrasada por la esclavitud impu-esta. por ei 
COmUnL'lmO at.eo. No puede haber libertad 
bien entendida sin los principies Espiritualea 
emanados de las ,eilSeÜallbil..S· d& Cri.-;to y ;,;1l'1. 
una tónica moral que haga digno a un PUf'" 

blo de disfrutar de esa libertad, 
Todo E:sto lo ha comprendido la conciencia. 

católica de Chile. Es así como la Jun~ Eje­
cutiva de mi partido, en una sesión celebra'­
da en el día de ayer, se ha hecho eco de f'II­
tos hechos. En ella, después de una exten­
sa deliberación, en la cual se aDali~a.ron laló 
atrocidadci q1l:~ se est{m cometiendo en el 
mundo de Occidente, se adoptó el si&llie:lte 
acuerdo: 

"La J'!lIlta Ejecutiva del Partido Coru¡erva­
dor Unido, después de analizar 10.5 inform. 
recibidos referentes a la a~tual pcrsecució_ 
anticristiana llevada a cabo por la dictadurn. 
peronísta en Argentina, y comideralldo que 
se han violado las más fumlamentaJes ga­
rantías de la persona humana, u.s;;'.mlose Jo,;; 
mismos ignominiosos procedimientos y false­
. dades empleado:3 por las dic'~,aúUi:as comunis­
tas y nacistas para seprimir los f,ercehcs hu" 
manos, formula su más 1iJ't¡lé e indignada. 
protesta, expl'e:>a en nombre del partido su 
fraternal solidaridad con l:J.s vic-timas de la 
persecución y denuncia los hechos atentate­
dos contra la cultura y el sentimiento ert.. 
tümo d,~l pue!:ib ar:S2lit!':O llevrdos a cab0 
por el Gobierno peronista, al prohibir las ma' 
nifestaciones públicas religiosas, suprimir las 
libertarles indivj,duales y de prensa, atentar 
contra la edllcadón particular e imponer le' 
y2S contra la institución (lfl la familia y para 
la descrlstianizació::l del E.,tado". 

Señor Presidente, termino mis ob.<.ervacio­
nes reiterando nuestro más eülido hOffitIlli.· 
je al pueblo argentino; creemos que la me 
jor forma de rendi::- ese vomen!lje es, preai' 
samente, solidarizando, acercándonos., unléR 
donos en compre~lsi6a, amor y corazón con 
ete pueblo que, en el mundo occidental, es" 
tá sufriendo, por confesv,r a. Cri~j,o, la. ¡>el' 
secución de los enemigos de la libertad, d€'. 
la dignidad humana y de la democracia. 

Nada más. señor Presidente. 
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12.-NECl:SIDAD DE DOTAR DE M!\TFRI/\L 
AL GABINETE DE IDENTIFICACION 
DE SAN VICENTE DE TAGUA-TAGUA.­
PETICION DE OFICIO. 

El senor CARMONA (Vicepresidente). "~. 
l..e quedan dos minutA'! al Comité Conser­
vador Tradicionali.3ta. 

El señor CORREA LARRAlN: ..... - Pido la pa­
labra, srmo1" Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .' .. 
'{'iene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre" 
,1;idente, he recibido un telegrama enviado 
desde la localidad de SHn Vicente de Tagua­
Tagua, en el cual se me comunlca que el 
Gabinete de Identificación del lugar no pue­
de funcionar ni otorgar "carnets" a los intere­
sados, por f;llta de material fotográfico. 

ra..sta sit~!lció:n no sólo constituye una in"' 
(.--.omodidad para .aquéllos que solicitan su cé­
dUla de identidad, sino que, además, <,ntor­
j)ece, en forma grave, las insctipciones elee­
tO'rales de 1:::. comuna. Por {',stas razones se' 
do! Presidente, deseo que soltcite h venia 
de la Honorable Corporación para que se di' 
rija un oficio al señor Ministro del Interior. 
.pidiéndole se sirva ordenar el envio de ma­
terial fotográfico necesario a fin de que el 
;(}abi:J;lete de Identificación de Siln Vicente 
de Tagua.-Tagua. funcione debidamente y 
f1torgue las cédulas que los vecin:Js requieren. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .-­

&1 enviará el oficio solicitado, en m~mbre de 
Su Señoría. 

. El señor CORREA LARRAIN.- En nombre 
-del Comité Conservador Tradiciona!ista, se­
ñal' Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .".­
Se dirigira en nombre del ComlLé Con.serva­
.dar Tra.d icionalista. 

13.,."..-CEi,ERRACWN DEL 7a.o ANIVE&SA­
Km DE LA TOMA DEL MORlW Di!: 
ARICA.- PETICION DE OFICIO. 

,.El señor CAl~MONA tVicepresidente) .. -, 
l<.+:\. turno siglljen~ le corresponde al Comité 
8tl.cialista. 

El señor CHEGURA. Pido la palabra, ¡¡~. 
l:Í,Ol' Pre¡;idente. 

Ji;) st'i'ior CARMONA (Vicepresidente). ~.­
Tl¡~:nf' la palabra. Su Señoría. 

Jo::! señor CHECURA.- - "Señor Fre,sidente, 
:-Tonorable Cámara: 

El 7 de junio se cumple el 75.0 aniversario 
d"ll asalto y toma del Morro de Arica. Con tal 
m Qtlvo, la Municipalidad de Arica desgnó al 
.Alcalde, don Homero Martínez, y al primer 
regidor. don Pedro Gutiérrez, para que se 
trasladaran a Santiago a fin de efectuar dili­
::;encias tendientes a obtener faciIidades y 
recursos para celebrar, dignamente, dichas 

.. !'Mt-iTidades; asimismo, para invitar a las all-

toridades de Gobierno, a fin de dar el ms,yr..;r 
realce po~ible al programa, sin que' eno pu­
diese significar la provocación de roces COA 
los países hermanos. Simplemente, se trataba. 
de celebrar esas Bodas de Diamante de la efe­
mérides, con el mayor brillo posible. La men­
cionada delegación se entrevistó con el Presi­
dente de la R0pública, acompañada del Hono­
rable colega se flOr Herminio Tamayo. En esa. 
opbrtunidad, el Jefe del Estado leshabrfa. 
ofrecido todo el apoyo y la. ayuda gubernativa 
para el objeto; incluso, jes habría manifes­
tado, en principio, su decisIón de asistfr a las 
festividades. También se le planteó la necesl· 
dad de consultar fondos para ürgani..¡¡ar (;] 
programa, lo que fue aceptado. Lo anten:;r 
está plellame~1te justificado con la df:c.\s.iÓn 
e iniciativa del GobIerno, de enviar al Con­
greso un Mensaje, aprobado por llt Honora­
ble Cámara., según el cual se declara feria,. 
legaL los días 6 y 7 de junio próximo. 

El Honorable colega señor Láscar. tamb"én 
tuvo oportunidad de acompañar a la Con. 

legación en ulla entrevista que sostuvo um 
el Ministro del Interior, don Carlo.. .. Monterr., 
ql.4ien S(' m(),~tró muy interesado en ofre['cr. 
en nombre del Gobierno, todas las faci!W~,' 
dE;S del caso para asegurar el éxito de esa.'> 
festividades. 

Al Diputado que habla le COIreSpordlÚ 
acompañar a la delegaci5n ante el entor.L(':» 
Ministro de Defensa Nacional, [~enera! se?lor 
Araya, a quien se le sollc.ltó el e:wío de de· 
legaciones de las Escuelas Militar, Naval y 
de Aviación; también se le pidió, y a;:;cedl~ 
el envio de la banda musical del Regimienba 
"Carampft:1gue, de guarr.ic:ón en Iquiqtl~; 
igualmer.tc, se le solicitó impartiera. órdenes 
al .Crup:) de A-;iación "Los CóndoreS" para que 
aVlO.:1eS de esa base sobrevolaran el Mi)rro el 
día del acto cívico. Por otra pa.rte, el cl.tad~ 
Minist.ro 'll1~dó en consultar con las alltorida­
d0S d~ la M2.rina 1'.\ posibiUdad de que algun., 
o vano~ buques de g'Jerra que se encuentrall 
en maniobras en la zona norte del país, al-, 
Cal1?aran, tn es". fecl-)¡l" hp.':ta. Aricc:. Po<"" 
riorme'lf.f, pAdemos y obtuvi.1J1.c.t; ce las :tc::U 
ridades de Iv, FACH el envío de un tr::m..s¡ .. (\:· 
te para tla318,d2,r conj untos folk.1óricor3 ,t," 
SE' estaban cGntratanclo -pura da.r un mT··· 
to de auténtica chilenidad a las fC3tlvi.d,tdc.-;· 
,también vbjal'ían en ese avión aJgUl10s ur" 
queños :ceside::tes en e.antiago. 

Nos entrevistam')s después con el SeClt':,1t 
rio GenernJ d·" Gobierno, señor Pérez, Vf:Y¡t 
reclamar la urgenda en el envío' r..l Congre 
so del proyecGo de ley, )Jrometielo por d G,)~ 

bierno, que consultaba la suma de cinco miIw­
nes de )JUlOS para financiar los gastos que 
demandará el cumplimiento del programa 
En nuestra presencia, el señor Secretario Ge­
neral de Gobierno hab16 por teléYol1o con d 
Subsecretario del Interior, don Carlos Ferrer, 
quien le eonfirmó que el Mensaje estabtL 
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li.sto para. ser- enviado al Con~re3o al día si, 
glIiente. Esto ocurría El dia 16 de mayo: 

A-r:te estas sf'guridades. el }'(;giacr señor 
Gutiérrez regresó al día siguiente por vía tP.­
rrcstre a Arica, a fin de adelantar la orga­
nización dzI programa; el señor Alcalde re' 
gresaría en uno o dos días despu6.s. por vía 
aérea. Pe:ro el 18 de mayo. el Alcalde señor 
Martínez fue invitado por el. Ministro del 
Interior, a cuya sala de despacho concurrió 
con el dirigente del Centro para el Progreso 
de Arica, don ROdolfo Silva. E - psta oport.1/" 
nidad. el s{'ñor Ministro l~s notificó que, en . 
Consejo de Gabinete del día anterior, el Go­
bierno habría resuelto no hacer nada extra­
ordinario en Arica. Ante tan intempestivo 
oombio de actitud d';! Gobier_.o. me ha. m­
formado el señor Alcalde y también el seúc.r 
Silva, que pidieron una explicación al seflnr 
Ministro, ya qúe esto no Se C0n19adecÍa con 
]a,.o.; seguridades dadas anteriorr.:.1ente. Dlella 
autoridad comunal y el vecino mencionado 
han informado al Diputado que habla QUP pl 
Secretario de Estado explicó que exi..stía opo­
sición de otros Mi L'ltros. principalmentr ¡lPI 

Canciller. señor Osvaldl) K0Ch. quien dilO 
flue debía adlJptarse esta actitud restrictiva. 
por compromisos contrsldos con algún pa's 
herm~no y en aras de la cordura y buenas 
relaciones que m3.ntenemos cou e~]üs. 

Ante la iru;ist-encIa oe algu" os miembro,¡; 
del Gobierno. el seriar Koch h:lbría amena­
>lado con.¡enunciar a su car-go; por cuya c:ír­
ouru;tancia se acordó. en definitiva, dejar <;in 
\~fccto todo. festejo extraordin3.r~o, como así­
mlmno, se resolvió deiar sIn efr(~t,o el f.'nvío 
del proyecto que consultaba los fondos pe­
óUdos. 

Lo sugestivo. señor Presidente. es que est.o 
oombio de actitud del Gobierno se produjo. 
orecisamente. en los momentos en que se 
trataba de solucionar los bochr.mrsos inet-· 
tl<entes relacionados con 10l'1 estudiantes pe­
ruanos. 

Ante esta sItuacIón, que defrauda la.a es­
pectativas de la ciudadanía ariqueña, que 
.teseaba celebrar con el mayor brillo posible 
el 75.0 aniversario de tan significativo hec,ho 
histórico para nosotro.~ los chileno!;. no PUé-

80 m.eno." que protestar, ya que es la primp.~ 
ra vez que obs·ervo que las autoridades de 
tlobierno tratan de entrabar una celebra­
ción semejante. 

Por ot.ra parte. pido que se Glrija oficio, 
bU nombre de mi Comité, al señor Miistro 
jel Int€rior para que informe sobre los si­
guientes puntos: 

1.0) Qué razones se tuvieron en cuenta 
para dejar sin efecto las faciJi.iades y ayu­
da ofreddas a la delegación ar~queña para 
el objeto, como asimismo la partiCipación ofl­
~al especial de representantes del Gobierno 
en estos actos, y 

2.0) Por qué no se concretó la seguridad 
d·ada a la delegación municip.al y a los par-

lamentarios citados, para destinar la. suma. 
de cinco millones de pesos a fin de financia, 
el mencionado programa de festejo.s. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .... 
Se dirigirá el oficio en nombre del Comj~~ 
Socialista. . 

14.-N};¿ESIDADES HABITAm:ONA.L~S DE 
LA PROVINCIA DE CONCKPCION.,~, 
:PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (VicepreSidente) ,'­
Le quedan diez minutos al Ccmité Socia­
lista,' 

El señor BARRA. -Pido la palabra • .\leño;: 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepre,¡¡ldcn1.e) __ o 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Sañor Presi.dente, f.m 

otrag oportunidades he solicitado de esta PJ· 
ta Corporación su acuerdo para dirigir ofiem 
al señor Ministro de Obras Públicas, p;<nt que. 
en su calidad de Presidente del CO~',~";j(} de 
la Corporación de la Vivi2uda. atie.lda el 
probicr.íla que paso a señalar. 

En la provincia de Concepción se han tm 
tado construyendO. en este último tIempo. al 
gunas poblaciones, entre las cuales está el. 
Sect,or N.O 3 de la Población "Lorenzo Are 
nas". Algunas iru;tituciones de previsión ;,.' 
interesaron por adquirir. en conjunto, e~[,~.l. 
casas y también para proceder a la campe!. 
de casas individuales o de depart;a;m¡mLo.s, 

Es asi como la Caja de Previsión de lÓ<.> 
Carabineros de Chile. la Caja de Previ.<>ión ¡k 
la Defensa Nacional, la Caja de Previsión (k 
los Empleados Partlculal'~s, el ServicIo /ji? 

Seguro Social y la Caja Nacional ele Emple~­
dos Públicos y Periodistas. han procedido ;~ 
adquirir casas y departamentos para oc.'!!"" 
narlos a sus imponentes. 

Según los antecedentes que obran en mi 
poder. gran parte del valor de estas adquil'J. 
ciones ha sido cancelada. ya sea al cont~I.'l~1 

o en cuotas a muy corto pIa.w. 
Anteriormente, señor Presidentt" j;¡fl !WJh;' 

observado el siguiente procedimiento: el pr". 
dueto de la venta del Sector N.O 2 de la 1'(1 
Iblaci6n "Lorenzo Arenas", se destinó, casi '¡'t­
tegramente, a la coru;trucción del sector Ni) '.t. 
O sea. los fondos que se percibieron por lh 
venta de casas y departamentos fueron del. 
tinados a nuevas obras. dentro de la ml,im~ 
provincia. Pero. actualmente, la CorporacUm 
de la Vivienda, y algunos de 3U8 fu·· 
cionarios, en forma especial, aparecen I!II.' 
tregando informaciones a la prensa. dicj('!n 
do que están próximas a construine, en il.l, 
prOVincia de Corlcepción, y en la comut1ff. 
misma de Concepc:¡ón. mU quinientas, m.il 
seiscientas o mil setecientas casas. 

Yo he solicitado. anteriormente. que 8\.~ ¡(~,j(l 

sidere la situación ~en lo cual están íh' 
acuerdo. incluso, las autoridades de la pro 
vinc1a de Concepción-, de que no sólo t".,I b 
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'¡¡:l}llmria de Concepción la que necesita. casas, 
.fino que hay olras comunas, de la ffi.;:'lllJ. 

;Ilrovincla, en las cuales el probll"ma de la con ... " 
trncción de casas es sumamente urgente, 
V'a 11 .f; Y dificil. , 

l~'h t:,~te (~aso está la comuna de Talagante. 
J,a instaladón, en dicho puerto, de la in­

'':~1.'itl'¡;, sid"J'úrgica de Huachipato, ha traíd .. 
<:ümn !:onsecuencia la creación, en ese een­
fr.{'), fÍe cuatro 9 cinco industrias subsidiarias, 
'l11e ~.~'?,;\sten a111 actualmente, fuera ue Dora¡; 
~'113+" 1}:):';lblemente, se van a establpcer en pl 
l'utnro Y todo esto, no obstante que la ma­
yod~\ de los obreros de la planta de Huachi­
rmLl)>(;,:;.i,án tod8,vlia, viviendo en campam~n­
;./l1i ¡i!f' ,:mergeneia. 

r.,i~ Cumpañia de Acero del Pacífico y JA 
{'orpo:n:,.clón dI..' la Vivienda están hacienr'lo 
".~hf;l7,f", para construirles casas en la pobla­
:Ji;~1 ¡~.(c:nünlillada "Las Higueras". Esta po­

}ilt;1,cJón r:"'ltá fuera del f8dio urbano de la 
~(;m~mJ', rl(~ "T'akahuano. Quienquiera de mis 
qO.',ürabll~': cOc!f',!,'a;:, que haya tenido la opor­
;,I))nlj~t'l df~ ví.'Sit~r el centro miomn -ie f','1l\ 

;::m<'!nd, ha de sentir hasta un poco de pena, 
ljfJf¡Jl.W! ahí no i1e ha hecho nada nuevo. N:l­
¡Í!.4 .''1e lla oonstruldo, salvo do.~ o tres estable­
'l'trnJcntos, entre ellos uno educacional que 
~!lirt:á todavía ineompleto y que es el Lice~ "'4> 
·r~Jcnhuano. 

,&!eilOr Pr~idente, en vIsta de estos ante­
<:odentes y de declara cia'-es de prenr.a onO 
.ft) han hecho en e] sentido de aup se conA­
miran mn o dos mil caS!lS, he sollrlt.ario",'" 
la Corporac'ón de la Vivienda, de aeu~rdo 
.en las atribuciones qu~ tiene, proceda a 
~onstruir tales casas. lisa y llanaml:cll e 'JI 

,:1 centro de Talcahua~.o, que es donde ha .. 
·¡aayor urgencia; es decir, en el radio Ul'hll­

llO.y no en el suburbano de la comuna. Ec;t,Q. 
.ea: la. única manera de llevar un DflCO dI" tlro­
ff'e.5o .y 'de meioramiento habitaclonal Id 
InJerto de Talcahuano. 

El señor MI\RTINEZ CAMPS.- ¡Me nermt· 
U una interruDció'1, Honorable role¡r!>" 

El señor BARRA.- Siempre que sea bra­
fe, con mucho agrado. 

El señor CA.'RM()1\TA "7i,.o .... ~f',o,r1"..,t~)._, 
Con la venia del Honorable señor Barra, tle­
'JI.e la palabra Su Señoría. 

El señor M.I\RTIN'RZ CI\MPC:;. _ .. S~iio,. Prp­
&dente. el Honorable señor Barra se ha re­
ferido a 1M atribuciones que tiene la (~",.­

JlOraci6n de la Vivienda. Yo debo hacer hin­
-rApté en lo que respecta I a Jos fondos con 
'que cuenta dichn in.~tittlcitÍl1. t,,, v"rdari ~<; 
·t;¡u.e, aun cuando en el Presupuesto se le 
.asigna Ja cantidad de ochocientos mi1loni'3 
de pesos, como aporte fiscal. para cumplir 
con la obligación de construir vivienda.o;;. <''1-

*amos a f1'1es de mayo y hasta es~,a 'fP~t'l;t 
·el Gobierno no ha entregado un so.lo cent,,­
.,0 de la suma. señalada. Yo estimo que 01(") 

.., con atribuciones con lo que I.;na in.<>t¡.tn­
filón de la naturaleza de la Corporac;ón de 111 • 

Vivienda puede cumplir sus obligaciones, aj­

EO con reeursos, Por lo tanto. si la Corpora­
ción esl5. en mora en el aspecto indicado, p.l 
responsable de ello es el Gobierno, que no 
ha otorgado oportunamente los fondos nece­
sarios para que dicha institución pueda cum-
plir su cometido. ' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vlcepresjdente\.­

Puede continuar el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA - Señor Presidente, d 

Honorable señor Martínez Camps tiene ra­
zón, en parte, Yo acabo de hacer presente, 
en esta Corporación. que las Cajas de Prevt­
sión -y esto lo digo porque soy Consejero ¡le 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 
en representación de la Cámara de Diputa­
dos-, deben destinar el producto de la veD­
ta de casas y de;>ar~amentos a nueV8S obra,,,. 
En el caso presente, las casas vendidas por 
la instit11"iñn nor lln v'11or d!> cinco mlllo­
nes de pesos deben estar pagadas. Yo no 
~reo aue Iie ne(;e.~lte u a suma mi:lyor que los 
doscientos millones de pesos, para iniciar la. 
construrción de las mil viviendas que se han, 
anunciado, y esta suma bien púede haber 
entrado en la caja de la Corporación por el 
valor de las casas que se han vendido er: d 
Sector N,o. 3 de la Población "Lorenzo Are­
nas". Por esta razón, he sostenido que bar 
posibilidad np nl1p se inicie la const.rucción 
de estaa viviendas en el sector urbano de 
'l'alcaiJuano, (;on el dinero que la Corpora­
ció !'1f' 1<1 vi,,;pnr'l'1 "'1f'fip hn,her percibido coq 
la venta que ha hecho en pi spctor N.o 3 de 
la población a que he aludIdo 

Por €í3tas consideraciones. solicito que se 
envíe oficio nuevamente al señor Ministr. 
de Obras Públicas. con mIs observaciones. J 
se le pida que considere de nuevo e.>ta peti­
ción, en cua to a la construcC'ión de c8.9lU1 
dentro del sector urbano de Talcahuano. 

El resto del tiempo 11' usará el Honorable 
colega señor Vír.tor Galleguillos. 

El SEñor CARMONI\ (Vicepresidente).­
Se envÍ9r¿, el oficio so'icitado, en nombre de 
Su Señoría. 

El spñ0r BAR,RI\.- En nnmbre del Comi­
té Sochli"ta, ~;f'ñor Presidente. 

El srñOf CARMONA (V!f'epresidente),­
Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Socialista. 

15,_'H'I'T"}\""J't'\V o~ AT,GTTVO~ ORRl1:Rns 
J'H~ 1,/'1 M~',",,""'T""Il'l' 'J1'''''''' 7'\'11' .... o~Oyl­

LL)\. PltOVI'NCI!\ DE ¡\~OFAGASTA.­
PEl'lCfON DE OFICIO. 

El se'1Or CARMONI\. (Vi~enresjdente). 
'J'i~"~ 1" ":~'l '">,,,'1 el Honorable señor Gane­
guille"," don Víctor, 

1"] O"11"r nl\r,L~GU'IT,T,O~ (d~n Víctorl,­
i:("'¡,á '11,OS l""lin"' .. " 1" o\Jcrtan al Comité Ro-­
cialista,S'sñoI' Presidente? 
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EL señor CARMONA (Vicepr~idente).- Le 
quedan dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor GAL.LEGUILLOS (don Víctor).-: 
Solicito que .se me ,prorrogue el ti·empo por 
tr€s minutos más, &eüor Presidente, .\lara. 
poder dar término a mis observaciones. 

El sellor CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presid€nte, en una oportunidad ante­
rior, me referí, en la Honorable Cámara, a 
la detención y proceso que se había segui­
do al Alcalde de Tocopilla, por el hecho rie 
haber dado trabajo a tres obreros que, su­
puestamente, están eliminados del Registro 
Electoral. 

Pues bien, acabo de recibir una comuni­
cación de esos obreros en la que me mani­
fiestan que ha llegado un oficio ~onflden­
e1al del Ministerio del Interior para Que s.e 
les retengan sus salarios. 

Como se ve, este hecho encierra una gra­
vedad -extrema, pues los trabajadores viven 
de su salario. El día que trabajan t.ienen 
con qué sostener a su mujer y a sus hijos, 
pero el dia que no trabajan o que no se les 
paga el salario, desgraciadamente, se ven en 
la nece.<;idad de pasar hambre. 

¿A qué se arrastra a los obreros con esta 
actitud? A que se hagan delincuentes: a ro­
bar para mantener a sus familias. 
. El señor LIRA.- Eso no puede ser efecti­
vo. ¿Cómo conoce Su Señoría ese oficio. si 
es confidencial? 

El señor GALLEGUILLOS (don Victor).­
Así como Su Señoría conoce muchas cosas, 
yo también conozco <Jtras. 

Por la~ consi 1eraciones expuestas, solicito 
que 00 envíe oHcio a la Contraloría Gene­
ral de la República, para que tnfQrme ~1 P.8 
legal que a los obreros· muniCipales, por el 
hecho de estar procesado -el Alcalde, por un 
supuesto delito, se les retengan sus ¡¡ala.­
rlos, creando entre ellos un estado de inquie­
tud, que es conveniente evitar. 

E! seño!" CARMONA (VLcepresidenw).- Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre del 
Comité Socialista. 

16·--ACTUAClIONES DE LA SOCIl':DAD EX­
PLOTADORA DF. TIERRA DEL FUEGO. 
.-: PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corl"€sponde al Comité So­
cialista Popular. 

El señor HERNANDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ..... 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- Señor P,residente. 
en varías opClrtunidades he denunciado, en 
esta Honorable Cámara, diversas actuacio· 
nes de la Sociedad Explotadora de Tierra del 
Fuf'?-,o. la que, a mi juicio, con3tJ.tuyp. un 

===_:: ..... 
gran latifundio. En esta oportunidad, de,¡eu 
allegar algunos antecedemes relacionados 
eon la forma cómo esta Sociedad pretende 
obtener nuevamente la ,renovación de su 
contrato de arrendamiento de 707.000 hot:· 
táreas en Tierra del Fuego. 

Tli.mbién quiero denunciar ante esta Ho­
norable Cámara que esta Sociedad, pese a 
mantener tan enorme extensiQn de terren.v 
en esa provincia, ha burlado el pago de Iu.~ 
rentas de arrendamiento, de una u otra ma~ 
llera. Asimismo, deseo hacer presente que 
la firma Bermúdez Hermanos, uno de ellos. 
rlid!cado en Santiago y otro O8n Montevid~, 
está solicitando una permuta de terren()¡¡ 
o.el sector urbano de Punta Arenas por unli. 
enorme extensión de tierras flscal-es en Tip­
rra del Fuego, en el iugar denomlnadoPll1l· . 
ta Catalina. 

En consecuencia, señor Presidente, deseo 
que se envíe oriclo, con mis observaciones, a 
Su Excelencia el PresidenD2 de la Repúbli­
ca y al s-eñor Ministro de Tierras y Colon!.-. 
zación, y que s.e soliciten 108 siguiente.. in' 
formes y antecedentes: 

Informe N.O 39,704, de fecha 17 de ago::¡W 
de 1954, de la ContIaloría General de la Re·. 
publica, Departamento Jurídico, sobre la fOf­
ma de cobrarse las rentas variables de arren­
damiento que paga la Sociedad Ganaderli 
de Tierra del Fuego; . 

Informe N.O 63,826, de 27 de diciembre de 
1954, de la Contraloría General de la Re .. 

. pÚbl1ca, Departament·o Jurídico, que s.e re­
fiere al pago de las rentas variables por par­
te de don Jorge Bermúdez Ladouch;< . 

Ant-ecedentes relacionados con la permu· 
ta ·entreel Fisco y el señor Jorge Bermúdez 
L., por la Sociedad Bermúdez Hermano..'i, 
que corresponde a terrenos del señor Bermú~ 
dez ubicados en los alrededores de Punta 
Arenas, calle 21 doe Mayo, que permutarÍa por 
terrenos fiscales de Punta Catalina, Tierra 
del Fuego, y que se tramita en el expedien· 
te N,o 178.838; 

Copia del oficio N.O 6,243, de 6 de octu~ 
bre de 1954, del Departamento de Bienes Na·· 
cionales, dirigido al señor Ministro de Tie~ 
rras y Colonización, que se relaciona con el 
pago de la renta Tariable del sefior Jorge 
Bermúdez L., Y que está agregado al expe­
diente N.O 146.931; Y 

Copla del oficio N.O 6,244, de fecha 6 de 
octubre de 1954, de la Dirección de Tierras: 
y Bienes Nacionales, que se refiere al pago de 
las rentas variables de la Sociedad Explota­
dora de Tierra del Fuego. 

El señor' CARMONA (Vicepresidente i . 
Se enviarán 101'; oficios solicitador, por Su Se­
ñoría. 
17 -F'AF:NAS I<'IUGOR1Fl('AS DE l.!> PRO­

VINCIA m,~ MAGALLAN:O:S.- P'ETlCION 
DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente'. 
Pu~de oontinuar Su Señoría. 
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El señor HERNANDEZ.- Señor Presidente, 
también deseo referirme, en esta ocasión, :.. 
un l1rc!Jlcma que se rcladona con las fae­
na') frigoríficas de la provincia de Ma({alla­
lli:'s. 

En varias oportunidades anteriores. he he­
ello presente, en esta Honorable Cámara, la 
enorme cesantía que, en general, afecta se­
riament-e a los obreros de ·esa región. Por 
tirite motivo, la mayoría de ellos tiene que 
eml¡p:ar a la República Argentina. Este pro­
blema y muchos más fueron conocidos ver­
aonalment.;e por los Honorables colegas miem­
bros de la Comisión de Hacienda de esta 
Corporación, que visitaron últimamente la 
provincia de Magallanes. 

Hoy voy a ooñalar 'un hecho, del cual 
deseo responsabilizar al Ministro de Econo­
mía, señor Rafael Tarud. En octubre del año 
pasado, una comisIón del Sindicato Gana­
dero y Frigorífico· de Magallanes vino a es­
ta capital, a plantear la necesidad de int?r­
nar ciento cincuenta o doscientos mil anI­
males para las faena.s de losfrigolificos, 
oopecialmente del de Puerto Sara_ 

En esa oportunidad, visitamos al Jl.,flnistro 
,de E-conomfa de esa época, señor Silva G11e­
na, y nos entrevistamos también con el Pre­
sidente de la República. Pero justamente 
en eso,'l días, el señor Silva Guerra se aJe­
jaba de su ca~go y era reemplazado por don 
Rafael Tantd. 

Me consta que el Jefe del Estado encar­
gó personalmente al señor Tarud que se 
dieran los pasos necesarios, de acuerdo con 
el intercambio chileno-argentino, para que se 
internaran estas cabezas de ganado. Estas 
d,ebían "faenarse" en los frigoríficos, y, prin­
Cipalmente, en el de Puerto Sara, puesto Que 
los industriales ya habían informado al Mi·· 
nisterio de Economía que cerrarían sus puer. 
tas por falta de dicha materIa prima. 

Deseé) dar a {'onocer patte de una carta 
enviada al Dinut~do que habla por uno de 
los Gerentes del Frigorífico de Puerto Sara, 
el señor H. Henkes. Antes, quiero dejar bien es­
tablecido que nosotros hemos mantenido, en 
eSa provincia, una lucha permanente contra 
el abui>o del Consorcio de Frigoríficos de Ma­
gallaJll~ y contra !a A~oclación de Ganade­
ros, p0r los hechos que ya he denunciado 
€l' otra::; ocasl0nes, resnecto al acapara­
mIente de tierras magallánicas, Pero frente 
al prchlema que he señalado esta tarde, 
!;nnto ,~l Rindicato de campesinos y de fri­
gorifIc"s, como el Diputado que habla, he­
;1:0'1 es+'ado luchando juntos con el m'encio­
!,nelo r/'r,.:,orclo por import.8.1' el ganado Que 
:-;e t.rrtlm,hrá NI lNi :frigoríficos ya señalados 

;.,a cark 3. (jJ€ nle refi-ero, señor Presiden· 
t.~ ti211e Lcha 12 de noviembre, y en una 
(ir su" par t,,,s, dice: "El número de obl'eros 
:.¡u::; t,ra bajahl n Jrmalment.e en época de 
l:\.f;)·' \-, Era de ti"esc.lp-ntAs hombres y QU.e. 

,e(1;:,10 '):~te¡:l sabe. para In. próxima temno-

rada se reduce solamente a diez, que ser. 
culdado1'8::;, pues este frigorífico no trabajará. 
I_l()l' falta de animales. 

'E¡1 lo referente al monto de JOi"nales na 
gados por este concepto en período de fae· 
nas, pucd? conslderar5~ en c1fl',"S redondas; 
10 siguiente: faena en el aflO 1952, dos mi 
Hones cU3itrocientos mil pesos; faena de 1953, 
cuatro mlllones quinientos mil peso.,:; faena 
de 1954, tres millones trescientos mil pesos"·, 

Esta ultima suma, señor Pre:,idente, la de·· 
jaron de percibir los obrero,') de lu,,> faenas 
frigorífica::; porque el Mlnlstro de Economia. 
pese a que el 14 de abril tenía lIsto para. 
su firma el. decreto Que autorizaba la 1m· 
portación de animales para mantener la,¡ 
faenas, no le dio curso. 

Desconozco los hechos en que el señor Mi­
nlstro ha fundado su aetitud, máxime cuaIl·­
d,o, tanto el Diputado que habla como loa 
habitante" de Magallanes, han v!sto con ex­
trañeza que el señor Tarud, en lugar de .ha· 
ber traído animales para "faenarlos" en Chi­
le, lo que, junto c.on proporcionar trabajo a 
nuestros obreros,. habría permitido un abas·· 
te cimiento normal de la población, ha im­
portado carne congelada de Argentina ~a' 
ra deposi.t,arla en 108 frigorifico.s de Maga· 
Uanes. 

Considero que estu -es totalmente absw· 
do. En la provincia existen cinco frigorificO& , 
donde, hasta estos últimos años, se habían 
"faenado" animales internados desde Argen­
tina. Este año, el frigorífico Tres Puente.'!. 
por ejemplo, trabajÓ solament.e nueve días. 

li;stos y muchos otros detaIlC8 podría da.r 
a conoc.er a la Honorable Cámara; sólo qWEt­
ro limitarme, por ahora, a solicitar el asen· 
timiento de la Honorable Corporación para 
pedir que se acuoerde el envío de U!l oficio 
al Presidente de la República y otro a la 
Contraloría General, a fin de que se practi­
que una severa inv>estlgación de estos hechos 
y pueda sancionarse al responsable o a lOl! 
responsable.s de esta importante internación 
de carne congelada desde la República Ar 
gentina para almacenarla en los .frigorífico,' 
de Magalhnes, 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .--­
Se dirigiran los oficios en nombre de Su 
Señoría, porque en este momento no hay 
quórum en la Sala para adoptar acuerdos. 

Puede continuar Su Señoría ,. 
El señor HERNANDEZ.- Entonces, pído 

qUoe se envíen en nombre del Comité socia 
lista popular. 

FA señoQr CARMONA (Presidente Acciden· 
tal) . - Se procederá en la forma indicada 
por Su Señoría. 

18.-FIJACION DEL I>REClO nE LA CARNE 
EN 1,'\ PROVINCU DE l\Lo\GALLANES, 

El señor HERNANDEZ,-- También, S'eñor 
P:"~si,:lente. q¡.1Ü"'l'O s:Jlicitár el e:wío de oH 
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cl.o.s a S. E. el Presidente de la República. 
áI señor Ministro de Economía y al Super­
jn.tendente de Abastecimientos y Precios con 
elx>bjeto de que se envíen a la Corporación 
Aos anbccedentes relacionados con los estu-
110s que se han hecho para la fijación del 
precio . de la carne en la provincia. de Ma· 
• allanes. 

Hace más o menos un mes "1 medio, el 
Gobierno envió una Comisión a esa provin­
na. integrada por el Superintendente «1. 
J}'bastecimientos y Precios, señor Héctor Bae. 
_, y por un funcionario de la SAP de ape­
ilido Cableses, quienes, en lugar de resolver 
:!ti problema de'l abastecimiento d-e carne 
tile la población local, lo agravaron aún más. 

El sefior CARMONA (Vicepresidente). -
Honorable' Diputado, ha terminado el tumo 

.tlel Comité Socialista Popular. 
El· turno siguiente corresponde al Comlt4 

:lndependiente. 
El señor CHELEN.- Pido la palabra. se­

Jilor . Presidente. 

El señor IZQUIERDO. - Renunciama. ~ 
nuestro tiempo, señor Presidente. 

El señor CHELEN.- ¿Por qué no me ce­
den algunos minutos? 

El se!'lor CASTRO.- Le cedemos el tiem­
po al Honorable señor Choelén, señor Pre­
sIdente . 

~HABLAN 'VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente> . -
El Honorable señor Chelén no es mieJ;nbre 
del Comité Independiente, Por otra parle, 
no hay quórum en la Sala para tomar acuer­
dos. 

En conformidad al articulo 113 del Regta­
mento, se levanta la &esión. 

-SE LEVANTO LA SESION A LAS 19 llO-
RAS Y 6 MINUTOS. . 

CR1S0LOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesione.t. 


